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ENERO DE ·lSi.O . 
... 

REAL DE FOMENTO. 

Estracto de los trabajos en que ha entendido la Real Junta 
en el primer semestre del año de 1849. 

Por Real órden de 16 de Febrero de 1843 eleva á S. M. 
instituto una circunstanciada de cada 
meses, en la cual de manifiesto así 
recibe el pais, en que i'e invierten 
nuestros lectores el estracto que 

trabajo hemos referencia á los 
1848; nos por consiguiente hacer 

el siguiente año, y al efecto tenemos á la vista la correspon
diente Memoria recibida oficialmente en la Secretaría de la 
Corporacion. 

Agricultura.-La relacion de las tareas en este ramo de 
la prosperidad pública comienza por la mocion hecha por el 
Sr. Concilia.rio D. Francisco José Calderon y Kessel proponien-

compra de una de cuatro caballerías de tierra 
punto llamado reunir todas 

necesarias al de la Hacienda UA'J'U'L','V 

proyecta, ó sea de Agricultura: 
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las diputaciones respectivas y en que concepto; y 2. o que en 
estl¡ capital certifique mensualmente por quien corresponda, 
segun se hacia anteriormente por la aduana marítima, los pro
ductQ¡j que en el mismo hayan telúdo los ramos de Avería, 
Ponton y Litema para que sirvan de cargo al Tesorero y todos 
de eomprobantes en 18. cuenta. general del año • 

. ELECCIONES. 

Habiendo cumplido el bienio de seis conciliarios y sus 
tenientes, se procedió á su reemplazo con arre ~lo á la Real cé
dula de ereccion, resultando para conciliarios por la clase de 
hacendados los individuos siguientes: conde de O-Reilly, D. José 
Manuel Carrillo y D. José Manuel Izquierdo y VilIavicencio; y 
por la de comerciantes: D. Antonio Ferran, D. José Dotres y 
D. Rafael de Toca; y para sus teníentes en el mismo órden; 
(londe de Santovenia, D. Fernando Diago, D. Vicente Gonzalez 
Larrinaga, D. José Fontanil1s, D. Juan de Castro y Fontela y 
D. Cárlos Ramirez. Con este motivo se procedió igualmente á 
llenar las vacantes en las conrisiones de la corporacion deno
minadas de Agricultura, Faros, Muelles, Calzadas, Limpieza 
de Puertos, Poblacion blanca, Aranceles y otras. . 

Se acordó la creacion de una diputacion de la Junta en 
el puerto de Santa Cruz jurisdiccioD de Puerto-Príncipe, para 
:atender á las mejoras que reclama aquel importante punto. 

FANALES: 

T1Jr1'8-Fanal Colon. ex l'unta de Msternillos.-Se dió 
cuenta de una esposicion de la comision de faros manifestando 
que publicada la proposicion de Mr. Mourgue, agente de la ca
sa de Letourneau y compañía de Paris, para la adquisicion del 
fanal de primera clase que ha de ponerse en l~ torre Colon no 
se ha presentado quien la mejore, quedando por consecuencia 
hecha la venta por el espreS8.do Mourgue en los términos de su 
proposicion: lo que aprobó la Junta acordando que pasen los 
antecedentes al síndico para. que reduzca el contrato á escritu-
ra pública. ' . 

Torre-Fanal de Cienfuegos-Se leyó un oficio del Escmo. 
Sr. Capitan general· trasladando otro del Escmo. Sr. director 
del cuerpo ingenieros en que participa haberse sentado la úl
tima piedra de esta obra que por cuenta de los fondos de la 
Junta ha ejecutado dicho cuerpo, y que faltan únicamente para 
su conclusion algunos remates y colocar la baranda de cobre, 
la que no convendrá poner hasta que la torre esté defendida 
por un pararrayos; y se acordó la colocacion de éste, autori
.zándose al efecto á la comision de faros y recomendándole la 
pronta remision del aparato luminoso. 
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Cimienas, relativo al ataque dado por el capitan del partido de 
Guamacaro á un palenque de cimarrones que fué dispersado 
con captura de cuatro de estos, se acordó manifestar á la ci
tada autoridad superior la conveniencia de la repeticion de los 
ataques interin se re.!ouelva el plan general en que entiende la 
Junta para la destruccion de los palenques. . 

Privilegios.-Con arreglo á la Real cédula sobre privi
legios, se participó oportunamente á la Superintendencia la 
cel!lacion de los signientes que cumplieron el término de su con
cesion, 

El de la sociedad de Crespo Osorio y Acosta por inven
cion de una máquina para amasar pan. 
· El de D. Diego Diaz por idem de una máquina para des .. 
cascarar y limpiar arroz y café. 

El de D. Fernando Botet por idem de un carreton para 
el tráfico de esta ciudad. . 
· El de Mr. Nicolas Trogtbon por introduccion de una 
máquina para separar de las gangas minerales las partes me
tálicas de las que no lo son. 

El de D. Antonio Moreno por invencion de una silla de 
montar. 

El de D. Teodoro Ocampo por una máquina de vapor 
para amasar el pan. 
, El de D. Juan Obradors por organos con sonatas del pais. 
· El de D. Eduardo Finlay por invencion de una máquina 
para.p~rgar el azucar por medio de la compresion atmósferica. 

POBLACION BLANCA.' 

· Por comunicaciones del diputado de Nuevitas se enter6 
la Junta de baber llegado á aquel puerto dos espediciones de 
colonos de Canarias sujetos al reglamento establecido por la 
Corporacion; la primera de 43 individuos y la segunda de 24, 
cuyos fletes y suplementos ascendentes á 1.494 pesos fueron 
abonados por la diputacion confOlme al mismo reglamento de 
que se dió cuenta en la relacion del semestre anterior. 

REGLAMENTO DE LA JUNTA. 

. Presentado el proyecto del nuevo reglamento para la 
Junta por la comision encargada de su formacion, despues de 
examinados y discutidos cada uno de los artículos que com
prende en las, sesiones estraordinarias tenidaM con este especial 
objeto, se aprobó en los términos en que se ba elevado á la 
sancion de S. M. 
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1. Privilegio por treinta años. 
2. P' Escepcion de todo derecho á los buques y gastos del 

puerto, como tienen hoy los correos. 
3. Libre entrada en Cádiz, Puerto-Rico y otros punto!! 

depósito al carbon de su consumo en los mismo términos que lo 
está esta y el que habiendo carbon es
pañol este solo se estenderá la gracia y no al estrangero. 

· 4. P' Que sean permitidas las descargas en los puertos es-' 
· pañol es á todas las horas dia, en de fiestas para los 
· equipages. 
· 5. P' La misma libertad que tienen los estrangeros para 
presentar los manifiestos firmados por el y piloto. 

6. Que sean despachados por las locales si 
· necesario en dias feriados. 
'7. Que los pasaportes tomados en punto para otro do 
I a línea, no necesiten refrendos intermedios. 

8. P' Que la carga y descarga sea en los muelles de la em-
, presa; el que dará en ellos habitacion para 
· resguardo y de mas empleados que dé el Gobierno. 

9. P' Que la empresa tenga su oficina en la casa de correos. 
o 10. Que no puedan estraidas sus poI:" 
.levas , ni para el servicio de la Marina de guerra. . 

11. P' Que las reparaciones que no puedan hacer los vapa-
· res en sus mueUes les permita hacerlos en los arsenales del 
· Gobierno, pagando lo que sea necesario. 

12. P' Que se consideren en los puertos españoles como de 
guerra para fondeadero preferente. 

13. 1i11 Que las medidas sanitarias se tomen de modo que nQo 
empresa, hacien<!o las cuarentenas de verano, 

por una observacion de seis dias, punto de la bahía 
· de Cádiz, y que en los demas puertos se señale un local en que 
hagan esta ú otra observacion; los pasageros deberán saltar en 
tierra momento la llegada. 

14. P' Si el Gobierno tiene terrenos á propósito en los puer-
lo franqueará á empresa con arriendo moderado para 

los muelles quedando beneficio Estado, estos y sus obras,. 
concluido el contrato, si se necesitan estrangeros al principi() 

IUI"'4'uuu"",a,,, Ú . destino, dará el gohierno permiso car-

15. l» La correspondencia peninsular y la de una isla con 
· otras será toda de la empresa en los mismos términos que la 
tienen hoy los correos, aun cuando alguna sea conducida bu~ 

· que mercante. 
16. y del mismo modo corresponderá toda estrangera. 

'.. 17. Se pagará segun tarifa que se forme, conduccion 
de autos y correspondencia judicial. 
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miDO de 'hierro ae la ilabana, 146.65Ot puede ya decirse le 
adeuda la de la Sabanilla, y sobre 300.0001, la Real Hacienda 
de cobros por cuenta que aun no ha enterado, posee 
102.0001 de acciones el camino de hierro del Coliseo, 50.0001 
en d de Nuevitas y pronto 20.0001 en el de Caibarien, queda 
pues probado con estos créditos activos hay 
capital de y medio de pesos, que levantase 
cion por m de empréstito que siempre seria. menor.y 
hoy probablemente realizado con muchas mas ventajas que PI 
de los dos y medio levantad98 el camino de hierro de 
nes. Respecto del de ]os el capital 
arreglará en épocas, que el los cobros, ademas 
de Jo que por sí produjese la. empresa, no necesitaria la Junta 
mas que el que se hicit!sen efectivas y unifonnes entradas. 
Uno por ciento los valores de esportacion importaeion tienen 
"en la Habana y en algun otl'O puerto y tres cuartos en Jos res
untes; proveniente del medio por ciento, que con la denomina-
-cion de avería le señala el artículo 31 ·de la. cédula 
Ereceion de de Abril 94 Y dos cuartillos adicionales que 
se le han ido señalando despues, por no ser suficientes aquella.'I 
entrada.s á sus muchas y vastas -atenciones. El citado artículo 
31 espresa estos ténninos: "por derecho de avería podrlÍ, 
cobrar medio poreiento sobre el valor todos los géneros, 
frutos y efectos eomellCiales que se estraigan é introduzcan pOlO 
mar en todos los puertos de su distrito." Que se cumpla esta 
soberana disposicion, el sentido genuino en está 
·bida sin que liberte este derecho aun 
.00 )0 esté de derechos reales; toda la vez que esta cantidadell 
para emplearse en el fomento del mismo comercio y que el 1. Q 

de Enero sea general todos puertos, como debe serlo 
U","'".".:IUU de eslia CorporacioD; Junta esta sola 
y con la que la. Rt'al hacienda entregue puntualmente, cuanto 
secauda en su:nombre, despues de cobrar el 10 por 100 de re-
~daeion le está señalado para bacer frente pago de 
intereses mugun impuesto estraordinarío, y sin mas que 
verdaderas entnuias que hoy corresponden á la Corporaciow, 
pero en la opinion del Síndico, ántes de que la Junta emprenda 
por sí, el de comunieacion, debe llamar el intf!reK 
partieular ella, fonnando una sociedad de capitalistas 
cual por medio de acciones ó por préstamos sin interes, podrá. 
ayudar con la cantidad que necesite y bajo el convenio que se . 
estipule, como ha sucedido las últimas líneas de ferro-. 
carriles, con soJa y única d iferf!ncia que el auxilio 
empresa podrá estenderse balita tres cuartas partes de su capi. 
tal, quedando marcada. la proteccion é intervencion fiscal de la. 
Corporacion medio de un rf!gllimento. Y conforme sea 
cantidad necesite empres&, así la conducta 
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N.O 2 
Beneficencia en 184:9 • 

Julio. AgOBio. 

799 .. 510 •. 
450 .. 863 3 

S 4. 
42 6 !'i7 5 

1001 6 
1000 .. 

Ag osto. 

:3465 3 
826 . . 
828 4. 

1060 7 

• " pf,p..,,,,pl Octubre. Noviemb. ID.icie:mb,·el Totalei. 

526 71 189 .. 
1239 7 í 14 2 

.85 .. 21 2 
100 7~ . . . .... . 
386 •. 105. . 60 

1000 .. 1000 .. . ..... . . 

3530 .. 
837 3 
817 4. 
44.6 4. 
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Negras, Negros. Total general . 
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al ¡¿ 

~ {¡ {¡ 
~ .... . ... cu 

..... ...... ~ 

~ ~ (:J 

14 20 634; 
I~ 9 63S 
8 15 631 

12 11 632 
21 5 648 

5 8 645 
19 lO 654 
11 10 655 
19 11 663 
13 6 670 
11 17 664 
15 10 669 ' 

132 7803 

le 
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ESTADO de las raoiones suministradas 1\ los Departamentos y enfermerías de la Real Casa de Benell!)enoia 
en el alo de 184.9, 

t ~ ~ ~ ~ .~ ¿ .:l ¡ i ~ t .¡ _~ • 
DEPARTAMENTOS. le "" .s oÓ .s h ~ ~ .§ ~ l~ '<l.s~ 

ro:¡ ~ oo¡ ""l oo¡ ~ "l ~ o :;¡¡ i:S ~ 
--------------------------

Niñu..... . .............. ............... 4525 -1097 4596 4476 4640 44tH 4514 4489 4398 4581 4369 4/4.5 6291L 
Valonea ....... . .. :. .... .... .......... ... 4321 4584 ' 6081 4894 5~21 5142 5272 5220 4994 5140 4921 4468 59258 
Mugere. dementes................ ......... 2128 1905 2081 2093 2223 2184 2306 2312 2224 2400 2340 2396 2659~ 
I,lem pobres. d................. ......... 666 589 677 704 7.60 82.4 858 846 874 991 983 871'> 9647 
H. dementes .... • ~ .... _ ...• ..........•. 3535 3277 3662 3571 3771 3699 3983 4069 3901 3983 3830 4037 45118 
Méndigos.......... ...... . ............... 1084 951 1002 900 931 863 888 997 1096 1154 ll08 1047 11991 
Criados ................ " ............... 162 145 186 140 186 180 186 186 240 186 168 163 2126. 
Negras..... ... .. . ................. ....... 248 224 :l48 240 248 240 248 248 180 248 240 248 2860 

--f----¡----- -----------------
16269 15772 17533 17018 17980 17613 18:l55 18367 17877 18683 17957 17379210703 

I .,; " I I .,; .,; ....: .:l lo. .s ~ ~ lo. .,; . ~ ó "" lo. ~ . lo. " .. '1: ;:" :..: ¡; "" ·S ~ ., ., ., 
"- lo. ¡:: ., 

'" ENFERMERIAS. ~ ~ ~ "" ~ ~ .:; Q .~ ~ :~~ ~ ""l ~ 
.... ~"" Jj O ~ 

Níñas ..... ... ..... ............ . ~ ........ 120 277 254 146 ll9 134 160 133 174 234 196 143 2090· 
Varones.. ..... .. ....... .. . ... . ........... 120 158 75 " 8 18 27 49 90 93 90 79 Sil 
Mugeres dementes.. ... .. .. ................ 305 285 239 75 71 52 70 6f1 110 117 102 99 1594 
Mero. pobres .. .. . ... .. .. . .. . .. ..... ...... 87 58 36" 11 46 41 78 30 31 30 3\ 479 
Hombres dementes........ . ... ...... .. .... . . 99 78 127 74 lOO 148 88 84 65 94 93 62 1072 
Méruligus.... . ... . .. .. . ... . . . ... ... .. . . ... 31 28 8 75 93 70 821 32 86 63 60 52 880 

------- --------------1-
762 884 739 374 402 4281 468 4451 555.1 6321 57\ 466 8726. 

-----------------------~----~fu=cl~on=es~.~. ~ .. -.. -.~ .. -.. ~2~I~07mO?3~--~--~--~------~--~---

El Reator. 
7Om0l de ReyM. 

Estancias. • • • . . . ... . 6726 

Total ...... ·• 217429 
BeneJiceneia 31 dc Diciembre de lUi-. 

EI-Contador. 
Franci8w Ramire.:(, 

El Adminiatradnr. 
SUlo de Guerem. 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



/ 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-127-

POBLACION. -
Varoues de Hembras de Entre el/o. ha 

, 

-
o ¿ o 

t .~ o (O o '" .; .. "" .. " ~ "" ....: S ~ ¡:: ., ¡; ~ ~ ." ." ..., " .~ ." " 
;l • .s ;l ~ ~ ~ (O " :s ~ " " - .... ;: ~ 

.... '" ~ ~ ¡:: 

- - - - - -- - -- - - ----
Blancos .. ' . . ' -.. 233 261 13 501 186 275 21 482 989 240 24 68 
Pardos libres . . ... 15 18 ~ 36 7 19 2 28 64 9 2 3 
Id. esclavos ..... . 9 8 2 19 20 17 5 42 61 5 " 

2 
Negros libreé .. , .. 44 56 9 109 41 30 7 78 187 31 7 18 
I¡J. esclavoij .. ..• . 329 748 115 11,1~ 139 466 204 809 ~Olll 56 11 29 

1'018109 ..••. . 63n I 1091 1 -U;i~ 393 -;o; 239 ~ 3302 341 1«, 120 
• 

Sitios mtircados.-.:..Taberna y panadería de D. Miguel 
NadaI, en los linderos del ingenio S. Francisco, cuarton de Lo
ma Blanca.-Taberna de D. Jaime Gibert en el euarton de 
Jiguabo, frente á ia iglesia del mismo nombre ya arruinada, á 
dos leguas de este pueblo.-Cruz del Padre. Este punto está 
casi en los límites de la jurisdiccion para el O. y se titula así, 
por haber una cruz de madera púesta á consecuencia de haber 
sido asesinado un sacerdote en tiempo inmemorial. Casi frente 
á esta cruz hay una taberna de la propiedad de D. Juan Camps. 
Corral de Guanabo, punto en la encrucijada del camino que va 
del pueblo al ingenio La Chumba ydel que dirige á S. Antonio 
de Rio-Blatico y JaI'uco desde Bajurayabo, ya mencionado; exis
ten endicha encrucijada dos árboles de ciruelas muy antiguos 
y toma este nombre por ser allí dortde hubo una casita, posada 
y corral para pasageI'os y ganados. Cachon parage por el que 
absolutamente se puede pasar en tiertlpo de aguas y particular
mente por su entrada y derrame en el rio, á distancia demedia 
legua de su boca -Singularidades.--En la Sierra de Loma 
Blanca hay dos cuevas, una mayor que otra; la primera con un 
salon como de CUatro varas de ancho y cinco de largo, tendra 
unas siete varaS de alto, con tres ó cuatro divisiones medianas; 
nadie se ha atrevido á entrar mucho. Existen muchas jutías.
Otra hay en el sitiO titulado las Calderas, entre la primera y se
gunda caleta, cuya entrada será de yara en cuadro y á los cin
co pasos se rueda una piedra y se siente á los cinco minutos de 
haber aplicado el oido caer al agua pero.muy léjos. Ambas son 
naturales. Existen además al O., cuarton de los Munibes, dos 
ojos de agua delicadísima, á distancia del Pueblo; el primero un 
cuarto de legua yel otro media legua, de la que todo el partido 
se surte para bebe!". El vecindario, ú iuvitacion del juez les ha 

01 
Digitized by Coogle 
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btecer la p:,ovincial yen otros posteddres pdr remesa.'1 Ó con'; 
~ignaciones que se les hiciesen ó por otro cualquiera modq, la 
presentasen la espresada tesorería de cambio la cual ha~' 
hia de quedar aboriálidl)s:!les á intercsad03 las cantidadelf 
qúe fuesen en igual suma ele la provincial con mas el aumentó 
de) misnio prcmío que se asigrilise, exequible despues' de los 
eambiarites. Recopiladas de el>te modo una caja toda..~ 
f'sistcllciá'l presentp3 futura.;g obstruiría la estraceion 
destina de la plata fuerte aun para nuestros puertos. 

Para establecer este proyecto se consideran necesario$ 
de á cuatro millones de pe'sos de moneda provincial 
compartirlos toda Isla. De'spues como anualmente 
Vfmir caudales destinad mi á los situados de Fortificaeion; Real 
Marina; Real Factoría de Tabacos y demas atenciones del Real 
servieio que de millon medio pesos pueden 
vil" para los registros, cnyo fin precisamente deberán 
ser dichas remi¡;iones de situados en pesos para qne cambián-. 
dolos en la forma dicha sirvan sus productos para los respee:'; 
tivos pagos, asi provista la circulacion un consi~' 
derable de la provincial, y la tesorería cambio otro 
plata fuerte en los términos indicados qneda habilitado el giro' 
oel comercio y precavida la estraccion de la fuerte. . 
. Se previene que podrán darse dos casos contrarios, El 

uno que habiendo pesos fuertes en la tesorería los . 
se en la provincial suficientes para 10"J pagos del Real servicio, 
ni se presentasen cambiantes á la sazono El otro es que neoosi-
tando til' comercio caudales no en dicha 

los en fuerte para cambio. 
Ambos eventos son de mucha gravedad po'r su urgente natn-, 
ralezal se pondrá nn arbitrio que ocrirrl5 el mas proporcionado 
para remediar semejantes necesidades. 

Para primero podrá disponerse qne de 
que se recogiesen en el establecimiento primitivo de la mone
da provincial, se reserven quinientos mil pesos de plata colum-
naría actual, precisamente (ucsen las infimas 
del medio y da real sirt otra alguna de mas valor que 
como ménos apetecibles para la estraccion clandestina,podrán 
conservarse mejdt' en la circulacion interior cnando llegase la. 
estrcmada urgeneia usa habia ser de poca dura
cion, interin eolectase la cantidad necesaria para los pa
gos de la plaza, ó bien por medio del cambio que se proporcio
narla para los registros; ó bien por el de los ingresos que diaria
meute ocurren en la Administracion de Rentas Reales. 

A mayor abundamiento podrá tambíen reservarse 
cantidad considerable en monedas de oro de cordoncillo de to
dostamaños, para que en semejante urgencia sirviesen para 

de mucha importancia' y de crecidas sumas, porque léjo& 
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PUNTO TERCERO. 

Sobre la contra-accion dificultosa de la moneda provincial. 
Este delito retrae mas que aquel p0:t:las rigurosas penas 

establecidas contra los monederos falsos. Para intentar nna 
.operacioil tan arriesgada, es menester que el interés de la nti-
'~idad sea tan provoque asociarla de aque-
llas. Una espuesta ~ ser contiene 
mucho á los resueltos, mas 
sitados p'orque concurrir algunas 
confianza y paso que el temor 
y el terror dc seria general y gananCIa 
que cualquiera contra·haciente de la moneda provincial podrá 
esperar de semejante maniobra, es muy limitada para 'lene el' 
.aquellos inconvenientes. 

Con plata fuerte ó con pasta habia de hacerse esta obra 
reduciendo la cantidad mayor de ellas á la menor de la provin
cial para que la residua fuese su beneficio. Ambas materias 
valen ocho asi el peso fuprte onza de 
la pasta, pues variedad ó diferencia adarme 
entre el peso el de la otra, su valor 
estrÍnseco quc costarle al contra-haciente escepcion de. 
algun caso raro de un relance necesidad 
obligue á vender ó piezas labradas rebaja 
y asi no debe entrar el cálculo con atencion á esta particulari
dad, sino á la general estimacion de la materia. Tampoco sigue 
el exámen con respecto á la liga que se le quisiese aument ar por 
que este rieSgo corren igualmente las de todas partes. 

En cuyo concepto resulta que la ventaja de la contra
accion es la merma de 151",,°0 por 100 que tendrá la provincial 
respecto de y no de 21! por 100 que esta 
misma tiene disminucion de un 6i cada peso 
respecto de se entiende suplantacion 
se hiciese con de plata fuerte. 

En el se verificase con tendria la 
ventaja de porque en esta no falta de un 
adarme en la onza como sucede en cada peso fuerte. Mas con 
todo hay muchas dificultades que superan y la principal es que 
la utilidad líquida seria corta é insuficiente á inducir á la fal
sificacion. 

Los estrangeros á quienes les cuesta mas la plata, no 
emprenderian la operacion para introducir en esta isla se-
mejantes monedas en recompensa sacar fru-
tos ni les las vias de median-
te que en la mayor cuando 
pudiesen de sus fondos. 
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Baha-I1assan, i!lem. 
Cressia, idem. 
Duera (Douera), villa, centro de distrito. 
San Fernando, aldea. 
Santa Amalia, idem. 
Maelma, idem. 
Zeradla, ídem proyectada. 
San J nlio, Cárlos y cuatro únicamen-

te caseríos. 
En de Koleah, están: 
Koleah, cabeza de distrito. 
Fuka (F'ouka), aldea. 
Duauda (Douaouda 1, idem. 
En el territorio de Bufarik, están: 
Bufarik (Boufarik), villa cabeza del distrito y varios 

caseríos ó quintas, situados en sus cercanías, así como dos al
deas proyectadas en el reducto de Sidi-Klifa y en el antiguo 
campo de Ved-el-Halleg. 

En el de Blidah, están: 
Blidah. cabeza del distrito. 

Montpessier, id cm . 
.l.JCl",u,n<;Jln (Dalmatie), idem. 
Beni-Mcred, idem. 
El Fonduk (Fondouk), idem. 
Róvigo, aldea proyectada. 
Suma (Souma), idem empezada. 
Sidi-Musa. aldea proyectada. 
Buinan (Bouinan), idem idem. 
Asenina, idem idem. 

tacion de 
En 

quinta y """"1'1'''''1. 
Y pueblos pr()ye1ctal1os 

dad del mismo cabeza de distrito. 

la esplo-

pequeña CiR-

En Delis, solo hay pequeña poblacion 
del mismo nombre, que es como cabeza del distrito de Sebau. 

En la subdivision de Medeah, está la pequeña ciudad 
del mismo nombre y el establecimiento militar de Boghár. 

En la de Milanáh, esta ciudad y el campo militar per
manente de Teniet-el-Had. 

En la de Orleansville, esta nueva poblacion y estable-
cimiento Tenes. 

Adcmas villa de Delis, igualmente 
de Argel. 
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vor del cacao aquí produzca, escepcion perpetua de 
todo desecho su salida de los puertos de la Isla y á su introduc-
cion en los de la Península. El Síndico cree los estímulos 
lUC!Irfict(}S que indicado sou los d puede dis
pensar sin riesgo de- invertir su atencion y capitales en empre
sas que por su naturaleza exigen toda la atencion diligencia. 
del interes personal, y que á merced ellos cultivo del cacao 
se emprenderá con entusiasmo por los labradores; y dentro de 
algunos años se le verá seguir la marcha que ha puesto en una. 
asombrosa produccion los de caña el " 

Este informe concluye combatiendo el pensamiento de 
dedicar brazos conocidos el uombre emancipados al 
fomento de esta industria presentando con exactitud los incon
venientes que se oponen á semejante medida .. No nos ha 
cido necesario insertar esta parte un .escrito á 
todas luces y que produjo en la Real Junta de Fomento el mas 
favorable acuerdo. Creemos que se escribió é imprimió la Me

el cultivo del cacao; pero que como otros muchos 
trabajos de este género existe olvidada ó conservada tal vez 
por algunos hombres curiosos, No podremos ofrecer su repro
duecion los Anales, como documento.interesante, porque 
ignoramos si nos será fácil adquirirla. 

Por lo demas hemos espuesto lo que la recomendable 
Corporacion ha hecho favor de aelimatacion y propaga
cion de un cultivo, capaz de producir grandes ventajas. No 
earece de fundamento la impugnacion que nos ha hecho al
guna vez que propuesto la introduce ion. de una nueva 
industria, cuyos favorables resultados no ha comprobado aun 
la esperiencia cuando las que poseemos y capaces de ele
var todavía mas el grado de nuestra prosperidad, si 
las mejoras que enérgicamente piden, principalmente la gana
dería y el tabaco; pero cuando vemos la dificultad de adquirir 
brazos á los trabajos agrícolas, nos animamos á re
comendar nuevos ramos de producclon en que es infinitamente 
menor la exigenci& de trabajadores, 

¿No fué un nuevo ramo de produccion el cultivo del 
café? Y si bien este fruto ha sufrido diferentes vicisitudes ¿tu-
vo una en que constituia el bienestar y ann la riqneza 
de familias? qué cacao, el algodon otros culti-
vos no han de ser capaces de aumentar la riqueza productiva y 
hasta de ponerse á cnbierto vez los contratiempos del 
aromático fruto ia Arabia? Por lo ménos, estos sonnuestro8 
vot~s, estos nuestros deseos: cumplimos con esponerlos • 

.... 

D dby~ ()~ 
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IMPORTACJON. 

COMERCIO NACIONAL. COMERCIO ESTRANGERO. 

Btu¡wu tldCÍCllliJ-lld. e,tr_tr_· 
lel. 

Buquu~ 
k,. 

Id. utrtr.gerM. 

----------
1826 .... i09.852 6 2.449.440 3 314.683 6~ 9.992.656 
1827 .... 352.042 4j 2.189.280 1~ 349.728 j 12.395.157 1I 
1828 ..•• 611.164 7~ 3.912.147 3 431.653 7 12.646.667 SI 
1829 ••• .460.041 • 3.501 3 844.826 3i 10.868.644 61 
1830 .... 3.224.268 ~ 

I 
1.515.508 3~ 1.051.638 .. 9.143.9647j 

Total •• , .. 6.056.859 3i113.567.378 6 \2.1192.330 , 54.446.880 _____ 1 ____ -

AlÍo eomuu .... 1.211.371 712.713.4756 598.466 j 10.889.376 

1831 •.•• 3.185.24.5 4 936.583 7~ 1.825.890 5 8.706.010 .. 
1832 ." 2.831.867 744.839 5 3.118.596 2i 7.646.849 61 
1833 .... 134.071 51. 710 3 4.777.5804 9.719.676 7 
1834 .... 3.407.094 11 6.393 6 4.970.013 7 9.046.390 6 
1836 ••.. 480.996 3i 27.353 J 5.200.955 15 tO.SOfí.Ul 41 

:------
ToIalel •••. i1l:1.039.275 ji 1.765.880 5~ 19 .036 7~ 46.0201.048 

Año comun ..... 3.207.865 •• 1 363.176 1 3.990.607 3 9.11001.809 6 ----- ------------
1836 .... 4.470.726 . .............. 6.1180.070 2 11.391.401 71 
18217 .... '.659.163 5' ... ... .. .... # 4.966.191 I 10.676.'90 61 
1838 .... 01.460.987 7 • .. @" ...... '" '" .... " 6.163.1511 3 ,1 .'811.19S 7' 
1839 .... 6.2118.461 7i 22.054 3 7.108.704 7i 10.798.670 6j 
1840 • .. 5.288.276 5t 6.985 2j 6.684.718 11 9.363.037 

Total ...... 24.i77.605 311 29.039 6~ 30.6011.836 66 68.480.791 " 

1I 
.---

Año comun ..... 4.835.621 14.619 6~ 6.120.5673 10.692.15851 ------
1841 .. 5.(141.325 ..~"' ... ~~ ... ~ 6.622.716 4 \ 1.317,883 
1842 • .. 6.608.036 •. 49.316 5~ 7.869.004 4t 9.189.776 7j 
1843, .. 5.221,941 li 7.113 .. 7.170.233 ~j 9.079,6154 
1844 .... 5.699.299 16.972 2 6.436.738 4 10.727.5902 
1845 • . . 7.053.301 6t, '.528 ., 7.698.761 5 8.815,663 6 

Total ...... 29.323.902 6 \ 87.990 3~ 35.797.455 .. 47.130,430 1 
Año eomun" , .. .864,780 \ 21. 997 \7.159.491 •• .426.086 .. 

1846, .. 6.037,106 7~1 10.500 . 7.323.999 • 8.673,346 
1847 .... 6.775.812 •. 12.248 2 8.501.7768 16.728.002 •• 
1848 •... 7.088 750 6 ,,~~ .. ~~ .. "" 7.848.0602 10.213.247 3 

Total ... .. 19.901.669 5~ 22.7462 23.673.836 .. 135.6146954 

Año eomun" .•. 6.633,8897 11.373 I 7.891.1785Iu.811.531j'_ 

qué breve cuadro, sin otra cosa mas que guarismos 
está compendiada la historia del movimiento de importacion 
Y.. de navegacion española mercante en nuestras transacioneal 
Examinemos por partes. 
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creer en un aumento estraordinario en la poblacion de la Pe
nísula, sí es que no existen causas para juzgar lo contrario; 2. o 
porque hay otras posesiones españolas que como Cuba, remiten 
frutos á la Península, que en cambio las abastece con sus pro
ductos. He aqui pues la razon porque está combinado nuestro 
sistema comercial y rentístico de una manera que nuestras pro
duciones tengan salida para las plazas comerciales estrangeras, 
porque de otro modo perecería nuestra industria agrícola ó por 
lo ménos, se hubiera quedado estacionaria sin tomar el rápido 
vuelo con que se h;t remontado, si como creemos, los guarismos 
de esportacion son signos ciertos de este acrecentamiento. Vea
mos pues de que modo el comercio estrangero ha contribuido 
al incremento de la riqueza pública. 

Esportacion para puerto estrangeros. 

QuiDquenios. 
En lnt.qve. e.pa-

ñote •• 
En buque. enra.n-

Totales. lfero •• 

Año comUD. Año cornUDo 

De 1826 á 1830 •••• 437.6674! 9.906.963 4! 10.344.631 1 
1831 á 1835" •• 1.102.209 2! 9.766.408 3 10.868.617 a 
1836 á 1840 •••• 1.548.216 4! 14.119.012 6 15.667.229 2 
1841 á 1845 •••• 2.070.484 •• 18.488.448 2! 20.558.932 2 
1846 á 1848" •• 2.543.743 3 19.223.918 ! 21.767.661 31 

En este movimiento aparece aSlmlsmo acrecentada la 
navegacion con una notable diferencia del primer quinquenio 
á estos últimos años, pues el año comun de 1826 á 1830 solo es
portaron los buques españoles para. puertos estrangeros 437.667. 
pesos 4! y en el trienio de 1846 á 1848 asciende á 2.543,743 pe
sos 3, lo que quiere decir que aumentó en mas de dos millo
nes de pesos. Sin embargo dista mucho la importancia de 
nuestra bandera en este movimiento de lo que hemos demostra
do al-tratar de la importacion de procedencia tambien estran
gera; pero para esto hay una razon poderosa del mismo género 
de la que milita en aquellas circunstancias. Si el comercio es
trangero se vale del pabellon espafiol para traernos sus mercan
cías á fin de aprovecharse de los beneficios del derecho diferen
cial, hace lo mismo cuando dirige á sus propios puertos las es
pediciones; lleva nuestros fI:utos en sus naves porque sin duda 

• recibirán beneficio en sus Aduanas. He aqui pue:l el motivo 
entre otros, porque la esportacion de nuestros productos, pura~ 
mente estrangera, ofrece no solo un guarismo respetable, sino 
tambien un incremento progresivo de quinquenio en quinquenio 
hasta el grado de haberse duplicado en su guarismo, casi en la 
lDisma proporcion en que se ha acrecentado la produccíon de 
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ahora de esa esportacion de nuestros frutos en los mismos veinte 
y tres años que forman la época mas floreciente de nuestra in
dustria y comercio, de nuestra navegacion y rentas, sometién
donos por de contado IÍ los datos que arrojan los luminosos es
tados que tenemos á la mano. 

Presentaremos ántes de todo la esportacion anual de 
nuestros principales frutos desde el año de 1826 hasta 1848, con 
la 'misma division por quinquenios, Runque para mas aqomodar
nos á las dimensiones de este periódico dividamos los .artículos. 
Nos ocuparemos primeramente de la produccion de las fincas 
que en primera línea representan la riqueza cubana: 

FrUt08 de ltl Isla e8portado8. 

Azúcar. Mkldepurg& AgtUWdierate. 
ANOS. - - -

arrob&!!o bocoyes. pipas. -----
1826 . . .......... . ..... 6.237.390 68 .880 2.597 
1827 ......•..••• .. . ... 6.978 .924t 74 .083 2.457 
1828 . ..•..••.... . •.... 5.967.06&t 86.891 2.8641 
1829 . .•.... . . .. .... ... 6 .588,428* 63.537 4.618 
1830 .......•...... . . .. 7 .868.88 1 66 . 218~ 5.594' 

'rotales ..... . .••... 32.ó40 .689i 3Ó9.«I09i 18.0lJlJ 
AlÍo comun .••..•........ .. . . 6 .S0R.137! 71.921j 3.606J 

1831 ..........••...•.. 7.133.381 83.001 3.838~ 
1832 ............ ' .. ... 7.S8!l.413t 100 .178 3.421'J 
1833 . •.••.. . ....•. . ... 1 . 624.653 96.768~ 3.~27 
1834 .•• . ...•...•... ... 8,408.231~ 104.213~ 3.648 
1835 . .•• _ ........... . 8 .718.:100 109.233 5.8151 

Totales ........ ... . 39.461.878i 492.394 19 .958f 
AlÍo comun ••••• oo. 0 0, •• •••• 7.893.57!ii 98.479 8.991' 

1836 . . •..•....... ..••. 8 .895 .966 109 . 64~j S.888 
1837 .••• •.•••••.•••.... 9.060.063~ 114. 975~ 8.450j 
1838 ............ ...... 10 .411.688 134.802i 5.408. 
1839 ..•.•........... . . 9 .505.214 136.441 8.219 
1840 . .. .. .....•........ 12 .863 .866* 146.464 10 .2091 

Totales . •. '" ..... . ÓO.832 .117i 642.328i S 1.175 
AlÍo comun .••••• •.... . ...... 10.166. 555~ 128,465~ 6.235 

1841 ..... oo. o •• •••• • 13.212.912 J 1:11.390 1l.302j 
1842 ..... _ ............ 13.082.288 119.138 10.~27 
1843 ... . ........... . .. 14.226 660 ! 91. 093~ 13810 
1844 .. . ....•...••..... 16.1ñ3 .062 112,431~ 6.8261 
1845 ........ . . . ....... 7.604.680 121.322 4. ISO' 

Totales. _ •...• 64.338,492 735 . 376 46.7861 
Año comun .............. :::: 12 . 861 . 698~ 147 .075 9.157 

1846 .............•.... 15 .803.884 20:J.5!17~ 9 .034 
1847 .. ...... ... .. •.... 20 .396 .976 262 . 840~ 19 . .s2 
1848 •••••.••..••••• '" 19.659.488 228.726 16.3S~ 

Totales .......... . . 55.860.348 686.164 U.803I-
AñQ CQlDun • ••• _ •••• ~ ••••••• 18.620.116 228.;l88 14.934i 
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Los gastos diarios en general del arte y su gente scm cié 

~menta del armador. 
Segun otros contratos las contribucione!! para fondo del 

gremio, tambien son por cuenta del armador ó por parte con 
su gente; pero, si por desgracia se pierde un barco de pe8Ca.F 
eontado su apart'jo y artes. lo pierde todo su dueiio. 

y hé lo sustancial de de pesca 
entre armadores matriculados del Habana; que 

. segun el tenor fehacientes, negocios mas 
libres, lícitos y que podian fomentar 
los matriculados y llenar el pescadería 
de la capital con rigor de pesca. 
Ahora me falta examinar de que modo puede un armador 
abusar de su poder con el marinero en perjuicio público, si 
romo capitalista ó COTIUJ matriculado especulador. 

COMO CAPITALISTA.. 

matriculado que 
comprar bot6 

y aparejo. matrícula y de 
residencia poderoso 
armador. porque fija 
su capital 1'lesgo, y propone: embarcaeion 
oon arte ú otro aparejo de pescar &c. &c.; con tal que su parte 
ó quiñones, se le entreguen en especie, es decir, en pescado freg.. 
co~ El matriculado acepta y se estiende el contrato con hipo
teca tácita. Toma el mando de su arte y sale al mar. 

Dejemos á ese pescador que vaya á los ca.yos ó al pes
quero que lilas le acomode, porque el armador ya sabe que unos 
mas hay marea 10 arrobas de otros dias 
no produce, necesario para almorzar Tam-
bien sabe el que los dias de vende el 
pescado á precio, y que los grande ó 
de abundancia, vende segun el estado para. que 
no haya avería calor. Asimismo que, ese 
calor del pais, es el que da márgen á que algunos días los ven
dedores dén las cuentas del gran capitan. Ademas está impues
to el armador, que cuando llega la canoa á la costa con buena 
cosecha, se regalan á discrecion muy buenos pescados de valor. 
ádistingu.idos compadres y comadrer. Y en fin, el armador sa-' 
be en donde están las bromas, las lapas y los mejillones que se 
le pegan su capital dedicado á artes, sin 
eontar las todo esto lo disimula armador, por-
que al fin paga por junto como 
contribucíon ,nni,p""a-cA 

Esto y puede hacer matncu-
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polizones; es la voluntadde S. M. (Q. D. G.) que, V. E. encar
gue estrechamente a los comandantes de marina y capitaneR 
de puerto, inspeccionen minuciosamente los referidos roles y 
euantos documentos sean necesarios, haciendo las oportunas 
visitas á los buques en cuestion, ántes de dar la vela, á fin de 
evitar semejante fraude. Dígolo á V. E. de Real órden á los fi~ 

su cumplimiento,-Lo traslado á V. E. para 
lig'cn1cia á fin de que en la comprehension 
AU'O,"'>4U, tenga el mas cumplimiento lo 

M.-Dios &c.-Madrid Octubre de 1848,-Javie 
Ulloa.-Escmo. Sr. general de Marina 

de la Habana. 

- Direccion general de la Armada.-Escmo. Sr.-El Escmo. 
Sr. Ministro de Marina en Real órden de 20 de Octubre último 
me dice lo siguiente.-Escmo. Sr.-El Sr Presidente del Con
sejo de Ministros con fecha 18 del actual me dice lo que sigue: 
-Esemo.Sr.-La Señora ha tenido á 

n esta fecha siguiente:-Habiendo 
muy notable que incurren diferentes 

que llevan fajas sin tener derecho 
que usan en los adornos de pluma 
autorizados al deseando evitar la 

de este desórden y fijar de un modo estable lo que en este punto 
deba observarse para que en lo sucesivo no haya motivo á equi
vocaciones perjudiciales he venido en decretar lo siguiente:
Art. l. o Solo usarán fajas como insignias, los militares á 
quienes está concedHo por sus ordenanzas, y los gefes políticos 
de pro-:incia cuando ejerzan las funciones de su empleo.-
Art. o Usarán en los sombreros 

Ministros de la ó que lo 
generales Grandes de Es 

uniformes de I)alacio ó de gen 
los que hayan al antiguo Cons~io 
Real órden lo E. para su 

demas efectos correspondientes. De igual Real órden lo trasla-
do á V. E. para su inteligencia y circulacion en la Armada á 
los fines de su cumplimieI).to.--Lo que traslado á V. E. para su 
inteligencia y circulacion.-Dios &c. Madrid 2 de Noviembre 
de 1848.-Javier de Ulloa.-Escmo. Sr. Comandante general 
de Marina del Apostadero de la Habana. 

Son ropias de órdenes que por 
.IU".~n-",..,. Sr. Comandante del Apostadero 

en el Diario mismo.-Habana 
lS48.-Juan Izquierdo. 
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dos á. estas patentes solo pertenezca á la Junta y la otra mita.d . 
se destine al Real Oonservatori6 de Art~ de Mádl'id. La Corpo
racion es la depositaría de todos los modelos, planos y esplica
ciones que conserva en rigoroso secreto hasta el vencimiento 
del término concedido, en cuyo caso se hace páblico y Se anUIT-

poniéndolos á la quieran examinarlos. 
espresar en este alguna especificacíon 

privilegios concedidos período que nos 
han llegado á su 

Patente3 de prtvilegio concedidas. 

Por introduccion de una máquina para purgar azúcar 
por nn sistema enterame.nte desconocido, y por medio de una 
al'lioacian totalmente. nueva. de. la fuerza centrífuga, sin nec~ ... 
1Iidad de hormas ni casas de purga, con inmensa economía de 

y tiempo, invirtiendo la operacion solo 
minutos, concedido Pcdro E. Lefranc 

Derosne y Cail 
Por introduocion 
y rectificarlo aplicable á las op,e:ra,CU)n€18 

qnímicasmas adaptables. privilegio fué 
Franoisco Vinent y Vives, cedido despues á D. Ramon Carballo 
que lo ha traspasado posteriormente á D. Manuel Calvo. 

Por el invento de una máquina j)ara lavar y planchar l~ 
, ropa, concedido al Dr. D. Marcial Dupierris. 

Por in;'t'ncion de un proceder para fabriear pap~] éoD. 
los desperdicios del tabaco, destinándolo principalmente al uso 

eigárrillos, concedido D. Estéhan Mestre. 
Por introducción máquina aplicable 
letrinas, concedido Juan Sastre. 
Por invencion para azucarar 

caña con un beneficio 25 por ciento, CUJUC'OU1UU 

Juan Ramos vecino Puerto-Rico. 
Por invencion de una máquina para elaborar el almideft 

de yuca. con grande economía de tiempo y brazos, concedido á 
D. Antonio Domingo y D. Rarnon Gonzalez. 

Poi' introduccion de una máquina ó aparáto nOmhlll.db 
"Paila Vacuum" pata la manufactura y refinería delazíÍM.r y 
demas sustancias y materias cristal izables, concedido á D. O&.'-

Ramirez y O-Brien de M. John Benson loo. 
Eatados-U nidos. 

Annqueenel 
privilegios, no 

nP,lPlnlló Se hayan concedido allrutlól 

sino con n~8terlnrUfan. 
lelaoiondel semestre 

tomado razón de 
nos corresponde 
ocupa. V éarilos 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-7-
siendo el costo cada una 300 á 400 pesos; y se acordó 
autorizar á dicha comision para que emprenda desde luego la 
constrnccion de ma.'1 sencilla de las indicadas fnentes, y des
pues de concluida se proceda á la de la otra á fin de conseguir 
mayor economía. 

Dilatada seria esta narracion 81 fuesemos á enumerar 
todas la,'! tareas en particular, y asi es que espuestas princi
pales no tendremos necesidad de referir otras secundarias para 
demostrar importancia de Corporacion sus efectivos es
fuerzos por todo lo que puede contribuir al progreso de esta 
Isla. Réstanos ahora tratar de sus fondos y lo haremos lijera
mente por medio del estado que manifiesta el movimiento de 
su caja, y colocamos continnaciou. 

l' •• 

MOVIMIENTO 
de la Oaja de la Real "unta de romeato ea todo 

el do de 1849. 
Oantidades cobradas. 

Derechos de avería. •• .'liI .'1111< ,,'<1>l1li" •• * 
Cuartillo adicional •••••••••••.•••.••••••••• 
Derecho de Pouton ••. , •.•••• 
Calzada de Poniente ...•..•..•........••..•• 

del Sur . '!\It •• ¡;. •• %' ;¡, •• 

del E ...•......................... 
de Bacuranao, •• , • • •• •• .. 
de Luyanó .............•...........• 

Ramo de privilegios •• • •• •• •••• •• 
Capitacion de esclavos •••••••••••••••••••••• 
Atraque al muelle. • • • .• 
Derecho de linterna .•..•...•••.•........•... 
Deudores acredores vários. •• • •• • • • • 
Diputaciones ...............•.....•..•.••.• 
Recibido la Real Hacienda.. .. 
Poblacion blanca ............ If •••••••••••••• 
Obras de calzadas. . •• ••• • • • • 
Torre-fanal Roncali •••.....•....•......•... 
Contratistas vários.... ••• • • • • 
N egros cimarrones ................••...•... 
Almacen la Pastora • • .. .. ... , ... 
Créditos dudosos ..•........................ 
Existencia del año anterior 

Total •.•. •• , % ••• 

154.348 31; 
51.449 31 
56.165 4 

2.379 ,. 
14.165 7 
14.090 

.~ 324 
9.104 

940 ;, 

12.825 6i 
28.652 5 
4.633 Si 

66.070 4 
46.488 7 
81.446 t 

125 6 
385 3 

28 
" 9.026 !t 2.859 

34 " 918 4 
122.673 
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CARTILLA· AGRARIA 

PARA EL CULTIVO DEL TABACO • 
••• 

AlBITa 10111 su I8TOfI t mOIA& IlIII P1JIDB1IlCWI IN LA r41'. 
ICCIDKftlAlt o 'UILT! lB ABUO lB LI 18L.l DI C1JBA. 

IIorIta _ Pinar del Bio de trden del E.... Ir. '.,e
rintendente genen! delegado de hacienda. conde de 

Vil.l.lia1l81'a, 

En eUouas~it:uI de haberli\e petJ.i«:W PQI' el Gñier.u 
Supl'8DW ~das lWl no1ieias conducentes 4 la SqperinWfldepoia 
gen8~1 de eM Isla p8l'a propender é. les Ql8j~ en el-'tivo 
de etJf;& pI.m~ sqUcüando á la, vea cultivadwea iMtnddoaqu.e 
quisiel$en tltMWt,danq á la. Península. PNs8ntó el Sr. Salaz~ 811 
iJnportaf,l~e tralwJo,y adoptado ~ el ilustrado gefe. disp1UlÓ 
1m ~~ por oQenta del Erw~ tlOI! el 6n de ·remitir los 
ajem ett ,nft~ieDte. al Gobierno, oodiendo los ~mu al aaw 
ea mla'it,Q de su delilprtl,-diPliento y labori«widad. 

Ha podido llegM á nuestras. manoa unQ de fI1Itos were~ 
1Wlte!t ,jemplaJ,l'fIS, y como QOJ)!iideram08 esta. produccian )Me
raría eomp u:na. pr .. piedad de .u autor y no podr~mol reprc; 
ducil-l" 8D ~~ algún", nos limitauloe á h8Cflr liIn este ... 
aaáli&w d(J ella e~ut4ndo lo mas 8lle94liaJ de na butnoeioa 
Q9mpkltA. . 
~~ es$a. con lJDá idea geneNI del elltAd.o del ta.

UQCh 11ama~oo la ateWJioD ~8 la falta de __ UD me.;. 
- dieo· Y \wplÜp ~ (t~i4J.~ el sistema. actual e.ft esté. ookiv. '1 

las mejoras de que es capaz; y CO.D ema idea ha empNlldiu 
el &. ~, ~ \1tilWma twea. 

S~ por pFeli~ina.r q~c ningqna biembra ~ IDU 
evw .... ~D la cW t~aco, ni que pl"Od~ca mu' _ ~ 
e.ioP al Q~aj y 'mbajo emplel'dqfit ~ulWdo. 110 lccra .... 00-

Digitized by Google 
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ha quedado muy claro, ó solo en aquellos puntos en que 
por algun accidente ha ocurrido esta novedad. 

A la mayor parte de los semilleros no se les hace otro 
beneficio; pero he notado que quedando la semilla, que es su
mamente menuda, sobre la superficie de la tierra, algunos pá
jaros la comen, un fuerte aguacero la arroya ántes que nazcan 

pierde ó la deposita entre remansos 
y por consiguiente saliendo sus primeras 

superficie de la tierra tan fuertes los soles 
Octubre en que se semilleros desapareceu 

y estos males evitarse completamente, 
precaven pasando eseobas de palma 

pesas suavemente :sobre la superficie de la tierra despues de 
regada la semilla en uno y otro sentido; de modo que sin que 
deje de quedar repartida con igualdad se revuelva y mezcle 
con la tierra; y así se disminuyen el d8.ño de los pájaros, el 
arrollamiento del agua, y que naciendo aunque sea uno ó dos 
dias despues las raices de entre la tierra, resistan mejor la 
VII~OlrOE:a accion del sol coma, que así se lo 

con mucha cuyo desgraciado 
picar de nuevo y regar otra semiUa. 

vejetacion se atrasa segun la 'ljUUUüU 

y el tiempo que templadas 
no!enies frescas y abundantes prometen buenos D!C".UUur 

ros; pero los fuertes chubascos con vientos· atormentan tan de
licadas plántas, aprietan mucho la tierra, atrasando su vege
tacion y las enferman. Los continuados soles sin lluvias, si no 

. se las comen ó secan; á que ya dijimos están expuestas :en 108 

primeros dias de su nacimiento, no solo atrasan la vegetacion 
':sino lo que es peor, dan origen al gusano cachazudo, devo-

desaparece como los afanes y t.fI:l:UI:I, .. IOS 

UUf.'VJl'UO dias, y quita la de hacer en 
siembras. Este mal 

semillero que ha es(:a¡:lauo 
al veguero cuando 

vicho, Pudiera quizás 
. durante la mayor accion del sol, y con riego cuando lo neeesi
·tara; pero no se acostumbra lo primero y pocas veCes se pro
porciona agua inmediata para el riego. Tambien he advertido 
que este riego no aprovecha como el natural, porque : endurece 
la tierra y no crecen ó se enferman las posturas; y para que 
sirva, debe usarse de regaderas de agujeros muy pequeños pa-

no caiga con golpe como llovizna el agua. 
Las tierras areniscas son mas 

n.!nn,pn, .. uz despues de de aguas á 
DOlstn:ras con bubas, pelotitas ó 

en las raices inútiles para LCl:l.Il:s.PltlkIUiill.Uillí>. 
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Y I caso para el SO. con 15. k 56 de fuerza y 11.97 metros por 
..,Wido p<'t haber acaeeido el 22, dia del temporal. 

CUATRO DE LA· TARDE. 

DiM. R umbo. F~za. Velocidad. 
Día •• ' 

Rumbo. Fuena. Vel0cid64. 

1.0 NE. 5.07 3.90 17 SE. 1.26 .5 0.975 
2 NE. 5.07 3.90 18 NE. 5.07 3.90 
3 NE. 5.07 3.90 19 NE. 5.07 3.90 
4 SE. 1.26 .5 0.975 20 NE. 5.0'7 3.90 
5 SE. 0.00 0.00 21 NEáNO 7.66 5. 9 
6 NE. 5.07 3.90 22 NE áSE 5.70 5.90 
7 NE. 2.535 1.95 23 SE. 2.535 1. 5 
8 NE. 5.07 3.90 24 NE. 1.26 .5 0.975 
9 E. 5.07 3.90 25 NE. 1.2 .5 0.975 

10 NO. 5.07 3.90 26 E. 2.535 1.95 
11 SE. 5.07 3.90 27 NE. 2.535 1.95 
12 SE. 5.07 3.90 28 NE. 1.268.5 0.975 
13 NE. 2.535 1.95 29 NE. 5.07 3.90 
14 SE. 12.9 1 9.93 30 NE. 0.00 0.00 
15 NE. 7.66 ó.8!) 31 NE. 1.268.5 0.975 
16 NE. 5.07 3.90 

A las cuatro de tarde el N. E. ha soplado con mas fuerza, 
habiendo habido 12 casos.con una fuerzR. de 5 . k 07 Y una veloci
dad de 3.90 métros por segundo; 2 CMOS con '). k 66 de fuerza 
1 '5.S1)nlf~tros de velocidad. Solo en una !!Ola ocasion obttlft 
paTa -el SE., 12. k 91 de fuerza y 9.93 metros de velocidad, esto 
fuéel14. 

NUEVE DE LA NOCHE. 

1Nu. ¡ Rumbo. Futtrzll . Velocidad. Dúu. Rumbo. Fr.u:rza. V~ 
~ 

~. NE. 2.535 1.95 17 SE. 0.00 0.00 
2 NE. 2.535 1.95 18 NE. 1.268.5 0.97!} 
3 SE. 1.268.5 0.975 19 NE. 1.26 .5 0.975 
4 NE. 0.00 0.00 20 E. 2.535 1.95 
5 SE. 1.268.'5 0.975 

21 INEáNO 7.66 5. 9 
6 SE. 2.535 1.95 E. 2.535 1.95 
7 SE. 2.535 1.95 22 ~. 1.268.5 0.975 
8 NE. 1.268.5 0.975 23 NE. 1.268.5 0.975 
9 SE. 1.268.á 0.95 24 NE. 1.268.5 0.915 

10 E. 0.00 0.00 25 E. 1.268.5 0.975 
11 SE. 0.00 0.00 26 E. 0.00 0.00 
12 NE. 1.268.5 6.975 27 SO. 2.5il5 1.93 
13 . SE. 0.00 0.00 

I 
28 SE. 1.69 1.30 

14 NE. 0.00 0.00 29 NE. 0.00 .00 
15 NE. 1.268.5 0.9'75 30 NE. 0.00 0.00 
16 NE 2.535 1.95 31 
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, Con respecto á las 9 de la noche las fuet'zas 'están reparo 

tidas entre el N. E. Y el S. E.; habiendo dado el primero 4 e,,", 

sos con 2. k 535 de fuerza y 1.95 metros de velooidad, r el se
gundo 3 casos iguales. Hubo un ea so de 7. k 66 de fuerza y 
5.89 de velocidad, esto fué el dia del temporal. 

FlJerta y velocidad rv. cala vi'Jnto y númgro de vece, en qtte lopló 
, con la misma intenndad en el me, de Agosto. 

RUMBO. Número FUERZA. VELOCIDAD. 
de neel. 

NE. 11 5.07 3.90 
NE. 9 2.535 1.95 
NE. 1 7.66 5.89 
NE. 14 1.268.5 0.975 

N E áN O. 2 7,66 5.89 
N EáN. 1 1.268.5 0.975 
NEáS E. 1 5.07 3.90 

NO. 1 5.07 3.90 
SE. 1 12.91 9.93 
SE. 1 5.07 3.90 
SE. 5 2.535 1.95 
SE. 11 1.268.5 0.975 
SE. 1 1.69 1.30 

S S E. 1 1.268.5 "0.975 
SO. 1 15.56 lL97 ' " 

SO. 1 5.07 5.90 " 
SO. 1 2.535 1.95' 

Aunque tenemos un caso del SO. con una fuerza de 
15. k 56111.97 metros por segundo de velocidad y otro caso del 
SE. y 12. k 91 de fuerza y 9.93 metros de velocidad, si;n embar
go fácil es ver que la mayor fuerza se inclirut. háQ.ia el viento del 
Norte. 

" - " 

Direccion del viento y número de veces en que sopló en una 
misma, á las horas de las observaciones. 

SEis DE 'LA MA~ANA. CUATRO DE LA TARDE, NUEVE DE LA NOCHE. , 

RUMBO. N'!d;e RUMBO. Nid#. RUMBO. N " de 
. , tleces •. 'Deces. tleces. 

1- ~ 

NE. 6 NE. 21 NE. 16 
NE. á NO. l NE á NO. 1 NE. á NO. 1 

SE. 20 NE á SE. 1 E. 2 
'SSE. 3 SE. 6 SE 11 
~O. 1 SO. l SO. I n 

NO. l 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



bemO's por la O'nlenanza municipal que desde el añO' de 1578, 
cuandO' ménO's., fueron autO'rizadO's estO's CabildO's para re par
tir entre IO'S pobladO'res la prO'piedad de las tierras; y que en' 
ninguna de' las mercedes que PO'r este órden se dierO'n, hay, 
reserva ninguna especialmente sO'bre' mO'ntes. . 

Es' igualmente deoisiva' la ley 1~, tít. 12, lib. 4 de la mis-
RccopilaciO'n, que años despues 

que '/,0, hubiesen cumplido 
cmuuClones que al t . . las tierras. para r.n¡,lln2:Jl 

InJ'Irn:nz,a se les impusieron, facultad para 
lwcer de las tierras tÍ como cosa 

es lO' que cO'ntratan espresos testO's, dicen 
yes que senO's han citadO'? LéjO'S de perjudicarnO's, juzgamO's' 
que nO's favO'recen, PO'rque su prO'hibiciO'n fué limitada á cier-
00 espaciO' de terreno y cierta clase de maderas, y aun estas 
se permitian estraer de aHí mismO' cO'n licencia del GO'biernO'. 
La Junta sería muy cO'ntenta cO'n vO'lv.er á aquellas réglas; 

recobrar' lu 'franquieias aquellas dO's leyes dan. 
dejemos á un fnntusma del dO'minio, 
cO'n gustO' el supremO' que 

hacer de nuestros de nnestras 
ceda en beneficie 
sostener' las trabas SubinspecciO'n 

to; veamos si de hechO' hay el mismO' errO'r que de derechO'. 
Injusticia de estos males!} su ninguna utilidad para et ser~ 

fJicio del R~.-Nos parece que PO'r tO'do lO' espuestO' hemos, 
probado tantO' mascO'mpletamente la injusticia de las trabas 
que, padece el agricultor en la actuallegislaciO'n de' mO'ntesy 
maderas, cuantO' la hemO's, cO'nv:encidO' cO'n las mismas dispo-
8lelOlleS terminantes de SuperiO'r Legislador, 

muntener intactos lO'S de 
utilidades que 

que resultan 
de recO'nO'cerlos. 

el creemO's qu,} cO'nsiste el error 
que' tenemO's anunciadO'. VeamO's, pues; si lO'gra S. M. las 
maderas á preciO's mas cómO'dO's, y 2t? si se han cO'nstr:uido ó 
pueden cO'nstruirse PO'r este métO'dO' mas navÍO's' que PO'r O'tro 
cualquiera. 

SO'bre lO' primerO' es un hechO' justificadO' ante S. M •. que 
cúbicO' de madera vieue á cO'starle; 

arsenal, á mas de fuertes PO'r 
madera en tambien sabemos nnQ,i"lvA 
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cientas y mil y qumientas leguas cuadradas, y apenas tienen 
«Jue comer; y miéntras ellos se quejan de la falta de brazos 
utiles que las hagan fructificar, son repetidos los clamores de 
los pobres que no tienen tierras que cultivar, ni un sitio con 
un xacal ó mala choza donde albergarse con su familia. 

En la isla de Cuba es cierto que no se verifica des-
de tanto tamaño, mismo se repite 

pequeña por mercedes primitivas 
permitieron estos dando á sus vp,',n,u, 

circulaciones de y leguas de diámetro 
nombre de hatos y destinados precisamente po-
blarlos de ganado mayor y menor para beneficio de sus abas
tos. Aun esa abusiva y estrafalaria distribucion de las t;ier
ras habria sido tolerable y se habria corregido·á las dos ó 
tres generaciones, si los dueños p~rtícipes de ese beneficio 
hubieran tenido la libertad de acotarla.s, convertirlas en po
treros, meterlas en cultivo y disponer de ellas del modo mas 
eoDforme á su interes; bjQn intenta la division 

haciendas comuneras de"ros parcioneros 
.>,,,.n.lln tiene que sustentar en que arruina 

conseguir su he dicho en otra 
firiéndome al expediente Puerto-Príncipe ,n"1-",,nTn 

Sr. Regente Audiencia O. Joaquin 
D8¡Tdo Campuzano para facilitar la demolicion de las ha
i:iendas. 

Así es que la mayor parte .-le las tierras de la Isla, 
aunque· yermas y montuosas, las ocupan varios particulares 
por merced, compra, composicion y prescripcion, y cuando 

uedan presentar títulos, podrán por lo ménos 
"IU;:¡tll.l· Jla posesion por de años, para pnl!1n1l"1.nn 

Real Hacienda términos que señala 
reglamento de de 1819, flxpedido 

consulta del Supremo de Indias, que 
legislacion que gobierna aquí sobre realengos y 

Los reálengos que daban ocas ion á los expedientes de den un
eias, resultaban por lo comun de los segmentos y huecos de la 
·medida circular que tenian las grandes haciendas, y ya sobre 
-estos dispuso el artículo 7C! que los que no estuviesen ocupa
dos por el tiempo necesario para la prescripcion ó composi
eion, se repartieran con igualdad entre los hacendados co-

Destinadas estas 
·O'iIl'TlnOn,!l. y resistidos 

meterlas en cultivo, 
UUI;;U!~tU mil necesidades 

haciendas á la 
á subdividirlas 

de la poblaeion 
de una abl~n~laDCla 
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turbulenta nobleza feudad, prohibió la ereccion de señoríoS 
é incorporó en la corona las primerás encomiendall de indios 
que concedieron á los conquistadores y hijos inmedia
tos, para no dar entrada la creacion de feudos ya desacre
ditados en la Europa restaurada. 

Ese obstáculo es pues el que de hecho principalmente 
ha la poblaciou pesar de su natural 
á propagarse; pero aunque él sea cierto, y las tierras en el 
dia sean todas de dominio particular, el Rey tiene sin em
bargo sus derechos soberanos un remedio á mal, 
que desgraciadamente se ha practicado, y debía haberse 
empleado por los gefes superiores-de estos dominios. El con
siste en haberse reservado S. M. por sus regalías el dominio 
eminente sobre las tierras para darlas una apli-
cacion, siempre que así exija ¡lIteres Estado la de-
sidia de sus actuales poseedores. Así lo ordenó en términos 
generales la ley 53, tít. 5, parto 5, y mas contraido á nuestro 
caso arto 61 de la ordenanza de Intendentes de Nueva-Es
paña, para remover los estorbos la ag.ricultura aquel 
continente, encargando qu\l se repartieran las tierras realen
gas y de privado dominio entre colonos industriosos, con tal 
de que las haciendas particulares pertenecieran á dueños 
que desidia absoluta impo¡;¡ibilidad tuvi.eran sin cul
tivo, y que diesen cuenta con justificacion á la Junta superior 
de Real Hacienda, para que dispusiera el pago de su valor 
de los eaudales causa pública, Con igual objeto fomen
ta;r la agricultura y pobladon y de suplir la negligencia de 
los propietarios, autorizó la Real Cédula circular de 18 de 
Abril de 1800, á aquellos magistrados, que dividieran las tier
ras vinculadas ciertas porciones pequeñas, capaces cada 
una de poder socorrer una familia, con prohibicion de que no 
vuelvan á incorporarse, y encargó que se concedieran en pú
blico remate mejor constituyendo censo reservati
vo á de poseedores de las vinculaciones mayo
razgos. 

Estas disposiciones soberanas son las que deben adop
tarse las nue:vas colonias Isla, y aplicarse espe
cialmente á los dueños que posean dilatada¡;¡ tierras sin cul
tivo á inmediaciones de los buenos puertos, para que se veri
fique el interesante objeto de fomentar la poblacion blanca. 
Por medio poblarian rápidamente costas; se au
mentarian los productos de la agricultura, comercio reco
gería los retardados frutos de la feracidad de este suelo, y 
de su ventajosa posicion¡ con los aumentos de productos y 
pobladon crecerian la y riqueza, necesita la Isla 
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de paleta con la derecha penetra en la tierra diagonalmente 
alzáDdola lo suficiente para que por detras de la mano penetre 
la postura en la cavidad, ponieDdo el mayor cuidado de que 
DO se doble el tallo ni la raiz y quede esta cubierta por com
pleto y una tercera parte del tallo si es algo largo, pues si ell 
muy corto se entierra hasta tocar las hojas. 

cavidad ha mas ó ménos 
0."",,,,,1,,, al largo de la consideracion 
IlUJult,ua.u de la tierra, mucha ésta, debe 

en este caso caer la tierra su¡¡:¡plm(uaa 
mano, y cuando humedad sé 

mente la tierra. 
En resúmen, la estacion, el estado y calidad de la tierra 

y el tamaño de las posturas han de determinar la amplitud y 
profundidad de los surcos, para sembrar en la oreja ó en el 
fondo y para enterrar mas ó ménos la postura y apretarle la 
tierra. 

opioion. del 
",,,,I"'nl,,,, práctica, un hnlM'.r" 

desde las dos de 

digna de crédito 
inteligente y 

el oscurecer 
esclavo torpe dificilmente 

servir para 
tierra y el número nn"t","" que deben 

. Se dá tambien la prevencion de que cuando la sazon es 
poca y hay vientos secantes, se procure tener agua á la mano 
para mojar las raices de las posturas que se van regando y 
sembrando; y si la tierra se encuentra seca ó en polvo, se 
echa á cada planta despues de sembrada como dos cuartillos 
de de modo que cale hasta la raiz, y cuidando 

en el cogollo dañarle. 
autor agrega cuidado y deseo 

es que prenda porque así que 
circunstancia no que resista tanto 
espere la lluvia, parece que la an'llní~la 

r.ando sus hojas. 
Agrega la observacion no poco importante de que en 

los dias frescos y nublados puede sembrarse á todas horas 
aprovechando la buena sazon y la abundancia de posturas, 
pues una feliz oportunidad decide la suerte de una cosecha. 
Por lo visto el autor no aconseja que se corra este riesgo, 
IVUa.UUtl quiera anticiparse estacion de siembra 

cuando el veguero y abundantes "',,,.uu.nr 

pues en este caso á nuestro juicio 
sujecion á todas establecidas. 
Es bien sabido siembra del tabaco 
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ser muy estenso, si ha de comprender todas las reglas que 
dicta el buen cultivo y en las que principalmente están cif.ra
dos los intereses del veguelo. Creemos tan importante este 
particular que para que sea fructuosa la tarea que llevamos 
creemos conveniente copiar literalmente; por que ademas del 
lenguage claro y sencillo que se ha adoptado hay una nomen-
clatura especial de que prescindir 
tel:101l10S por los vegueros. 

VIII. 

ASISTENCIA DEL TABACO EN EL CAMPO. 

. La siembra que puede un hombre asistir con prolijo es
merO no pasa de doce á quince mil matas, pero será raro el 
que se limite á veinte ó treinta; y faltándole la guataca á 
tiempo, el repasado, desbotonado, deshijo y corte, no debe 

tabaco grande, buenas condiciones, 
cuando el año abundan las posturas, 

las resiembras aguas templadas, 
bicltoS y con poco proporcionalmente 

bOieOflS cosechas; pero 1 tiempo es muy 
telllperatura, reinando vientos de Sur ó Norte, 

fuertes soles y escaSo de lluvias y serenos ó rocíos abundan
tes, la planta se demora y engarrota, los gusanos se· aumentan, 
se entorpecen las operaciones, y por mucho esmero que ha
ya, la produccion será corta, chico el tabaco, de mala condi
cion y muy averiado. 

Desde que se resiembra es preciso 
"allJ'a,vU'. porque ademas babosa y grillo comen 

rosquilla !I son los gusanos 
abundantes, ofenden y se hallan 
al pie de ella de la tierra. 

que se esperimente los terrenos U""''';'''U'"'''' 
voraz cachazudo, cuyas propiedades y daños en los semille
ros hemos bosquejado, del cual no está libre la planta en 
(!ualquier estado; como si no se hubiera ponderado bastante, 
hay que agregar, que cnando se declara, reinando como es 
propio la seca, se multiplica con revolver la tierra, bien al 
guataquear el tabaco, ó bien al buscarlo con la mano en ella 
para matarlo: de modo solo de noche, 
C'IU11Jearlo, que es busca de teas ópalos reS,lD()SOS. 

hojas que no en varetas, 
pesar de todo siembras. 

El cOgollero suele semillero dejarse 
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Por 9 de la noche presentó rny que 

un caso con 2 535 de fuerza y 1 m. 95 de velocidad por 
segundo, habiendo habido 13 casos con 1 k. 2685 de fuerza 
y O m. 975 de velocidad vemos, pues, que en el mes de Se
tiembre el viento á las horas de las observaciones no ha so
plado con mucha fuerza. 

FUerza !I vetl:Jctt&aa 
con 

N° I Bombo. vecel. 

N. E. 
N. E. 
N. E. 
S. B. 

2 
1 

17 
2 

Por 
to en el 
N. E.S. 
uno hasta 
tres metros 
que le falta 

á.07 
2.535 
1.268.5 
2.535 

que tiene el N. E. 

en que sopló 

Velocidad. Rumbo. Velocidad. 

3.90 
1.95 
0.975 
1.95 

S. E. 
S. O. 

O. 
O. 

1-----1------1-------

11 
1 
1 
5 

1.268.5 
1.268.5 
5.07 
1.268.5 

0.975 
0.975 
3.90 
3.90 

del vien
entre el 

n",,,,.nn+.. desde 
cero hasta 
el O. aun
velocidad 

Direccion del vient0!l número de veces en que sopló en una misma 
a las horas de las observacionel. 

S. E'I ~1 

CUATRO DE LA TARDE. NUEVE DE LA NOCHE. 

Rumbo. lJ!úmero 

N.E. 
S.E. 

O. 
S.O. 1 

Número 
de veces 

E. 12 
E. 2 

S.E. 15 
O. 1 

El viento mas constante á las 6 de la mañana fué el 
S. E., que dió 21 casos, mientras que del N. E. no hubo mas 
que 5 casos. 

A IU8 

habiendo 
número 

A lU8 noche hallamos de 

predominó, 
t;;e~~u~nu el mismo 

sopló mas 
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Dias, Enfel'Jlledades. 

3 Tétano infantil. 
4 Abceso del hígado. 
6 intermitente perni 

CIosa. 
Neumonía aguda. 

9 legía fulminante. 
10 ado. 
11 Gastro hepatitis aguda. 
12 Apoplegía cerebral. 
14 Angina t:l1lj:llilllrIl01UlCili. 

Pulmonía. 
15 Tísis consuntiva. 
16 Fiebre tifoidea. 
- Apoplegía. 
19 Disentería. 
20 Fiebre amarilla. 
21 Tétano. 

mesentériea. 
29 Peritonitis. 
- Fiebre actásica. 

pulmonar. 
26 Indeterminada. 
30 Tísis pulmonía. 
- Apoplegía. 

Del Angel. 
4 Gastro epatitis. 

- Ataque cerebral. 
6 Gastro enteritis. 
8 pulmonar. 

13 Pleuritis crónica. 
16 Erupcion. 
- Tísis pulmonar. 
20 Fiebre cerebral. 
21 Tisis pulmonar. 
23 pulmonar. 
25 súbita. 
- Ataque pulmonar. 
26 Vermis. 
- Amotisis. 

Del Santo Cristo. 
3 Tisis pulmonar. 
4 pulmonar. 

Dial. Enfermedades. 

4 Hemiplegía. 
Tétano infantil. 
rrétano. 

12 Tétano. 
13 Fiebre cerebral. 

Hidropesía general. 
Fiebre cerebral. 

30 Fiebre cer.ebl'aL 

De ~r:zaIl:tUll~. 
Tétano. 

- Tétano •. 
Tisis. 
Hidropesía asdtis. 

- Tisis tuberculosa. 
3 Anasarca. 

Tisis "'''iUU'''''.'' 
Tisis consuntiva. 

- A poplegía violenta. 
6 Tisis pulmonar. 

Colitis crónica. 
Tisis tnl1lpl"t· .. 

7 Tisis pulmonar. 
- Tisis pulmonar. 

E ncefalitis aguda. 
Neumonitis .. 

8 Fiebre biliosa. 
Hepatitis crónica. 
Congcstion c~rebral. 

11 Inflamacion del hígado. 
Angina 

12 Tétano infantil. 
- Hemotisis. 

Gastro entero encefalitis. 
Aficcia. 

15 Angina gangrenosa. 
17 Tisis pulmonar. 

Tétano 
Apoplegía. 

18 Tisis pulmonar. 
19 Congestion cerebral. 

Cerebritis aguda. 
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Diaa. BlÚel'fI1edldos. 

3 Ataque vermífugo. 
4 Peritonitis aguda. 

~T"',"1.l11 encefalitis. 
- Epilepsía aguda. 
6 Aleeso al hígado. 

- Fiebre pernieiosa. 
- Ahogado, 

7 Afleia pulmonar. 
- Fiebre grave. 

laringea. 
S Colitis crónica. 

- Pulmonía fulminante. 
9 Tisis pulmonar. 

- Congestion cerebral. 
- ApoplegÍa cerosa. 
- Hidropesía general. 
- Apoplegía fulminante. 
10 Brunquitis aguda. 
- Fiebre maligna. 
- Hidropesía general. 
- Fiebre tifoidea. 
- Fiebre adinámica. 
- Tisis ,pulmonar. 
- Fiebre tifoidea. 
11 Gastro encefalitis. 
- Tétano. 
12 Fiebre tifoidea. 
- Hepi1epsía ,crónica. 
13 cerebral. 

14 Hidropesía anasarca. 
- Gastro hepatitis. 
_ AfecciOll O'A 'r ..... ·,pn'''''n 

- Tétano u.ua,.u~u. 
- Congestion cerebral. 
16 Peronqnitis crónica, 
- Gastro encefalitis. 
17 Tétano espontaneo. 
- Fiebre amarilla. 

lrll'nru~¡;¡í", de pecho. 
- Gastro entero hepatitis. 
18 Apoplegía. 
19 Tabes .mesentérica. 
20 Ataque alferesÍa, 

D~. Ementt~d~. 

20 Accidente alferético. 
Gastro duodenitis aguda. 
Tisis COl:lSlIlIltil'a 

21 Tisis pulmonar. 
22 Neumonitis aguda. 

Hipertrofia del ~;u.ullJ. 
Tabes me:seutérl 

23 Tisis consuntiva. 
- Tétano. 

Tétano. 
Pulmonía. 

- Parto doloroso. 
26 Afeecion cancerosa. 

Abceso hígado. 
Gastro encefalítis. 

- Téiano. 
29 Hemorragia de sangre. 

Ataque apoplético, 
- Fiebre tifoidea. 
30 Inflamacion membranosa. 

Ataque 

De CarragtUlO. 
Tisis pulmonar. 
Fiebre perniciosa. 
Hietiorsia. 

7 Tétano. 
8 Tisis. 

Hepatitis crónica 
Tisis I'"",uu."n.,,, 

10 Tisis pulmonar. 
12 Fiebre tifoidea, 

Fiebre perniciosa. 
Tétano infantil. 

21 Congestion cerebral. 
24 Tisis laringea, 

Ataque hepiléptico. 
28 Calentura maligna. 
30 Ataque hepiléptico. 

Neumonía aguda. 
Tétano infantil. 

De"Jesw fkl Monte 
Ataque apoplétic,o, 
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Di... Enfermedades. 

8 Tisis pulmonar. 
- ~iebre cerebral. 
10 Tétano infantil. 
13 Tisis puJlml)Dll~r 

Idem, 
17 TétaDO infantil. 
21 Idem. 
- Hepatitis crónica. 

Gastro enteritis. 
Fiebre amarilla. 
Ahogado. 

Del Cerro~ 
8 Tisis pulmonar. 

12 Idem. 
13 Inflamaeion crónica. 
14 Muerte súbita, 
!la Calentura maligna. 
28 Tisis loringea. 

Hospital JU(Jn 
2 Fiebre inflamatoria. 
3 Gastritis., 

- Diarreas.. 
4 Colitis. 
5 Hemotisis, 
6 Diarreas. 
8 Lenco flegmasia. 
9 Tisis, pulmonar. 

10 Pulmonía. 
13 Tisis pulmonar. 
14 Fiebre atácsica. 
15 Tisis PUIIUILlUlU'., 

ldem. 
16 Pleuritig-. 
17 Tétano, 

Fiebre cerebrat. 
Diarreas. 

18 Cífitis constitucional. 
20 Anasarca. 
22 Diarreas. 
~ Hidropesía. 

Catarro pulmonar. 
Gastrn enteritis. 

-1'l8-
DiaB. Enfermed6der. 

25 Tísis pulmonar. 
30 Reumatismo. 

De Francisco Paulfl. 
1 
3 Anguilosis. 
5 Hidropesía. 

Cancer del útero.. 
7 

10 Idem$ 
- Idem. 
14 Idem. 
18 Ulcera cancerosa. 
21 Idem. 
23 
- !dem. 
24 Cifitis. 
25 TÍsis. 
27 
30 

San Lázaro. 
En todo el presente mes lia 

fallecido uno. 

W'I':ftT.a del Rey, 
Casos. 
1 perniciosa 

Casa de salud de Garcini. 
1 MotÍsis. 
1 tuberculosa" 
1 pulmonar. 
3 consuntiva. 
1 Gastro duodeno colitis. 
1 Fiebre tifoidea. 

Quinta sanitaria del Dr. Belot. 
1 Fiebre amarilla. 
1 Fiebre gástrica. 
1 Lecion orgánica del cora

zon. 
1 
1 

'Ua,u,,,,,,, uterino. 
cerebral. 

oyL.oc 
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HO'Pital dé San Ambrosio. Ca108: Enfermedade •• 

CallOS. Enfermedades. 2 Tisis mesentérica. 
1 Fiebre remitente. 7 Tisis. 
3 Tisis tuberculosa. 3 Tísis pulmonar. 
1 Fiebre tifoidea. 

Enfermedades que han reinado durante el mes de Setiembre, con es
pecificacion del número de casos !I defunciones acaecidas; sacado 
de los parte. dados mensualmente á la Secretaria de la Escma. 
Junta Superior de S anidad por los facultati1Jos de esta ciudad, sus 
utramuros, hospitales civiles y militares 'Ij empresas particulares. 

Defun· 
Enfermedades. Casos. ciones. 

--

Anginas _____ . __ . 109 3 
Anasarca. _ . _____ 3 3 
Acitis .. ______ . __ . 14 4 
Apoplegía _______ . 9 9 
Asma. __________ . 8 7 
Catarro pulmonar . 77 1 
Cadralgía ______ . _ 1 --
Coqueluche _____ . 8 --Cerebritis .. ______ 4 2 
Clorósis ' ______ . __ 4 --C olerina ________ . 6 · . 
Conjestion cerebral. 4 6 
Croup __________ . 4 4 
Diarreas. __ . ____ . 109 15 
Disentería ______ . 104 2 
Enteralgia ____ . _ . 10 --
Enteritis._ .. _____ 2 1 
Epilepsía .. ____ ... 20 2 
Erisipela. _______ . 8 --Escorbuto. ____ .. _ 1 -. 
Escr6fula .. ___ ... 3 · . 
Calentura amurilla. 51 2 
Idem biliosa ...... 76 1 
Idem catarral ..... 154 · . 
Idem cerebral ... _ . 17 11 
Idem efímera .. _ .. 10 - . 
Idem inflamatoria. 24 2 
Idem intermitente. 168 1 
Idem mucosa. _ ... 3 · -
Idem perniciosa. _ . 6 2 
Idem pútrida ..... 6 2 
Idem tifoidea ..•.. 27 5 

Enfermedades. ---------
Gastritis ____ •. __ . 
Gastralgia . _ . __ . _ 
Gastro enteritis. __ 
Hemotisis . ______ . 
Hepatitis aguda. _ . 
Idem crónica. ____ 
Hipertrofia cordis. 
Histérico. _____ .. _ 
Metritis. ______ . __ 
Mielitis ________ . _ 
Metroralgia _ .. _ . _ 
Meningitis. ____ . __ 
Nefritis ________ . _ 
Neuralgia ___ . ____ 
Optalmia._ .. _____ 
Otitis. ______ .. ___ 
Paperas .. __ .. ___ . 
Peritonitis .. - .......... 
Pericarditis. ____ . _ 
Pleuresía .... __ . _ . 
Pulmonía ... _ ..•.. 
Reumatismo .. __ .. 
Sarampion . _ . ___ . 
T étano espontáneo. 
Tabes mesentérica. 
Idem infantil.. _ ... 
Idem traumático ... 
Tisis .. _ .. ______ . 
Vancela _ .... ___ . 
Varioloidis .... ___ 
Viruelas •..•.•.•. 

Defun
iones. Casos. c· --

47 
9 

44 
16 
34 
20 
2 
2 

]8 
1 

16 
1 
2 

25 
3 
1 
9 

13 
1 

34 
17 
68 
1 
2 
1 
9 
5 

45 
2 
1 
1 

5 
2 
4 
2 
3 
4 

1 

1 

4 

46 
4 

4 
45 ' 

111-17 
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SOBRE EL PUNTO QUINTO. 

Neceridad permitir conduccion de kilos blancos fiaos 
estrangeros ~'registro á la América para evitar su conttaban~ 

do irremediable. 

Los hilos blancos finos para coser lencería """.'-'1'JUl"'-
ra se necesitan con abundancia en España y mucho mas ,en 
la América. La Península no produce los suficientes para sus 
consumos. la América está prohibida su conduccion 
en . registros y se permite la los De se 
deneia que no viniendo de España los necesarios y adecua
dos á la calidad de estos, han de solicitarse por cualquiera 
parte que puedan ser asequibles. Si se permiten embar
ques de olanes, olandas, rengues, estopillas, bretañas y otros 
lienzos superiores estrangeros, y de España que no produce 
cantidades ni calidades de hilos equivalentes á estos, no pue
den esperarse, el! indispensable recurrir á donde los haya. 
Cuanto sobre este particular se quiera exagerar queda indi
cado en lo relacionado arriba, y así se concluye diciendo que 
si necesidad de los tales lienzos la tambien de los hi
los para coserlos, que los unos son permitibles igualmente 
10 deben ser los otros, supuesta la imposibilidad de proveerse 
por la industria española todavia muy atrasada par~ tanta 
provision, á de que evite contrabando de otro 
inevitnble. 

La suplantacion que pudiera hacerse en los registros de 
España embarcando hilos estrangeros con nombre de espa
ñoles, variándoles sus empaques ó hechuras, es factible; 
pero rigor esta infraccion, vez contendriu arbitrio. 
Mas fuese por este ó por el de clandestina introduccion, siem
pre el consumo de ellos ha de ser fOl'zoso pero infalible 
mientras haya lienzos que coser. Hasta sagrado de 
trar la transgresion, porque no proveer 
de tantos hilos como se necesitan en la América para las cos
turas de los ornamentos y adornos de las Iglesias, cuyos 
inconvenientes solamente pueden evitarse concediendo 
embarque de ellos en partidas de registro. 

Se advierte que la propia suerte y paridad corre con las 
de que gastan la América en porciones 

cuantiosas; embargo su prohibicion, dicho arriba se 
produce en esta parte. 
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'::uu--' 
yoz y esmerado y espeCial 

su difl1nto padre le inspiró~ Pero 
momentos aeJ!IClOáKIS en.que nuestro D. María gozaba 
un inefable placer, desaparecieron con su vida, eomo han des
aparecido para siempre de Sil amante esposa, d~ su incon
solable hija y de sus amigos, el génio, el amor conyugal 
UD.,,"', IUo.l y la del hombre próvido era el alma 
_""",nol .... de parientes y en partes 

Lloren pues esa esposa y esa hija al mejor esposo y me
jor padre, que el llanto sirve de algun alivio en una gran ca
lamidad, ya qne pa:ra ellas DO puede haber mas consuelo que 

nos Buestra' . n; y creamos con fé pura 
el lado diviDi e li'e las proteje 

hAn"""'&> y les guarda ellogar que reserva los ....... "LlI\la 

·Supremo Criador. 
y tú, único hermano viviente (2) de nuestro difunto ami-

nórale tambien; porque nadie mas debe Jaroelt1t8il' 
muerte del homb.re que bien á y que 

"'~",LU;I.I'V en tiempo nos Y pues que has tenido el 
valor de oir la desaliñada relacion de sus yirtudes y mereei
-mientos escrita por nuestra pluma inexperta, perdóDala si ha 
.merecido tu sensibilidad, y si por su natural deficiencia no ha 
.aoertado á la Corona los del pais tlu.'l"U:'nlI!ft 

InelrtMclt(j~res del hombre que por elevada 

(~) Alode al Excmo. Sr. Conde de PeñalTer 80 h'!\,'IJlano, qu" como director 
de la Sociedad presidió por delegacioD del Excmo. 81'. Capitan General, la Janta 
en que se leyó elte opusculo. 
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guiente sesion ascendiendo el presupuesto tÍ 22,883 pesos, se 
acordó que se _anunciase el remate de esta obra por ocho dias 
en la Gaceta oficial, indagándose por la comision de muelle 
si se presenta alguna proposicion que mejore la que se ha 
hecho. Transcurrido este trámi~e se efectuó el remate en 
favor del soli~itante por no haberse -presentado mejor postor. 

Torre-fanal activo progreso 
demuestra p~r el acuerdo celebrado 

de febrero, en que dispuso lo siguiente: que 
remitan al Ingeniero director los 1,500 pesos entregados ya 
tÍ la comision por la Contaduría para los pagos últimos y so
corro de regreso de los empleados y operarios: 2~ que tocan
do tÍ su término las obras de la mencionada torre-fanal se 
flete la goleta que se espresa en los términos que propone la 
comision y á los fines manifiesta, embarcándose en ella tÍ 

salias de este de torrero 
cargo de la allí -á sus 
negros emancipados se. han ocupado 

trabajos y que formar/ia la dotacion: 31!-
Director active coastruccion de la casa 

no estuviese terminada y la concluya en los quince días que 
debe permanecer en el cabo de San Antonio la referida gole
ta, y si lo que no es de esperar no bastase este !llazo, deje un 
albañil con dos peones de los emancipados para la termina
cion: que en la goleta Leonor vengllD á este puerto el Sr. In
geniero Director, empleados, operarios y peones de la y 
51!- por la comision tomen todas 

el cumplimiento acuerdo. 
En sesion de 14 se leyó lo espuesto 

mencionado Escmo. con relacion al n .. ,~"",nn 

0."""'""",1> de dicha á -5,500 ps. que 
para la conclusion torre-fanal Roncali;y 

cía á la nueva necesidad de 3,000 ps. mas para arribar á la 
conclusion; leidos los dictámenes de la Contaduría y Sindica
tura se resolvió que la 1~ con presencia de los datos que pe
diría á la 2~ manifieste tÍ la Junta con la brevedad posible si 
quedan por hacer algunas obras comprendidas en los presu-

de la referida si falta que e,lguna 
los gastos. 

J"a Junta aprobó 
pero ya de antemano 

cuenta de una eSIDOlllCllon 

presupuestos en sesion 
de 25 de Abril 
comision de 
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-256- . 
pero se requiere que cada hoja rinda á lo ménos dos capas. Las 
cuartas son las tripas que en el número de muy averiado con
servan mas condicion, tamaño algunas capkS. Las quintas 
son tripa todo por su mayor destrozo, pequeñez y baja cali-
dad¡ y las sestas componen las hojas casi desba-
ratan al tacto y solo dándoles se pueden amarrar, y 
que ardiendo mucho no saben mas que á paja. Finalmente el 
quebrado compone de las de mayor calidad y que 
por su mucha avería no caben en la libra; siendo tabaco 
que estiman mas los que tienen gusto particular en fumar. 

"Todo lo suele faltar de esmero cuidado en la 
membra y asistencia del tabaco en el campo, se emplea en la 
escogida COIl el fin de que el mercader quede satisfecho y lo-
grar buen precio, estimándose como ramo aparte de la 
branza, que requiere especial conocimiento: asi es que hay 
~t;ogedores, ó mas propiamente dicho repasadores de profe
sion no teniendo á ménos muchos que han nacido vegueros 
confesar que no lo entienden y pagar quien repase su tabaco. 
Este repaso solo comprende á las clases superiores que van. 
apartando los siervos ú operarios: de modo que se vé en la 
casa á unos que solo limpian y sacan las basuras y abren las 
boj as, á otros que apartan ademas las quintas y á 
otros que Hegan las terceras segundas, al repasador se 
reservan las hojas que les parecen superiores, ó les son du-
dosas para que clasifique las primeras y quebrados 
Hay que abrir, estirar, mirar considerar hoja por hoja, vi
rarla por el frente, por la espalda, de arriba para abajo, y 
solo en la escogida pasa cada una por porcion de manos. 

"Es de figurarse el cuadro que formará una casa ó gran' 
pieza llena de hombres sentados en banquetas ó en el suelo 
con su monton tabaco entre las piernas y los otros 
pequeños de las clases que van apartando, los cuales revisa
dos por el dueño ó encargado se recojen de cuando en cuan-
do y colocan en respectivas casillas. En sitio mas 
domina el repasador dando vueltas á una que otra hoja, euya 
clasificaeion es dudosa, ya estirándola, oliéndola, miráI)dola al 
traves de luz midiéndola la punta d:e los dedos al 
y por último al mayoral espantando el sueño que coge á los 
siervos, porque lo que velan con el despalillado, engalJillado y 
manojeo se luz artificial de noche y madruga
de, el pasar todo el tiempo sentados, y aun el olor del tabaco 
producen sueño invencihle, que pone á prueba la 
de todos pudiendo disimulárseles, porque suelen mover 
manos ,maquinalmente y hacer quis pro quos, Ú. equivocacio-
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-266-
nuestra parte no se les facilitase un surtido tan estimable. La 
libertad, pues, tan atractiva é inocente en la Península, es 
impracticable en estos climas, porque seria agraciar un parti
cular con detrimento conocido del todo de la nacion y sus in
tereses; por manera que es preciso descartar este principio 
para nuestro sistema y buscar el c6modo y abundante surtido 
del campo y las ciudades por otros medios que siendo venta
josos al particular no sean contrarios al bien general de todos. 

"Supuesto, pues, que son necesarias reglas y un celo infa
tigable para impedir á los extrangeros el surtimiento, no solo 
de las maderas útiles á la construccion de navíos, sino de las 
caobas, gateados, ébanos y demas árboles de madera precio
sa que con el cacao, la cochinilla, el añil y las demas drogas 
deben comprar en la Europa, acreciendo de este modo nues
tros fletes de retorno y extendiendo nuestra navegacion, es 
indisputable que hemos de buscar los remedios que solicita
mos en providencias indirectas, que sin atacar de frente los 
vicios que se suponen, puedan preparar para lo sucesivo una 
crÍsis saludable. La escasez y carestía de maderas, 6 depen
de de que ya no las hay, (yen tal caso es preciso cuidar de 
reponerlas), 6 es hija de algunos otros derrames ocultos, por
que los cortes de la Marina Real no pueden ser el único mo
tivo que haya hecho alzar tanto los precios y escasear las cla
Bes de madera que ella no emplea, pues que ni en las que 
consume cabe esta suposicion, ya que el público emplea solo 
palos rectos, y la Marina casi solo curvos, feos y despreciables 
para los usos civiles: y yo hallo muy explicado este enigma sin 
mas observacion que la que de oficio me consta sobre la in
mensa extraccion de maderas al extrangero, y el increible 
aumento que han sufrido los jornales y sueldos de diez años á 
esta parte; y á la verdad, si incesantemente se estan sacando 
maderas para fuera de la colonia, ¿no es preciso que al cabo 
de cierto tiempo llegue á escasear un género de. que hace tan
to consumo la nacion? y si los jornales, las casas, los comes
tibles, la piedra, el ladrillo, la teja, las clavazones y cuanto 
se comercia en ella vale en el dia duplo yaun triplo del precio 
que tenia diez años ha, ¿c6mo se pretende que solo las made
ras se liberten de un contagio tan general? Argúyase exage
rada cualesquiera de las expresiones anteced('ntes, y ent60-
ces admitiré otras causas de la carestía y escasez que se ale
gan; pero miéntras esto no suceda, á mí me bastan las dos 
que señalo, que en mi juicio son las verdaderas, diré mas, son 
las únicas que han hecho acrecer este, y los demas renglones 
en la Isla. 

"Luego si por extraer mucha madera de la colonia yau-

..... iIO: 
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mentarse el lujo de esta ciudad á té¡'minos de encarecer tan 
escandalosamente todos los consumos, padece el público ur
bano y rural tantas vejaciones, solo podrán evitarse estas 
atacando aquellos dos principios detrimentososj y esto no pue
de conseguirse rompiendo los ligamentos y leyes que conspi
ran (aunque insuficientemente) al logro del mismo objeto. Es 
preciso ante todas cosas cerrar la puerta á toda extraccion, y 
esto no se conseguirá miéntras no se pueblen los puertos de 
la Isla por donde se ejecutan fraudes tan repetidos, y miéntras 
esta providencia (ya propuesta por mí hace doce años) no se 
verifica, ningun rigor, ningun reglamento es excedente, si sus 
providencias se dirigen á atacar tan perjudicial abu&o. 

"IJa carestía de géneros y jornales es como hemos visto, 
otra de las causas de la incomodidad de la madera, y este vi
cio se alimenta con el lujo y desproporcionada poblacion de 
la colonia. De casi trescientas leguas de longitud, solo se han 
ocupado algunos puntos, cargando en ellos la gente de mane
ra que ha quedado en verdadero abandono la mayor y mejor 
pborte de la Isla, produciendo así en este ,cuerpo político una 
hidropesía particular de los miembros, enteramente desfigu
rados con proporcion á su todo. La cabeza es gigantesca, pero 
los brazos y muslos estan enteramente descarnados, y carecen 
de las' fuerzas necesarias para sus ministerios. La agricultu
ra, la marina y el comercio deben protegerse igualmente en 
toda la extension de la colonia, y para esto es irremediable 
disminuir el número de pobladores de la Habana, de Cuba, 
del Príncipe, del Bayamo y algunos otros pueblos, para tras
ladarlos, hacendarlos, protegerlos con toda especie de liber
tades, aperos y franquicias en los puntos desiertos de la costa 
que abren la Isla á cuantas agresiones se quieran cometer. 
De este modo, disminuyendo las atenciones urbanas de las 
ciudades, ya bastarán los montes de sus inmediaciones para 
su surtimiento, especialmente si se observa con gran cuidado 
la no extraccion de maderas al extrangero: y por lo que toca 
al consumo del campo, como no se aglomerarán en un solo 
punto todos los establecimient.os, disminuirá tambien en la 
misma proporcion el consumo rural en las inmediaciones de 
la Habana y demas capitales, trasladándose estas necesida
des con los habitantes á sitios mas pingües y proporcionados. 

"Mas como estas providencias, aunque' en mi dictámen 
sean las mas eficaces, las mas seguras y aun las Ilnicas que 
ataquen el mal en su raiz, piden mucho tiempo para su eje
eucion y medidas antecedentes tan complicadas que retarda
rian mucho el provecho que de ellas se espera, no podemos 
desentendernos del grito general que pide un pronto remedio 
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á los males que se figuran originados por otras causas; y con
tentándonos con repetir de nuevo lo que en otras ocasiones 
hemos representado ú S. M., sobre lo conveniente, útil y ur
gente que es el atender al arreglo de esta hermosa colonia, 
repartiendo su poblacion con la proporcion y método que exi
ge el bien general, y repitiendo tambien que esta obra, aun
(lue larga, proliJa y penosa, no puede llegar á su perfeccion si 
no se principia y sigue con aquella firme:la, aquel teson, aquel 
desinte¡'es que de necesidad piden las grandes empresas, pro
curarémos presentar un método que pueda conciliar las varias 
pretensiones que se han discutido enJas diversas sesiones de 
la presente Junta, sirviendo es~e expediente como de una in
terina providencia miéntras cerradas todas las avenidas de la 
colonia á las agresiones extrangeras, podamos entablar un 
método interno, seguro y estable para la conservacion de los 
montes, sin gravámen ni perjuicio de los particulares. 

"Sentado el primer principio de que en estos climas no 
conviene por pretexto alguno una libertad omnímoda de los 
particulares sobre las maderas de los montes, y que para po
del' hacer un reglamento interno y constante es preciso cer
rarnos y cerrar las puertas ú cualquier derrame fraudulento, 
poblando las costas en todos aquellos puntos en que la situa
cion y abundancia de sus puertos facilita un comercio tan 
pernieioso, y sacando el fondo de estas poblaciones del núme
ro inmenso de desvalidos que el lujo y disformidad de las ac
tuales ciudades ha atraido á ellas para vivir de las sobras de 
un ciento de poderosos, con notable y verdadero detrimento 
de la agricultura, nos queda únicamente que examinar como 
podrá surtirse el público urbano y rural de todas las maderas 
que necesite para sus atenciones civiles y de labranza sin un 
vejámen que incomode á los individuos. Para esto se encuen
tra un camino muy sencillo por lo que respecta á las ciudades 
ó poblados de menor consideracion. En efecto, lo que al ve
cindario incomoda es la precision de recurrir para cada ur
gencia con un memorial al juez de montes, en el cual pone 
este su decreto para que el director de cortas reconozca é in
forme sobre la peticion, á fin de deliberar despues segun los 
resultados de esta diligencia. Alégase que en el curso de es
tos expedientes se sufren vejaciones, se padecen desaires y 
originan gastos insufribles á los particulares y á las obras: y 
como es de absoluta necesidad el surtimiento de todas las ma
deras precisas á los predios rústicos y urbanos, se cree que el 
único medio de ocurrir á tanto inconveniente es el dejar á ca
da particular el uso libre y absoluto de las maderas que pue
blan los terrenos que le cupieron en repartimiento. 
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"Pero si en cada poblado se hicieae tlll ramo dearbitl'io 

el surtimiento delas maderas que nel'esitase, y buscando un 
hacendado de fondo y probidad se le concediese en pública su
basia el derecho de los acopios necesarios al abastecimiento 
de la jurisdiccion, es ~ierto que solo con este individuo se en
tendel'ian las formalidades y reglas que prescribe el actual re
glamento ó puedan determinar los subsiguientes, quedando 
todo el resto del vecindario con la libertad de proveerse de las 
maderas quo necesite sin mas vejámen ni sujecion que la de 
irIas á comprar al almacen como lo hace con la carne, vino, 
arroz y dema!! géneros comestibles, Fuera de que como las 
cortas de este obligado serian cuantiosas, resultarian otras 
varias ventaja~ á favor de los vecinos, de la jurisdiccion de 
montes y del Estado en general. IJos primeros quedarian be-

. neficiados porque en una gran cantidad de maderas son siem
pre los costos menores en proporcion, y mas equitativos los 
precios resultantes. La segunda podria ejercer sus funciones 
con mas integridad, ménos trabajo y excusando la incomodi
dad de unos clamores que siempre son importunos aun cuan
do sus fundamentos fuesen mucho mas sólidos que los alega
dos. Ultimarnente ganaría el Estado la libel'tad de poder for
mar su código sin tantas consideraciones ni ligaduras, porque 
es cierto que para conceder á un solo individuo una licencia 
anual en cada poblado, serian mas disimulables todas las pro
videncias que la ley impusiera para evitar los derrames fl'Uu
du!entos, á mas de que siendo entónces conocido el orígen de 
cualquier vicio que se observase, .s~ria muy fácil la correccion 
de él en la. persona del obligado, y aun su resarcimiento, me
diante la fianza que para estos casos debe haber presentado 
en tiempo oportuno el agraciado. 

"No es tan fácil libertar á los vecinos del campo de las 
vejaciones personales que deseáramos evitar. Su situacion 
los excluye del sistema propuesto para las ciudades, y los pe
ligros de mala versacion en las maderas crecen á medida que 
menguan los testigos que pudieran oponerse á la agresion (í 
delatarlas al juez competente, y las proporciones aumentan 
segun la proximidad de la costa, el abandono de ellas y la 
bondad de los surgideros inmediatos, Pide pues la seguridad 
de los 'montes, esto es, el bien comun y general de toda la 
nacion, que todos estos vecinos sufran una pequeña incomo
didad para que al total de sus compatriotas, en que están in
clusos ellos mismos, le resulte una ventaja superior y una se
guridad verdadera en el derecho de propiedad y pacífica po
ses ion de los terrenos que poseen: y á la verdad ¿qué razon 
sólida puede alegarse contra esta di~posióon? Serán acaso 

. L.~","" -' •. _ ; 
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ménos vejosas las fOl'malidades que se exigen en todas las 
puertas para la seguridad de los derechos del Rey en sus 
aduanas, que las que se prescriben por lajurisdiccion de mon
tes para evitar los fraudes en las maderas? UQas y otras de
tienen los pretendientes, ambas piden varias firmas y diligen
cias, y para las dos son precisos pasos, súplicas y dilaciones; 
pero todas son necesarias en su especie, y miéntras no nos 
cerremos dentro de nuestra colonia contra las invasiones y 
derrames extrangeras, poblando todos los puntos de la costa 
segun queda explicado, es preciso cerrar los oidos á estos cla
mores y establecer un régimen prudente que nos asegure. 

"Pero este régimen puede modificarse de varias mane
ras. No hay necesidad de que sea el juez sup«'lofior de montes 
el que conceda todas estas licencias. Cualesquiera de sus 
subdelegados debe estar autorizado para ello bajo las reglas 
y circunstancias que parezcan conducentes, y bastará en las 
urgencias ocurrir al mas inmediato para minorar las dilacio
nes. Del mismo modo parece que podrian suprimirse todas 6 
casi todas las formalidades cuando la corta se hubiese de ha
cer dentro de las haciendas de los propietarios que necesiten 
las maderas, sin que estas tengan que salir á su arrastre á 
los caminos reales; en una palabra las formalidades que se es
tablezcan no han de ser nimias, sino las precisas y suficien
tes para asegurarnos que toda8 las maderas que se cortan en 
nuestros montes se invierten precisamente en beneficio de los 
naturales sin que los extrangeros, bajo este sobre escrito, lo
gren surtirse de maderas de construccion, ni de las exquisitas 
y necesarias para las artes y oficios de primer'necesidad. De 
esta manera me parece que quedan conciliados ambos inte
reses. El público asegura un ramo de administracion intere
sante, y el particular disfruta de toda aquella saludable liber-

,tad que puede permitir una sabia legislacion sin detrimento 
del bien comun 6 general: y véase aquí como insensiblemen
te se ha satisfecho la cuestion que nos propusimos, y manda 
evacuar el Rey por su cédula de ]4 de Febrero del año de 
1800, yá que solo de esta manera juzgo yo puede conciliarse 
el debido y mas cómodo surtido de maderas para la construccion 
de buques rrales con la libertad y disminucion de pery'uicios que se 
creen originados por el arbitrario señalamiento de córtes de ma
deras; pero como (á mi parer.er) quedaría imperfecto este dic
támen sin dat' en él cabida, aunque ligel'a, á algunas refle
xiones sobre el primer juzgado de maderas, cerraré mi voto 
observando que supuesto que en todos lós montes se crian 
maderas de infinitas configuraciones, que el menor número 
de árboles es el recto y adaptable á los fines civiles, quedan-
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do el resto únicamente útil para los objetos de marina, parc
ce se inducen de necesidad dos consecuencias. La primera 
nos señala lo injusto que sería hacer señalamientos privados 
ni para c6rtes de marina, ni para tumbas particulares, por
que en el primer caso quedaría mucha madera recta sin 
aplicacion, y en el segundo se perde.ria toda la curva, ó de 
figura segun llamamos nosotros, que constituye la mayor y 
mejor parte del producto de los bosques. La segunda nos en
seña que pues la mayor parte de la madera es de figura, y 
que solo la marina puede darla destino y aprovechamiento 
proporcionado, es tambien natural y consecuente á ra:wn 
que la mayor parte absorva la mas pequeña, y que respecto 
que las jurisdicciones deben ser indivisibles, si se han de evitar 
los disturbios., las personalidades y las competencias, en la 
marina sola debe residir la primera y única autoridad sobre 
]os montes, dimanando de ella todos los permisos, licencias, 
concesiones y castigos procedentes directa 6 indirectamente 
del juzgado de los montes. Este es mi' dictámen: este ha sido 
constantemente mi modo de pensar en la materia, porque 
constantemente he estado persuadido ú que asi lo exige la 
justicia y equidad; y como hasta la presente ni la práctica, ni' 
el raciocinio me han mostrado principios contrarios á esta 
doctrina, tampoco he podido variar de opillion, siempre per
suadido á que el tiempo y las circunstancias harán conocer 
que el primer paso hácia la felicidad vel'dadera y estable de 
los montes, del comercio y de la agricultura de esta colonia, 
consiste en la metódica y organizada disposicion de sus po
blaciones sobre las inmensas costas y puertos desiertos de la 
Isla, y que miéntras esto no se verifique, serán vanos y por 
la mayor parte infructuosos, todos los sistemas, todos los ar
bitrios que se escogiten, como lo será tambien hasta la mis
ma idea de poblar miéntras á manos llenas y sin temor ni re
serva alguna no se derramen sobre estas nuevas poblaciones 
las gracias, las libertades y las exeDl:iones por todo el tiempo 
que la naturaleza de la labor exija para arraigar y fortificar 
los nuevos fundos, los cuales contribuirán despues con usura 
y por siglos dilatados eon un capital que excederá mucho á llis 
mas alhagüeñas esperanzas. 

"Con este medio término pueden conciliarse los extremos 
intereses que se han discutido en las várias sesiones de la 
presente Junta. La marina debe de justicia ser depositaria 
única de la j urisdiccion de moutes, y esta j urisdiccion debe te
ner sus reglas, sus estatutos, sus seguridades que la pongan 
á cubierto de todos los fraudes y vicios que contra ella pue
dan cometerse. El público desea no ser molestado en sus sur-

, , ~ 
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timientos, pretende hacerlos sin sugecion ni estorbos, y tÍene 
un constante derecho á ser provisto de todas las maderas ne
cesarias á sus urgencias y labores. Es preciso pues casar es
tos extremos, y yo no hallo mejor medio para conseguirlo 
que el que dejo bosquejr.do. No hay duda que el que quiera 
~ontradecirlo hallará en él inconvenientes que podrán abul
tarse á medida del deseo y energía del que los exponga; pe
ro sob¡'e ser la perfeccion una verdadera fantasma en todas 
las producciones del hombre, es muy larga la experiencia 
que hay en Europa de este sistema de obligaciones para no 
estar en estado de oponer una barrera resistente á todos los 
arbitrios de In ambicion y de la usura. Las carnes se proveen 
en España ordinariamente por unas obligaciones semejantes 
y la libre hoja jamas ha producido mas que pasajensimos bie
nes envueltos en defectos considerables, Luego si un género 
de aquella necesidad se puede, se debe proveer por obligados, 
qué razon se alegará para inutilizar la aplicacion de esta 
práctica al abasto de maderas? Yo no creo que pueda alegar
se ninguna sólida: de consiguiente propongo sinceramente mi 
dictámen que deseo halle la aproba~ion de los demas vocales 
y que pueda contribuir en algun modo para cimentar un ver
dadero sistema de montes, 

"Mas no seria prudente concluir sin hacer memoria d'e 
tres puntos muy esenciales que necesitan de un maduro exá
men, y siendo como dependientes del sistema de montes retln
yen grandemente en la labranza y cosechas, Consiste el prime
ro en una observacion física, y es ¿cuanta ha de ser la porcion 
de arbolados con respecto á la tierra abierta para que las llu
vias estacionales no escaseen con detrimento de las labores? 
esta comparucion podrá enseñarnos si hay ó no verdadera ne
cesidad de abrir mas tm'reno en esta y las demas jurisdiccio
nes, porque no hay duda que en los paises donde hay muchos 
montes poblados las nubes se condensan con mas facilidad y 
es mayor la cantidad de aguas que caen en determinadas es
taciones del año, y aquí, segun los naturales, parece que ya 
reinan las secas con exceso. 

"La segnnda observacion consiste en no detrimentar 
una produccion por favorecer otra. Los azúcares y café son 
las haciendas predilectas de este clima; pero siendo el taba
co de tan superio¡' calidad en la Isla, admira que se esté fu
mando en ella el pestilente de Virginia con detrimento de los 
naturales y no poca pérdida de la nacion, y esto no puede 
tener otro origen que la despt"oporcion de proteccion concedi
da á los diferentes rumos de cultivo; porque sea cual sea el 
sistema con qne se maneja la renta, lo cierto es qne una de-
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cadencia tan escandalosa ha de tener su origen en la mala 
inteligencia, desigual esmero, y desproporcionados auxilios 
que se facilitan á unos ramos con detrimento de otros. 

"En efecto (y es el tercer punto) solo se trata en las jun
tas de maderas de demoliciones, esto es, de enriquecer á un 
particular con solo una provid~ncia; pero esta providencia qué 
efectos causa al público? Lo que se vé á primera instancia es 
que aquel terreno se reparte entre varios cultivadores, que ó 
lo compran á dos, tres, cuatro, cinco, seiscientos pesos la ca
ballería, y meten de contado en casa del propietario medio ó 
un millon de escudos fuertes, ó lo arriendan á censo con casi 
doblada carga, resultando de uno y otro modo que el vegue
ro no encuentra ya tierras en que trabajar que no estén car
gadas de un canon tan exhorbitante; de manera que si á esto 
se allegan varias otras vejaciones que sufre esta especie de 
labranza, creo se conozca claramente que en lo sucesivo no 
seria extraño haya que introducir de fuera en esta Isla todo 
el tabaco de su consumo, cuando la Providencia la dotó con 
un privilegio exclusivo para que ella sola vendiese tabaco al 
universo. Estos apuntes, hijos del celo que me anima por el 
servicio, y del amor que profeso al suelo en que nací, espero 
no serán del desagrado de la Junta, y que podrán servir de 
base para entablar con el tiempo, y cuando estemos cerrados 
(no me cansaré de repetirlo) á todas las agresiones extran
geras, un verdadero sistema y una igualdad de proteccion 
para los arbolados, para las cosechas en particular, y para 
todo cultivo de género comerciable en la totalidad de la Isla. 
Asi deseo que suceda y que V. SS. hallen fundadas mis opi
niones. Real Apostadero de la Habana dos de Diciembre de 
mil ochocientos tres.-Mi/iuel de la Puente. 

( Continuará) 
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de uuas observaciones meteorológicas hechas en el mes de 
Octulfre, con. apllcacion á los fenómenos periódicos, á 
la medicina ~ higiene, por D. Andrés Poey • 

... . 
Determinacion de la direccion media 6 resultante del viento 

\ I para el 'fileS de Octubre. 

Para hallar la resultante del viento se procede del modo 
siguiente empleando la fórmula de Lembert; sea A la tan
gente del ángulo que hace eRta resultante con la meridiana 
partiendo del Norte hácia el Este se tiene: 

T t A E.-O.+(N. E.+S. E.-S. O.-N. O.) Seno 45° 
angen e N.- S.+(N. E.+N.O.-S. E.-S. O,) Coso 450 

El seno y el coseno de 450 =0,71. Cada letra indica el 
número de veces que el viento ha ~oplado en una misma di
reccion. Para el mes de Octubre las diferentes direcciones de 
]os vientos fueron las siguientes: 

N. ~. • • • . .. . . . .• 631 S. O. . . . . . . . . . • • 1 
. E............ 2 N. O............ 4 

S. E .. ___ . _ _ _ _ _ _ 25 

Tendrémos, sustituyendo el valor correspondiente á ca
da viento, lo siguiente. 

2-0+(63+24- 1-4) 0,71=+60,93 
Tangente A 0-0+(63+ 4-24-1) 0,71=-60,93 

Sustrayendo el logaritmo del denominador del logaritmo 
del numerador, tendrémos el valor del logaritmo tangente 
A=0,3207890 que corresponde á un ángulo A=64°, 27',48." 
La resultante del viento para Octubre es N. 64°, 27', 48" E., 
la cual vino de la parte austral de las islas Bermudas. 
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OB8ERVACIONES BlROMETRIClS, TERMOMEUICU E HIGROMETRlClS. 

lndicacion media del barómetro, termómetro é higrómetro 
en las horas de las observaciones. 

HORAS. BARÓMÉTRO. TERMÓME'rRO, HIGRÓMETRO. 

6 de la mañana ...... 754,8 25° 600,5 
4 de la tarde ..••.... 755,2 26°,3 62°,3 
9 de la noche ........ 755,1 25°,7 620,3 

Indicacion media del barómetro, termómetro é higrómetro 
para el mes completo de Setiembre. 

BARÓMETRO. I TERMÓMETRO. 1I HIGRÓMETRO. 

7550,8 1 25°,6 63°,09 

OBSERVACIONE S ANEMOMETRICAS. 
Fuerza y velocidad de cada viento, y número de veces en que sopló 

con la misma intensidad á las horas de las observaciones. 
SErs DE LA MAÑANA. 

Dias Rumbo. Fuorza. Velocidad. Días Rumbo. ~uerza. I Velocidad. --- ----
' 1 S. E. 0.00 0.00 17 S. E. 0.00 \ 0.00 
2 S. E. 0.00 0.00 18 S. E. 1.268.5 0.975 
3 S. E. 2.535 1.95 19 S. E. 0.00 0.00 
4 S.E. 1.268.5 0.975 20 N.O. 2.535 1.95 
5 S.E. 0.00 0.00 21 N. E. 5.07 3.90 
6 S. E. 0.00 0.00 22 N. E. 5.07 3,90 
7 N.E. 2.535 1.95 23 N. E. 5.07 3.90 
8 N.E. 5.07 3.90 24 N.E. 0.00 0.00 
9 N.E. 5.07 3.90 25 N. E. 0.00 0.00 

10 N.E. 5.07 3.90 26 N.E. 5.07 . 3.90 
11 N. E. 5.07 3.90 27 N.E. 5.07 3.90 
12 N.E. 10.26 7.09 28 N. E. 5.07 3.90 
13 N.E. 0.00 0.00 29 N.E. 5.07 3.90 
14 S.E. 0.00 0.00 30 N. E. 1.268.5 0.975 
15 S.E. 0.00 0.00 31 N. E. 1.268.5 1.95 
16 S. ~: 0.00 0.00 

La fuerza y velocidad del Viento' á las 6 de la mañana 
en el mes de Octubre ha sido mayor que la de los meses an
teriores de Julio, Agosto ySetiembre, pues hemos tenido un 
caso con 10 k. 00 de fuerza y 7.09 metros de velocidad con 
viento del N. E.; 1l casos con 5 k. 07 de fuerza y 3.90 me
tros de velocidad con viento del N. E.; 4 casos con 2 k. 5215 
de fuerza y 1.95 metros de velocidad con el N. O., N. E. Y 
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S. E. y 3 casos con 1 k. 2685 de fuerza y 0.975 metros de 
velocidad con el N. E. Y S. E. 

CUATRO DE LA TARDE. 

Dias Rumbo. Fuerza. Velocidad. Dias Rumbo. Fuerza. Velocidad. --
1 N.E. 1.268.5 0.975 17 N.E. 0.00 0.00 
2 N.E. 1.268.5 0.975 18 S.E. 1.268.5 0.975 
3 N.E. 2.535 1.95 19 N.E. 1·268.5 0.975 
4 S.O. 5.07 3.90 20 N.E. 5.07 3.90 
5 N.E. 5.07 3.90 21 N.E. 2.535 1.95 
6 N.E. 1.268.5 0.975 22 N.E. 5.07 3.90 
7 N.E. 5.07 3.90 23 N.E. 1.268.5 0.U75 
8 N.E. 5.07 3.90 24 N.E. 5.07 3.90 
9 N.E. 10.26 7.89 25 N.E. 1.2ti8.5 0.975 

10 N.E. 10.26 7.89 26 N.E. 5.07 3.90 
11 N.E. 10.26 7.89 27 N.E. 5.07 3.90 
12 N.E. 10.26 7.89 28 N. E. 5.07 3.90 
13 N.E. 1.268.5 0.975 29 E. 2.535 1.95 
14 N.E. 1.268.5 0.975 30 N.O. 2.535 1.95 
15 N.E. 0.00 0.00 31, N.E. 1.268.5 1.915 
16 N.E. 1.268.5 0.975 

A las cuatro de la tarde, como en los meses anterIores, 
el vi~nto ha soplado con mas fuerza que á las 6 de la maña
na, pues tenemos 4 casos con una fuerza de lO k. 26 Y una 
velocidad de 7.89 metros por segundo; 10 casos con 5 k. 07 
de fuerza y ~ m. 90 de velocidad; 4 casos con ~~ k. 535 de 
fuerza y 1 m. 95 de velocidad; y 11 casos con 1 k. ~l685 de 
fuerza y O m. 975 de velocidad. 

NUEVE DE LA NOCHE. 

Diaa Rumbo. Fuerza. Velocidad. Dias Rumbo. Fuerza. Velocidad. - ----------
1 S. E. 5.01 3.90 17 S. E. 0.00 0.00 
2 N. O. 0.845 0.65 18 N. E. 0.00 0.00 
3 S. E. 0.00 0.00 19 N. Eo 0.00 0.00 
4. S. E. 0.00 0.00 20 N. E. 5.07 3.90 
5 N. E. 5.07 3.90 ~l N. E. 5.07 a.90 
6 N. E. 1.268.5 0.975 22 N. E. ;).07 3.90 
7 S. E. 5.07 3.90 23 N. E. 5.07 3.90 
8 N. E. 5.07 3.90 24 N. E. 5.07 3.90 
O N. E. 10.26 7.89 25 S. E. 0.00 0.00 

10 N. E. 10.26 7.89 26 N. O. 5.07 3.90 
11 N. E. 10.26 7.89 27 N. E. 1.69 1.30 
12 N. E. 10.26 7.89 28 N. E. 2.535 1.95 
13 S. E. 0.00 0.00 29 S. E. 0.00 .0.00 
14 N. E. 0.00 0.00 30 S. E. 0.00 0.00 
15IE.N. E. 0.00 0.00 31 S. E. 1.268.5 0.975 
16 S. E. 0.00 0.00 
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Aspecto del-cielo. 

Horas. I c~:::s. I cono;:bes. nu~::d08·1 CU~~~8. 
Seis de la mañana...... 2 I 91~ I 8 
Cuatro de la tarde.. . . . . . O 6 11 14 
Nueve de la noche...... 2 8 10 I 11 

TOTALES •••••• --4--1--23--1-'33 33 

Las 6 de la mañana ofrece mayor número de dias nubla
dos, estando casi en igual número los con nubes y los cubiertos. 

Las 4 de la tarde no presentó ningun dia claro y mayor 
número de cubiertos que de nublados. 

y las 9 de la noche mayor en uno los cubiertos que los 
nublados y solo 2 casos, igual á las 6, para los claros. 

De donde resulta que á las 6 de la mañana predomina
ron los dias nublados, á las 4 de la tarde los cubiertos y á 
las 9 de la noche tambien los cubiertos: habiendo es cedido 
en todo el mes los nublados y cubiertos. 

Número de veces que ka llovido antes del medio dia, despues del 
medio dia, ó antes y des pues del medio dia. 

Dial Horas de las lluvias. 

Antes del medio dia. 
7 de 6 á 6i. 

15 llovizna de 12! á 12,50' 
20 llovizna de 10,10' á 10,20' 

Despues del medio dia. 
2 de2 á3 
3 llovizna de 21 á 3 

llovizna de 5 á 5,20' 
4 de 2 á 21 

de 3/á 3& 
de4 á 6 

6 llovizna á las S& 
7 de6 á 61 

13 de 4 á 41 
de Si á9. 

14 llovizna de 1,20' á 1,25' 
de 21 á 2,25' 
de 41 á4! 
de 9 á 9,5' 

_ 18 de 2! á 3,10' 
de4!á5¡ 

24 á las 10,10' 

Horas de las lluvias. 

25 llovizna á las 3 
de 4 á 6 

26 llovizna á las 6 
29 llovizna á las 12 y 31 

Antes y despues del medi~ dia. 
7 de 6 á 6~ (mañana) 

de 6 á 6! (tArde) 
de 9 á9! 

10 llovizna á las 6 de lamañalla 
llovizna á. las 12 
llovizna á. las 12! 

11 llovizna á las 11! 
llovizna á las 12 y 1 

12 de las 10 de la mañana del 11 
hta.las lO de la noche del 12 

30 Ilovi:¡;na de 9 á lO! 
llovizna de 3 á 4 
llovi7.na de 6 á. 6l 

A medit' nock". 

~:I } se ignora la hora 
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En este mes hemos tenido 3 dias de lluvias antes del 

medio dia; en el medio mes de Julio no hubo ningun dia; en 
el de Agosto 2 y en el de Setiembre ninguno. 

Los dias en que llueve des pues del medio dia fueron en 
número de 12 y los de antes y despues del medio dia de 5 y 
de 2 á media noche. 

Es fácil ver que en este mes como en los anteriores el 
número de dias en que llueve despues del medio día es siem
pre doble ó cuadruplo del que llueve antes del medio dia, y 
que las veces que llueve porlla mañana y tarde es poco fre
~:uente, así como los dias en que llueve á media noche ó en 
las madrugadas. 

Cantidad d;e agua. llot>ida en el mes de Octubre. 

DÍ~~tjdades en milím~ Días 

2 0,002 14 
0,054 18 

7 0,010 24 
_11\ 0,008 301 
12 0,276 
13 0,1105 

Cantidades en milímetroe. 

6.005 
0,019 
0,019 
0,010 

TOTAL 0,428 milímetros 

El dia 11 y 12 de este mes 'hubo un pequeño temporal 
de agua que dió por resultado de agua recojida en el pluvió
metro en el intervalo de un dia completo ó séase 24 horas 
la enorme cantidad de 276 milímetros. ' 

Desde la época de las observaciones mas antiguas que 
se conoeen sobre el clima de la isla de Cuba hasta el dia so
lo en dos ocasiones se observó en la isla la cantidad de agua 
caida; la primera de 1811 á 1815, por D. Miguel de Aram
barri y la segunda de 1825 á 1821, por D. Ramon de la Sa
grao Recorriendo los trabajos de dichos señores resulta que 
ni uno ni otro presentan en un dia una cantidad de agua tan 
grande como la que he recojido en la noche del 11 y el dia 
de 12. 

"La cantidad de agua caida en un dia, dice el Sr .la Sa
gra, varía poco en sus resultados medios, de la hallada para 
un chubasco, pues, cuando acontece un grande aguacero, 
suele no llover mas en el mismo dia. Nuestro diario ofrece 
todos los números desde las cantidades mínimas hasta las
máximas de 70 y 75 milímetros en un dia." (1) 

Desd'e las 10 de la noche del 11 hasta las 10 de la no-

(1) Histc¡ria 1isica y pc¡litica de la isla de Cuba, t.1, clima 114. 
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Truenos sin relámpagos acaecidos en el mes de OctUbre. 

.; 

\ 

al 
os '" o Hora •• Direccion. O Horas. Direccion. 

2 de 2 á. 3 (eon rel.) \ ..... 25 á. las 2.' I . ... 4 de 4 á. 6 (eon rel.) ... -. 
En este mes no hubo mas que tres di as de tronadas; los 

meses en que estas aconceden en mayor número, son ]os de 
Junio, Julio, Agosto y Setiembre. Los tres se han verificado 
despues del medio dia. 

Relámpagos sin truenos acaecidos en el mes de Octubre. 

.; 

I ~I~~I os 
o Horas. Direccion. Direccion. . 

1 á. las 9. NE., NO. Y E 151 de 7 á. 9. I NE.,NO.yE. 
3 á. las 9. NO. I Ip á. las 7. NO 
4 á. las 6. NO. ,.17 á. las 7. NE .. á la8 7 • O. 18\ á. las 9. I NO.ySE 

. . ála89 • NE. Y NO. 25 á las 7. SE 
14 á las 9. NE. 

Este mes ha presentado 9 dias con relámpagos sin true
nos mientras que el pasado de Setiembre hubo 26 dias. Estos 
relámpagos sin truenos así como los truenos sin relámpagos 
ó con ellos se verifican en mas número en los cuatro meses 
mencionados. E 1 punto del cielo donde acondecieron dichos 
relámpagos es el siguiente. I 

Direccion N. E .....•..•....•....•.••....•. 

" E ..................••••...... .. S. E ............••.•..........•. 

" O ..•...•••.••• '!. •••••••••••••• .. N. O .............•.............. 

5 casos. 

2 " 
2 " 
1 .. 
7 " 

De aquí se deduce que la mayoría de los relámpagos 
fueron hácia el N. O. y N. E., y la minoría al O. 

ROCIO. 

Las noches en que se depositó el rocío fueron tan solo 
las correspondientes á los dias 17, 18,30 y 31. 
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Edado de lal defuncionu oCflrridas en elta ciudad y SUI barrio. 
extramurol (cumprendiéndole lo. partido. de Carraguao, Cerro 
y Je.u. del Monte) para el mes de Octubre, con espf.Cijicacion 
de las cau,a, que las han motivado y di,tincion de las rupectiva, 
feligresía •• 

Feligresía de la Catedral. 
Dial. Enfermedades. 
4 Peritonitis cr6nica 
Ó Inflamacion del hígado 

11 'Mielitis crónica 
12 Reumatismo crónico 
21 Tisis pulmonar 
22 Gastro entero meningitis 
28 Hidropesía 
29 Apoplegia cerosa. 

Del San.to Angel. 
2 Tisis pulmonar 
4 Gllstro·entero colitis 
5 Tisis pulmonar 
7 Convulsiones 
8 Hidrocéfalo 
9 '[isis pulmonar 

14 Gastro enteritis 
15 Hepilepsia 
16 Afeccion crónica 
18 Tisis pulmonar 
25 Asfixia. 

Del Santo Cristo. 
1 Asfixia 
2 Hepilepsia 
3 Tisis traquial 

Ileo 
9 Fi,·bre tifoidea 

12 Disentería pútrida 
Tétano infantil 

13 Hidropesía 
15 Hepilepsia 
- Apnplegía 

Diarre.ls biliosas 
18 Tisis 
20 Cólico bilioso 
22 Fiebre tifoidea 
23 Gastro encefalitis 
25 Congestion cerebral 
31 Anemía 
- Acitis. 

De Guadalupe. 
Dias. Enfermedades. 

J Gastro entero patitis . 
Gastro entero enl'efalitis aguda 
Tisis pulmonar 
Fiebre tifoidea aguda. 

2 Ataque epiléptico 
- Hepatitis crónica 

Tétano infantil 
Tisis consuntiva 
Tisis pulmonar 
Tétano infantil 

3 Asfixia 
Hipertrufia del corazon 
Hepatitis crónica 
Apoplegía fulminante 

- Atápsica 
- 'l'étallo infantil 

4 Tisis pulmonar 
- Asfixia 

5 'risis pulmonar 
- Tisis infantil 
- Tisis pulmonar 

Ca litis aguda 
6 Helllotitis 
7 Tétano infantil 
8 Gastritis aguda 

- Anasarca 
9 Tisis pulmonar 

Tumor gangrenoso 
Fiebre atáxica 
Tisis laringea 
Apoplegia fulminante 

10 Tisis pulmonar 
12 Tisis consuntiva 

Gastro colitis 
Asfixia 

13 Gastritis 
- Ti~is pulmonar 
15 Tisis pulmonar 
- Tisis pulmonar 
16 Tisis consuntiva 
- Acitis 

./ 
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Diu. Enfermodadel. 
16 Neumonía 
- Gastro entero colitis 
- Escirro en el hlgado 

Tisis pulmllnar 
17 Gastro entero encefalitis 

Cerebritis 
18 Laringuitis aguda· 
- Trismo 
]9 Apoplegia ceros s 
- Hemorragia uterina 
21 Hemotitis 

Parte laborioso 
- Fiebre amarilla 
22 Ulcera gangrenosa 
- Fiebre tifoidea 
- Angina membranosa 
- G8~tro enteritis 
23 Tétano infantil 
24 Colitis crónica 
25 Tétano infantil 
- Hipertrofia 
26 Colitis crónica 

Tétano infantil 
Fiebre remitente 

28 Tétano infantil 
29 Ataque apoplético 
- TiRis pulmonar 
- Asfixia 
- Tisis tuberculosa 
30 Abceso 
- Tisis consuntiva 
31 Tisis pulmonar 

Tisis tuberculosa. 

De Je.us Mana. 
1 Colitis aguda 

Flebre atáxica 
3 Tp.tano espontaneo 

- Tisis pulmonar 
- Hepilepsía 

4 Gastro eneefalitis 
5 Abceso hepático 
6 Congestion cerebral 
7 Tétano infantil 

- Tétano infantil 
- Gastro enteritis 
- Tisis pulmonar 
- Enficema pulmonar 
- Tisis pulmonar 

-28á--
Dial. Enfermedades. 
7 Asesinato 
8 Tisis tuberculosa 

Gastro enteritis 
Fiebre nerviosa 

9 Neumo hep~titis 
- Tabes mesentérica 
10 Abceso hepático 
- Congestion cerebral 
11 Asesinato 
- Hipertrofia del corazon 

Ataque hepiléptico 
12 Congestion cerebral 

H i pertrofil\ . 
13 Tétano ¡nfanttr 
14 Ulcera gangrenosa 

Tétano infantil 
Tisis tuberculosa 
Tétano infantil 

15 Tisis pulmonar 
16 Tétano infantil 
17 Apostema del hígado 

Gastro colitis aguda 
I~ Ataque cer .. bral 
21 Gastro entero encefalitis 
22 Tétano infantil 

Tisis pulmonar 
Tétano infantil 

23 Tétano infantil 
Consuncion 

24 Tisis crónica 
- Tumores del útero 
25 Tétano infantil 
- Gastro neumonitis 
- Alferesía 
- Tétano infantil 
- Neumonía aguda 
26 Fiebre pernieiosa 
27 Afeccion del hígado 
- Hidropesía acitis 
28 Aciti!1 
- Herida 
- Tisis pulmonar 
- Afeccíon orgánica delcorazon 
- Congestion cerebral 
30 A:bceso 
31 Tétano infantiJ. 

Del Hon.errate. 
1 Gastro encefalitis 

I ' 1 

. '. h.~,. ' ., . I 
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Dial. Enfermedades. 
1 Metritis crónica 
2 Afeccion del corazon 
4 Apoplegfa 
6 Gastro enteritis crónica 

- Tisis consuntiva 
- Gastro hepatitis 
- Tisis pulmonar 

6 Tétano infantil 
- Tétano infantil 

7 Fiebre tifoidea. 
- Hepilepsia 

Gastro encefalitis 
S Disentería 

- Tétano intlntil 

-286-
Dias. Enfermedadel. 
21 Gastro enteritis crónica 

Tétano infantil 
22 Hidrocéfalo 
- Tumor canceroso 
23 Tabes mesentérica 
- IlIflamacion del estómago 
- Tisis ptlmonar 
- Tisis pulmonar 
- Tisis consuntiva 
24 Neumonitis 
- Abceso al hígado 
25 Hidropesía general 
- 'l'isis pulmonar 
- Tétano infantil 

- Entero mellenteritis aguda - Tisis pulmonar 
9 Colitis crónica 

- Cáncer del estómago 
- Perineumonía 
- Reumatismo 
10 Hepatalgia 

27 Tétano infantil 
- Fiebre atáxica 
- Asfixia 
- Apoplegfa fulminante 
28 Tisis pulmonar 

- Afeccion crónica del cerebro - Disentería aguda 
- Fiebre gástrica. 
11 Gastro peritonitis 
- Tisis 
- Congestion cerebral 
- Hepatitis crónica 
12 Fiebre tifoidea 
- Hepatitis crónica 
- Hidropesía 
- Neumonitis aguda 
- Diarreas colicuativas 
14 Tétano infantil 

Tétano traumático 
16 Tisis pulmonar 

Abceso del hígado 
- Garrote vil 
- Pulmonía aguda 
17 Tisis consuntiva 
- Asesinato 
- Fiebre remitente 
18 Neumonitis aguda 
- Tétano infantil 
- Afeccion al corazon 
- Croup 
- Ataque alferético 
20 Convulsiones 
- Colapsus cerebral 
- Fiebre cerebral 
- Acitis 

21:} Tabes mesentérica 
Gastro hepatitis crónica 
Consuncion 

30 Fiebre perniciosa 
Tisis pulmonar 
Calitis crónica 
CHlentura tifoidea 

31 Gastro metritis aguda. 

De Carraguao. 
6 Tétano infantil 
8 'l'isis pulmoDar 

Hemorragia uterina 
IS Enteritis crónica 
19 Tétano infantil 
20 Tisis pulmonar 

Tisis pulmonar 
21 Fiebre perniciosa 
- Encefalitis crónica 

Hepatitis crónica 
22 Indigestion 

Tétano infantil 
26 Tétano infantil 

Tisis pulmonar 
27 Abceso del hígado 
30 Gastritis aguda 

Neumonía 
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De JeIfU del MOfIte. 

Diu. Enfermedadel. 
2 Gastro enteritis 
.& Afeccion crónica del higado 

Colitil! crónica 
ó Gastro enteritis 

Tétano infantil 
10 Suicidado 
11 Hepatitis crónica 
16 Disentepa aguda 
18 Neumol(l'ia aguda 
21 Tétano infantd 

Fiebre adinámica 
30 Gastro enteritis 
- Pleuresía crónica 

Cerro. 
1 Ulcera carcinomatosa 
9 Tisis PUUDI"U'U 

13 Tétano 
14 Pulmonía 
22 Tétano infantil 
23 Abcello del hígado 

Metritis crónica 
25 Apoplegia fulminante 

Hospital de 8. Juan de Diol. 
1 Tétano traumático 

- Diarreas 
Fiebre I'I_~U.WM 
Diarress 

2 Hidropes!a 
3 Diarreas 
4 Tisis pulmonar 
6 Tisis pulmonar 
6 Tisis 
7 Fiebre cerebral 
8 Tisis 
9 Tisis pulmonar 
{) Fiebre atáxica 

11 Gastritis 
Fiebre biliosa 

12 Tisis jJu,mUIIUlC 

13 Neumonia 
Tisis UU,IIDlJII~LI' 

14 Tisis pulmonar 
17 Fiebre intermitente 
]8 Aneurisma 

Diarreas 
19 Tilia l:''lU.liIIUUCU 

Diu. Enfermecladel. 
20 Diarreas 
22 Fiebre catarral 
- Hidropesía 
24 Hepatitis 
26 Fiebre catarral 
27 Tisis pulmonar 
- TiSIS pulmonar 
30 Diarreas 
- Diarreas 
- Fiebre perniciosa 

De Franei,eo Parda. 
1 1'isis 
3 Tisis 
4 Tisis 
6 liena:estíon cerebral 

10 
] 1 Tisis 
14' Tisis 
18 Tisis 
24 Tisis 
25 Tisis 

26 crónicas 
29 Tillis 
30 Fiebre biliosa 
- Tisis 

del 
4 Tétano traumático 

17 Tisis polmonar 

Casa de salud de Gareini. 
2 Tisis consuntiva 
3 crónica 
B Anallarca 

12 Tisis cODluntiva 
16 Acitis 

Ho'pital Militar. 
CallOlL 

3 Fiebre biliosa 
7 Tisis pulmonar 
1 Gastralgia 
1 Fiebre amarilla 

Enfermería de la Real Jlmta 
Fomento. 

40 intermitente 

oyL.oc 
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CalOS. Enfermedades. Quinta sanitaria del Dr. Belot. 
6 Disenteria Casos. Enfermedades. 
8 Diarreas biliosas 4, Fiebre amarilla 
3 Hidropesia acitis 2 Diarreas 
3 Tisis pulmonar 2 Fiebre tifoidea 

En los hospitales de San Leopoldo; de San Lázaro y de San 
Fruncisco álias el Gallinero, no hubo casos en todo el presente mes. 

Enfermedades que han reinado durante el mes de Octubre, con es
pecificacioo del número de casos y defunciones acaeci;as; sacado 
de los partes dados mensualmente á la Secretaría de la Excma. 
Junta ~uperior de S anidad por los facultati1Jos de esta ciudad, sus 
barrios tLtramuros, hospitales civiles y militares y empresas par-

• ticulares. 
Derun. 

Enfermedades. Cuo.. CIODCI. E nferrnedades. 
Deta_ 

CalO.. eiODel. ----------------1-----
Anginas ............ 83 
Anasarca............ 7 
Acitis............... 7 
Apoplegía .......... 4, 
Asma •.............. 12 
Catarro pulmonar. _ .. 100 
Caldagía . _. . . • . . . . . 2 
Cerebritis . . . . . . . . . . . 3 
Clórosis............. 7 
Cistitis.......... .... 5 
Cole/ina .•... . . ..... 9 
Congestion cerebral .. 2 
Croup.............. 2 
Diarreas ............ 140 
Disentería ...... . . . .. 128 
Enteralgia.. . . .. . .. .. 23 
Enteritis .......... _. 5 
Epilepsía .. . . . . . . . .. 13 
Erisipela... .... .. .. 6 
Escarlatina. . . .. . . . . 2 
Escorbuto... .... .... 1 
Endocarditis.. . . ... . . 1 
Escrófula. . . . . . . . . . . 2 
Fiebre amarilla...... 20 

" biliosa... . . . .. 59 

" 
" 
" 

catarral ....... 168 
efímera. . . . . . . 6 
cerebral.. ..... 18 

" inflamatoria. .. 17 
" intermitente ... 187 

" 
mucosa ....... 55 

" nerviosa. . . . .. 19 

-------------------1----
. . Fiebre p~rn.iciosa .... 
. 2 " putnda ..•...• 
3 " puerperal. ..•. 
3 " tifoidea .•..... 

" verminosn ..... 
Gnstritis ........•... 
t!astralgia ......... . 
Gastro enteritis ...... . 
Gastro entero colitis .. . 
Hemotisis ......... " .. 

.. Hepatitis aguda ..... , 
7 Idem crónica ..••...• 
2 Hematemesis ....... . 

12 Hipertrofia cordis: .. ~ . 
Histérico ...... .. .. . 

1 Metritis ............ . 
Mielitis ............ . 
Metroralgia .. . ..... . 
Nefritis.. .. . •. __ .. . 
Neuralgia ..... . .... . 
Optalmía ........... . 
Paperas ............ . 
Peritonitis ........•. 

6 Pleuresía .......... . 
1 Pulmonía .......... . 
2 Reumatismo ........ . 

Splenitis .........•.. 
3 Tabes mesentérica •.. 

Tétallo espontáneo .•. 
1 Idem infantil •........ 
1 Tisis .............. . 
2 

11 2 
3 
1 

33 
1 

47 
9 

20 
8 
9 

20 
27 

1 
6 
9 

18 
1 
9 
7 
9 
3 

12 
16 
27 
16 
83 
2 
3 
1 

I 
2-

1 

1 
2 
1 
2 
9 

2 

1 

3 

3 

14 36 
35 89 
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SUS TAREAS EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1850 • 

.. " 

( CONCLUSION.) 

Hemos referido en la entrega anterior con la debida cla
sificacion las tareas de la Real Junta en el primer semestre 
del año pr6xiIQo pasado; pero como tambien se ha ocupado 
en otras de que no hemos hecho mencion, las expondrémos 
ahora brevemente, omitiendo aquellas materias que sean pu
ramente de órden 6en las que se versen intereses particula
res de no pública trascendencia. 

Recordamos que en los trabajos verificados por la Junta 
en el líltimo semestre del año de 1~49, de los que hicimos 
oportuna reseña, pusimos de manifiesto los esfuerzos de la 
Corporacion para asegurar en el pais el cultivo y la industria 
del cacao, y las diligencias practicadas con el fin de hacer ve
nir de Goatemala tanto las semillas como los cultivadores 
prácticos; ahora vemos entre los particulares del acta de 8 
de febrero una comunicacion del Ex.cmo. Sr. Comandante 
general de este A postadero manifestando que en la corbeta de 
S. M., Luisa Fernanda, al mando del capitan de fragata D. 
José Lozano, habian venido las mencionadas semillas así co
mo los cultivadores; y enterada la Junta, acord6 de conformi
dad con el dictámen de la comision de agricultura: 1 ~ contes
tar al Excmo. Sr. Comandante general de Marina que la Cor-

111-37 .-
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para que procurase desmentir dicha noticia en uno de los pe
riódicos de aquella capital. En vista de esto se leyó en sesion 
de 7 de marzo una comunicacion del mismo Sr. Cónsul acom
pañando copia en traduccion del artículo que habia hecho in
sertar en el Times en consonancia con los deseos y buen espí
ritu de la Corporacion. 

Sin embargo de esto, en sesion de 12 del siguiente abril 
se leyó una comunicacion del mismo Sr. Cónsul general dan
do cuenta del exámen que habia \lecho del nuevo sistema in
ventado por el Dr. Scofern para refin~r el azúcar por medio 
del acetato de plomo, manifestando detenidamente las venta
jas de este descubrimiento sobre todos los procedimientos co
nocidos hasta el dia, con las seguridades de que el azúcar re
finado por dicho sis,tema no puede contener la menor partí
cula del expresado acetato si las operaciones se hacen en re
gla. Con tal objeto y conociendo el mismo funcionario la im
portancia de que se generalice en esta Isla, remitia una co
leccion de todos los periódicos de Inglaterra que se han ocu
pado de este asunto, llamando, la atencion sobre los buenos 
resultados. 

En vista de esta comunicacion trasladada por el Excmo. 
Sr. Gobernador y Capitan general, hizo S. E. la manifesta
cion que h~bia dado las gracias al expresado Sr. Cónsul por 
su celo, indicándole al mismo tiempo las razones que existen 
para evitar en esta Isla el uso del acetato de plomo por me
dio del sistema que se propone. La Junta quedó enterada y 
acordó que la mencionada comunicacion y los periódicos que 
la acompañan se agreguen al expediente respectivo. 

Larga seria la série de estos trabajos si quisiésemos men
cionar todos los que han ocupado á la Corporacion en el pe
ríodo á que nos referimos; y así es que nos vemos obligados 
á reasumirlos brevemente manifestando que el ramo de colo
nizacion ha sido atendido, recibiéndose los colonos de Islas 
Canarias bajo las reglas establecidas. En cuanto á la limpia 
del puerto, á pesar de las distintas dificultades que se han 
presentado á consecuencia de la contrata celebl'8da, se le ha 
entregado al fin el armamento para llenar un servicio que 
tan imperiosamente demanda el fondo de nuestra bahía, de
pósito inevitable de materiales distintos arrastrados allí por 
la impetuosa corriente de las aguas pluviales. 

En el ramo de depósito de negros cimarrones ha conti
nuado la Corporacion llenando siempre su objeto; y si bien en 
las obras de pública utilidad se ha aprovechado el trabajo de 
estos siervos, sus dueños han recibido el beneficio que resulta 
del buen tratamiento y sujecion de aquellos, y el mayor cui-
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de haberse de menester un solo árbol, que al de necesitar mu
chos, y toda la que habrá del uno al otro consistirá en que un 
hombre con el auxilio de un solo animal podrá desempeñar 
la primera operar.ion, y el número de hombres y animales se 
aumentará en proporcion de la cantidad de ártoles que se so
licitaren. 

"U n particular de Matanzas, v. g., necesita por una vez 
veinte tozas. Lo primero que solicita e~ el parage mas cer
cano y de mejores maderas. Despues examina si hay modo 
de mantener con economía los hombres y animales precisos 
y al fin se decide por el sitio que mejor reune todas estas cir
cunstancias. 

"S. M. ó sea otro partieular que vive de vender made
ras en la misma Matanzas y en la Habana, debe tener, por 
ejemplo, en sus almacenes; dos mil tozas cada año; y en el 
tamaño es en lo que esta operacion se distingue de la otra: 
como que es mas valSta, necesita por fuerza de mas hombres 
y animalef!l, para cuya adquisicion y entretenimiento ya se 
vé que son precisos mas combinacion y cuidados. Pero á po
co que se merlite se sabe lo que c0!lviene, yen el caso de con
siderar que ofrece mayores ventajas el hacer de propia cuen
ta las operaciones de cortar, labrar y arrastrar, ó asegúrará 
por contratas la subsistencia de sus operarios y animales, ó 
preparará por sí mismo las siembras y habitaciones indispen
sables, prefiriendo conforme á las circunstancias, la compra al 
arrendamiento, ó el arrendamiento á la compra. 

"Tan obvio como esto es el que el corte que se comien
za en los parages mas cómodos y abundantes de maderas, se 
ha de continuar abriendo por donde fuere mas útil, y todavia 
es mas claro que ni el insensible y pequeño costo de estas co
municaciones, ni el de los capitales invertidos en dehesas, 
bueyes y carretas, pueden fijar en un paraje al especulador 
de maderas, ni aun detenerlo en él e.uando haya llegado al 
punto de ver que le salen allí mas caras que lo que le saldrían 
en otro sitio ma!l abundante y cómodo; pero como siempre 
en esto ha habido quien suscite grandes dudas, es preciso de
tenernos en hacer ver, -aunque sea con fastidio, que son va
nas esas dudas. 

"Hemos visto que lo que. con mas ó ménos abundancia 
se necesita para un corte grande ó pequeño, son hombres, 
utensilios de agricultura, bueyes, carretas, dehesas y comu
nicacione&. Los cuatro primeros artículos nada pierden con 
pasar de un parage á otro. Las dehesas y los caminos no 
pueden trasladarse; pero si las primeras son alquiladas, no 
tenemos caso: y si son compradas, mejor todavia. 
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las leguaR como se asienta abiertamente por la Marina en 
cuda corte. Supongamos tambien que hay tres cortas reales 
existentes, cuando en realidad solo hay ó debe haber una. 
¿Qué resultaria de todo esto? Que la pérdida es de cuarenta 
y dos leguas de carretera, las cuales reducid~s á varas planas 
componen una superficie de 3,360.000 cuadradas, que con la 
diferencia de 2.768 equivale ó es igual á la ~uperficie que tie
ne 17 de nuestras caballerías. El rompimiento y limpia de es
tas 18 caballerías no cuesta 17.000 pesos en el pais, y hé aquí 
á lo que puede llegar el máximo valor ó costo de estas cua
renta y dos leguas de carretera, dándole un ancho que tiene 
pocas veces, suponiendo tres cortes cuando en realidad solo 
hay uno, y desentendiéndonos por último de que ese camino 
relll ha pasado y pasa por muchos parages que ya estaban 
abiertos y no necesitaron por tanto de ningun trabajo. • 

"Y si quaremos explicarnos con exactitud y verdad ¿có
mo podrémos sufrir que se nos pongan en cuenta unos cami
nos que ya estan pagados y cuyos costos pueden llamarse nu
los? Sí, que ya estan pagados, porque se sabe que desde que 
se emprende el corte y arrastre de la primera toza, es preci-
80 abrir alguna parte de camino, y este trabajo hecho por los 
miRmos conductores, se carga por necesidad en el costo de 
la toza; siguen las que estan mas léjos y el camino se va 
abriendo en igual conformidad. Por qué, pues, se llama pér
dida lo que se hace sin sentir y está satisfecho en la misma 
conformidad cuando llega á abandonarse? . 

"Los pobres particulares ni dan valor ni se acuerdan de 
los caminos que abrieron, y el Rey que con sus esclavos y pre
sidiarios los forma casi á ningun costo, podrá hacer caso de 
ellos? Todas las haciendas, todas las fincas rurales tienen 
mas ó ménos comunicaciones abiertas para sus necesidades y 
nunca por jamas han sido considerados como parte de su 
precio. 

"La misma Marina sigue su ejemplo en el presupuesto 
que últimamente nos presentó sobre el precio que aquí tiene 
un codo cúbico de madera, pues vemos que valuándose en él 
todos los artículos de que se compone el corte real de Matan
zas, prescinde absolutamente de lo que son caminos. 

"No ha faltado quien diga ni faltará quizá quien repita 
que el Rey no abre los suyos como los particulares, porque 
aquellos se contentan con ir abriendo los que van necesitando 
para sacar sus maderas; y el Rey, como que ha de permane
cer en un sitio mucho tiempo, comienza por estahlecer comu
nicaciones de extremo á extremo del corte. 

"Sin disputar la verdad de este hec:ho, como pudiéramos 

• 
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todos sabemos, y es que para completar las 50.000 y tantas 
piezas de madera introducidas en la Habana desde el año de 
80, ha sido preciso saquear todas las intermedias, ó cuando 
ménos las que estan situadas á corta distancia de la costa. 
y de todo resulta que cuando no este n limpias de maderas 
las 30 leguas pretendidas, al ménos debe ser muy poca la que 
queda por sacar, situada por precision á larga distancia de 
las costas. ¿Y es de aquella de que la Marina debe pro
veerse con preferencia á la que esté á las orillas del mar? Es
tos cuatro palitroques, que ni con mucho alcanzan á cubrir 
las primeras necesidades de las haciendas que se demuelan, 
¿no son dignos todavia de vivir en libertad? 

"Acabo de decir que las maderas que quedan en las ha
ciendas que sin demoler se hallan dentro de las 30 leguas, no 
alcanzan para cubrir sus meras necesidades. Añado ahora 
que aunque estuviesen Íntegras no alcanzaban, ni por ningun 
motivo debia visitarlas la Marina. Por el contrario, que de 
ellas debian enteramente desprenderse para cumplir con las 
reales disposiciones del asunto, con los preceptos de la buena 
economía y aun de la buena física. 

"De las referidas 47 haciendas reconocidas en 79 por el 
teniente de navío D. Félix Estrada, D. Gerónimo de Enri
quez y D. Rafael Lopez, las que resultan con mas maderas 
son Corral-feo y Crucecitas. A aquella se asignan 3.450 pie
zas, y á esta 3.100 de 14 pulgadas aniba. Quiero dar por 
cierto que es mucha mas la madera que tienen, y les aumen
to de un golpe dos tercios, el uno de pura gracia y el otro de 
horconadura; y aun así, lo que sacarémos en limpio será que 
las dos haciendas mas abundantes comprenden 10.918 árbo
les de buena madera. Veamos ahora cuantos son los que esas 
mismas haciendas necesitarian para sus edificios el dia que se 
reduzcan á labor. Como para la asignacion de maderas las 
hemos considerado en toda la integridad de su terreno, es 
menester que en el mismo estado las contemplemos para la 
distribucion de sus tierras. Tienen pues las dos ocho leguas 
completas, ó lo que es lo mismo, poco mas de 832 caballe
rías. No pretendo que todas ocho leguas sean aprop6sito pa
ra ingenio; solo una mitad considero en esta clase. La otra 
cuarta parte propia para cafetales, y el resto de inferior cali
dad para sitios y potreros; y de tan moderadas suposiciones 
vamos á ver lo que sale. 

"En las 416 caballerías de caña caben sobradísimamen
te cuatro grandes ingenios y seis medianos. El mio que es de 
la primera clase, tiene 6l caballerías, y ha consumido mas 
de 2.000 tozas de maderas útiles, como lo convencen las mis-
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cuesta 10 y 12, Y to.do.s acabamo.s sin dejar en lo.s bo.sques de 
nuestra pro.piedad un palo. que sea de cuenta. 

" Yo. po.r fin tengo. toda via 35 caballerias de mo.nte espe
so. co.n alguno.s palo.s bueno.s de pequeñas dimensio.nes, y co
mo esto.y en el centro. y á 14 leguas de esta ciudad, no. me 
quedan tan léjo.s lo.s bo.sques vírgenes. ¿Pero. cual es el re
curso. co.n que cuentan lo.s que se hallan situado.s en el espa
cio. intermedio.? ¿Cuál enco.ntrarán cuando. lleguen á demo
lerse esas haciendas que estan dentro. de las 30 leguas, y so.n 
las que aho.ra no.s pro.veen? En buena eco.no.mía parece que 
ni cabe el que de allí se extrajesen maderas para nuestras 
poblacio.nes: bY se po.drá so.stener que la co.nstruccion naval 
entre en parte? 

"Estamo.s viendo. que la madera po.r su escasez ó po.r su 
distancia que es lo. mismo., cuesta en las po.blacio.nes y en el 
pais cultivado. 400 por 100 mas de lo. que co.staba ha 30 año.s. 
El Rey <luiere que este mal se remedie; bY no.s apo.yarémo.s 
todavia en su real vo.luntad para dar parte á la Marina en 
unos bo.sques que estando. tan próximo.s al cultivo. deberian 
po.r lo. mismo. libertarse de co.ntribuir la necesaria para ,las 
poblacio.nes? 

" Yo. me co.nfundo. cuando oigo. al So.berano. mandar en 
to.das sus Reales órdenes que se den á la agricultura y al ve
cindario. to.das las tierras y maderas que haya menester, y 
veo. al pro.pio. tiempo. que sin ninguna utilidad del Real Era
rio, co.n perjuicio., en mi o.pinio.n, se quiera quitar de aquello.s 
ramo.s una parte de lo. que co.n pro.piedad pueden llamar suyo. 
para co.ncedérselo. poco. despues en ageno. territo.rio., á do.ble 
distancia y co.n mayo.res Co.stos. ¿No. era mas co.nfo.rme á ra
~o.n, á las reales intenciones, á lo.s hueno.s principio.s del de
recho de pro.piedad, de la eco.no.mía civil, de la justicia y aun 
del mismo. Real Erario., que el Rey se hubiera situado., ó al 
méno.s se situase aho.ra, do.nde no. perjudicara, esto. es, en 
donde en 80 ó 100 año.s no. pudiera haber grande po.blacio.n; 
y no que po.r co.ntrario. sistema deje quieto.s lo.s despo.blado.s 
y quiera co.lo.carse donde no. hay lo necesario para la actual 
y próxima po.blacio.n? 

"No. estamo.s en el caso de disputar preferencias; pero. 
si lo estuviésemo.s, pregunto.: ¿Po.r quién se cree se decidiria 
el Real ánimo.? Querria primero. hacer un navío. que dejar~. 
nos sin casus en que hacer nuestras labores y co.n que fo.rmar 
las ciudades? Habria cabezas en que pueda caber la idea de 
que el Rey pensase co.nservar un sülo. instante de bo.sque.lo.. 
q~e pudiera co.nvertir en. fecundo. y ame n.o. jardín? 

"Yo e~tiend.o que lo. que el Rey; quiere. decir cuando.. de,. . 
. ·~III-~i9 
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clara que con nuestras maderas se ocurra á las necesidade-If 
de su Armada y á las nuestras, es que, contando que hay pa· 
ra todos, desea que ambos ra'llOS queden igualmente servidos 
por el órden mas natural. Es indiferente cuando ménos para 
la construccion naval, situar aquí ó allí sus cortes. La agri· 
cultura, al contrario, siente notable perjuicio con lo que la 
Marina le quita poco antes de establecerse. ¿Por qué pues 
solo ha de quitar? ¿Por qué la ha de obligar á que despues 
vaya léjos á solicitar por gracia y eon triplicados gastos lo 
que el Rey le ha concedida? Por qué ha de contribuir sin n~ 
sidad ninguna á la grande carestía que las poblaciones 'su
fren en este importante ramo? 

"No es tan fácil como esto el presentar las ventajas que' 
saca S. M. con proveer de nuestras maderas sus arsenales 
de Europa. Lo que sabemos es que el Rey carga allá por 6 
pesos el codo cúbico de ellas. Nos consta tambien que á oca
siones se paga por el doble, y yo he oido asegurar á personas 
que no son capaces de mentir, que á tanto nunca cuestan las 
de los montes de España. Todos sabemos que han sido enor
mes las mermas y pérdidas en las maderas remitidas desde 
aquí á la Península. Y por último obeervamos que los ingle
ses y franceses que tanto entienden de economía, nunca pen
saron en los árboles de América para la provision de sus ar
senales en Europa. Y aunque apurando estos hechos pudiera 
muy bien probarse que en ningun caso convenia á S. M. ex
traer nuestras maderas, mi ánimo nunca ha sido llevar tan 
léjos la pluma. 

"He prescindido y prescindo nuevamente de ese exá
men, y empeñado solamente en probar que todos ganan con 
variar el actual sistema, dejando en libertad las tierras cul
tivadas y próximas á cultivarse, llevando las cortas reales á 
los lugares desiertos ó ménos poblados, y estableciendo tam
bien astilleros ambulantes; voy por último á desvanecer hasta 
el remoto temor de que por ese camino pudieran quizá faltar 
las maderas que de nuestros bosques ha pedido ó puede p~dir 
la Metrópoli. A cuánto llega pues el número de codos cúbicos 
que anualmente se nos pide? 

"Esta pregunta, como todas las que de su especie hemos 
hecho, tendria para resolverse invencibles dificultades, si pa
ra allanarlas hubiésemos de recurrir á las respectivas ofici
nas; pero sobre mi responsabilidad presentaré á la Junta 
noticias seguras que' puedan ser suficientes para su ilustra
cion en el caso. 

I! Para formar juicios sobre él, contemplo que es buen ea
mino saber cuanta es la madera que se ha remitido á E~pañ~ 
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dentro de poco, se hallan sin ellas el dia que las necesitan, 
y no solo tienen que pagarlas mas caras, sino tambien contri
buir á la injusticia de poner á otros hacendados en el mismo 
duro caso. Preguntaré mil veces, si no es mas natural y mas 
justo el que todos nos pongamos en el de tener con mas como
didad y baratura las maderas que se nos han concedido? Y 
siempre diré por lo mismo que á nada conduce la disputa del 
dominio ó propiedad de los bosques. El Rey prescindiendo 
de esa cuestion tan importante entre un padre justísimo y 
unos hijos que le adoran; el justo Cárlos tiene dicho que lo 
que quiere, lo que conviene es que todos sean bien servidos. 
Sigamos sus piadosas huellas; busquemos con imparcialidad 
su verdadero interes, y veamos si consiste, como yo creo ha
berlo probado: 

,,1 í! En que salgan de la jurisdiccion de esta ciudad ó al 
lDénos de 40 leguas de circunferencia las reales cortas de S. M. 

,,2í! En que esto no se ejecute de repente, sino con la 
prudencia necesaria, para que S. M. no sienta el menor perjui
cio, de cuya combinacion cuidará la Real Junta de Maderas. 

,,3í! En que con la mayor inmediacion que de la costa 
sea posible y en proporcionada distancia de las grandes po
blaciones, se multipliquen cuanto sea dable el número de las 
reales cortas, para que al paso que eviten lo~ robos de made
ras que hacen los extranjeros, sigan la prudente y económica 
regla de ir extrayendo primero que la mas lejana, la madera 
que en cualquier parage de la Isla está mas cercana al mar; 
mas claro, que miéntras que en Nipe ó en Jagua sea fácil por 
ejemplo encontrarla á dos leguas de distancia, no dejemos 
esas, ó para el enemigo, ó para des pues, y esté la Marina 
ocupada de sacar con triple costo la que nuestra agricultura 
y nuestra poblacion necesitan en San Márcos, en el Jobo y 
San Andres. 

,,4í! Que todos esos parages desiertos en que por 100 
años no es de esperar que haya poblacion considerable, sean 
reconociJos y marcados todos sus árboles de cuenta: que se 
imponga á cada propietario la obligp.cion de cuidarlos, defen
derlos y presentarlos cuando la !1arina los pida; y que al in
tento se formen por duplicado listas circustanciadas de lo que 
hay en cada hacienda, que se depositarán en las respectivas 
Secretarías de Gobierno y de Marina con los informes que 
dieren los respectivos ayuntamientos de aquel distrito, y la 
calificacion que sobre ellos haga la Junta, con consideracion 
al estado y necesidad de cada pueblo. 

"Sí! Que cada cinco años !le repita la misma visita en los 
términos mas convenientes para evitar las acostumbradas 

',' ~ .... , -----------.-~ 

~. li· 
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MEMORIA 

,SOBRE EL COMERCIO Y CONSUMO DE GANADOS EN EL RASTRO 
Y CARNICERIIlS DE LA HABANA, POR DON MIGUEL DE ES
CALADA Y GIL. 

• •• 

Tal es el título de un extenso y curioso trabajo que se 
nos ha remitido por su autor residente en la ciudad de Ma
tanzas, con el fin de que si nos fuese dable le diésemos lugar 
en nuestras publicaciones. Hemos examinado con imparcia
lidad y detenimiento tan interesante escrito, sembrado de no
ticias útiles, de datos importantes y de verdades demostra
das, y sin embargo se nos ofrecen no pocos inconvenientes 
para proceder á su publicacion íntegra; yen tan imprescindi
bles consideraciones, y deseando dar una mue8tra de lo IpU

cho que apreciamos la laborio¡;¡idad é int'i)ligencia del autor, 
vamos á valernos de sus preciosos datos para hacer una ex
po!!'icion histórica sobre el asunto principal de su Memoria, 
empleando casi siempre su;; mismas ideas y aun sus palabras; 
y de este modo nuestros lectOres apreciarán como correspon
de el luminoso trabajo del Sr. Escalada y Gil. 

§ l. 

Noticia del antiguo matadero !J carnicerías. 

Cuando la provincia de la Habana era el mayor y casi 
el úni(',() mercado que habia en el pais, al cual se conducian 
los ganados vacuno y de cerda que se apartaban en las ha
ciendas y corrales de la Isla, entónces los obligadoll al abas
to de las dos carnicerías de la capital e.oan colonos, criadores 
ó pastores, que segun reglamento del Municipio estaban obli
gados á matar sus animales para proveer al público de un 
modo que llamaban en rueda !J vez, un dia cada criador al 
mes ó al año, segun la urgencia de la plaza, y su precio era 
á postura de Regidor; pero se hacia una baja para los milita
.oes y se alzaba para las demas clases, es decir, á cinco y me-
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dos de las haciendas, para emplear en ellos aquellos granos, 
y ofrecer este. ganado en las carnicerias de la Habana, en 
donde se negociaban prontamente á buenos precios, porque 
aun no se habia aclimathdo entre nosotros el uso de carnes 
saladas y curadas que hoy nos vienen de otros paises mas 
adelantados en esta industria. He aqui pues, la época en que 
los cebadores de esta provincia se convirtieron en negocian
tes por mayor Y menor, Y al mismo tiempo en permanentes 
obligados de las carnicerías de la capital. 

Al fin de tantos acontecimientos, resultó qUj'l como los 
cebadores no establln obligados á la rueda, ni sujetos á postu
ra para el ejército. la carne de ganado cebon subió de precio 
para todos, como consecuencia del interés del capital emplea
do, y recompensa del trabajo y tiempo invertido en la ceba, 
cosa muy natural, lícita y permitida en asuntos de industria 
y comercio. , 

Sin embargo de esta alza de precios, no hubo estanco ni 
monopolio como se dice ahora; al contrario, se presentó la 
competencia con los criadores, y esa misma competencia libre 
fu la que despertó el deseo de reglamentar esa nueva in
dustria, y de aqui tuvieron origen los distintos modos de ma
nifestar con postura de tiempo fijo y con la clasificacion de car
ne limpia y de contrapeso, es decir, de pulpa y de hueso; en lo 
cual intervenia el Municipio, asi en la calidad del artículo, 
como en el reparto exacto de libras por un real de plata, se
gun el precio manifestado por arroba. 

En efecto, en tiempo de la competencia entre criadores 
y cebadores, se conciliaban la conveniencia de consumidor y 
la del productor; porque, si por ejemplo, los militares pagaban 
seis reales mas en arroba, de la que exhibian antes por ga
nado tlaco ó de sabana á los obligados en rueda, recibieron 
tamblen despues la mejora en la calidad y cantidad de buena 
pulpa sin contrapeso. Ademas de esto, como los cebadores 
eran los que regateaban su despacho en las carnicerias, y con 
sus mozos ó criados servian al público á presencia del fiel y 
del diputado de abastos, y en general pasaban las ventas por 
sus manos en dinero contante, sin otros gastos de comision, 
gavelas etc. habia cuidado y economías que redundaban en be
neficio del consumidor y del capitalista: no fué asi des pues 
del sistema de posturas, porque esa traba restrictiva en el co
mercio fué perjudicial como lo es siempre á la industria. El 
derecho montaba solo á dos pesos por cabeza. 

En estas circunstancias tomó las riendas del Gobierno 
superior de esta Isla el Conde de Santa Clara, decidido ami
go y protector del pais, y entre las mejoras que introdujo, 

.' ~¡. -----..--.....~-

~. - ,i· 
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por el seguro consumo del artículo, atraian la concurrencia 
de ganaderos á la provincia de la Habana, que con sus reme
sas dotaban los potreros, y de este modo se reemplazaban las 
reses que antes producian las tierras repartidas para el cul
tivo del tabaco, la caña y el careo 

Tal era la marcha de nuestro comercio de ganados y del 
negocio de abastos en esta capital al despedirse el siglo 
XVIII, y tal fué la escuela normal de los llamados encomen
deros, escuela que fundaron los mismos que hoy se lamentan 
de sus discípulos; y tal, en fin, la sencilla historia de nuestra 
ganadería en aquellos tiempos; pero despues del año de 1814 
al de 1823, y desde este al de 1826 de nuestro siglo, el órden 
de cosas ha variado por causas y acontecimientos referentes 
á la historia política y estadística. Compendiarémos con cla
ridad y concision ese período. 

~ 111 • 
• .Alza y baja de precios de los ganados. - Falta de capital re-
productivo.- Orígen de los agiotistas en la 8 anadería. 

Con motivo de las continuadas guerras comenzadas en 
la primera decada del presente siglo, se vió paralizado el co
mercio exterior en esta Isla, quedando abatidas considera- I 

blemente nuestras principales producciones; y sin embargo, 
los capitales se dedicaban á la agricultura, y la ganadería fué 
de los ramos mas favqr.ecidos en este comercio interior (4). 

Antes de los cambios políticos de 1812 eran muy fruga
les nuestros campesinos, yen medio de su economía doméstica 
disponian de abundantes sumas de caudal propio, de modo 
que despues de cubiertos los gastos de produccion tenian so
br.antes. Los criadores con tales ventajas aumentaban sus 
dotaciones; pero vino el nuevo sistema constitucional (5) y se 
nombrllroo para capitulares y oficiales de milicia cívica á mas 
de dos mil propietarios de nuestros campos. Fué necesario 
tomar la casaca de paño fino y soltar la camisa holgada; . usar 

(4) La Memoria del Sr. Escalada que nos sirve de texto al trazar el estaQ.o de 
nuestra ganadería despues de la guerra de independencia, y aun en su duracÍon. 
10 hace con unos coloridos demasiado recargados Eln lIuestra opinion; y lo que aca-
80 pudo aplicarse á ciertoa individuos, lo hace extensivo á toda la clase de criado
re.. Existen causas generales' que atribuir la decadencia de la ganadería, bien 
notorias por cierto, para atribuirla á circunstancias particulares que consideramos 
de todo punto como accesorias. Sin embargo, continuarémos tranl!Cribiendo su 
relato, calificándolo siempre de exageracion.-N. del D. 

(!)) Aquí es donde el autor carg6 demasiado sus pinceles y hasta le plugo em
p'lear la burlesca caricatura quedejarémoB correr bien persuadidos que nuestros 
Ilustrados 8\lBCritOres sabrán conocer lo que hay de l'ealidad.-N. del D. 

" ~" -----------~~ 
~- ~. ,l· 
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~on y marcharon tÍ Europa con unos caudales tan ligados ya 
á nuestra industria agrícola y comercial. En fin, lo que s()
trevino de malo tÍ nuestro comercio de ganado desde 1821 tÍ 
1823, fué que tÍ consecuencia de la alza de precios que obtu
vo de 1815 tÍ 1819, se presentaron en el puerto de la Haba
na varias expediciones de ganado de importacion extrangera, 
que tÍ pesar de no llegar con buenas condiciones, causó per
juicios considerables tÍ la produccion extrangera. De mane
ra que con los efectos de tan inesperada competencia unida 
á las causas anteriormente explicadas y á la despreciacion 
de nuestros principales frutos, se paralizaron los negocios de 
ganadería en los ingenios y mercados de la Isla de un modo 
triste para los hombres ocupados en nuestro comercio inte· 
rior (7). 

Dedúcese de todo esto que con la notable baja de pre
cios acontecieron banca-rotas de varios encomenderos; y los 
nuevos gastos para las elecciones concejiles y de la milicia 
urbana (8) y los excesivos gastos consiguientes, apuraron de 
una vez los fondos de reserva y quedaron exhaustos nuestros 
criadores y cebadores. ¿Y qué ha resultado despues de esta 
falta de capital reproductivo? Que algunos agiotistas vieron 
que habia l1egado la hora de negociar con los cebadores y se 
apresuraron tÍ ofrecer sus servicios por via de auxilio, facili
tando fondos á interes!J ganll,dos á la parte, y todo encontró 
cabida en los que mas necesidad tenian. Hubo encomenderos 
que se obligaron tÍ dotar de buen ganado flaco cierto número 
de potreros á mitad de utilidades con la precisa condicion de 
que dichos ganados se habian de beneficiar y vender' en la 
encomienda del que suplía el capital. 

HacÍanse tambien otros negocios tÍ la parte, y otros pro
pietarios tomaban dinero á interes para comprar ganado; pe
ro se ligaban siempre á llevar sus animales al encomendero 
prestamista: hacia n 10 mismo que los dueños de ingenio entre
gados al propietario que les suple fondos, negocios ya muy 
conocidos y no siempre de buen resultado, ni al que hace las 
anticipaciones de dinero, ni al que lo recibe. 

De todo cuanto acabamos de exponer siguiendo Ja letra 
de la Memoria del Sr. Escalada, hacemos nosotros varias in

. ducciones, y en medio de nuestro raciocinio nos preguntamos: 

(7) He sido testigo ocular en Europa y enla islllde Cuba de lo que Tefiaro; '1 
aqní mismo he participado de las pérdidas á que di6 lugar esa avenida de ganado 
extTanlSero en las encomiendas de D. José Gaitan, D. M. Alcalde, D. J. Alcántara, 
D. Félu: Viciedo y otras; habiendo examinado Jos libros de la sociedad de Viciedo 
y hermanos, de la que fuí socio en comandita.-N. del A. 

(8) El autor insiste ell hacer demasiado mél'Íto en estas circunstancias, que 
Jl08Otros consideramos como muy accesorias 6 secundalias.-N. del D. 
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tDe dónde ha salido la clase de encomenderos en el rastro; 
Quiénes son los que han abierto el campo para manejar el 
rastro en la forma que lo hicieron en la época que acabam~ 
de referir? No se necesita mucho estudio para resolver am
bas dudas, y lo harémos en pocas palabras. Nacieron los en
comenderos de la incuria de los criadores, y sobre todo de los 
llamados cebadores, que á imitacion de los demas hacenda
dos extienden sus miras mas allá de lo que alcanzan, fascina
dos con la esperanza de que su laboriosidad, su industria y 
sus pocas fuerzas bastan para adquirirse un crédito de que 
abusan casi siempl'e, y que al cabo los coloca en la mas per
judicial dependencia. Estos han dado pues orígen á la clase 
de encomenderos. en circunstancias de que los criadores ó ce
badores han venido á ser de muy corto capital; porque los que 
tienen regular fortuna han emprendido el fomento de otros ra
mos de produccion que los deslumbra mas ofreciéndoles mayo
res ventajas. Presentarémos mas suscintamente nuestra opi
n¡on en este punto. El arrendamiento de las grandes haciendas 
de crianza; la venta que estos arrendatarios hacen del mejor 
ganado (que ciertamente no dan ejemplos para perfeccionar y 
multiplicar las crias); la introduccion de este ganado en potre
ros tambien arrendados en gran número, de malos pastos y con 
pocas condiciones favorables; este sistema, en fin, en que to
dos buscan utilidades sin los capitales necesarios, es lo que 
ha creado esas terceras manos en nuestro rastro. Todo en 
último análisis viene á reducirse á una verdad que nadie po
drá desconocer á despecho de las declamaciones de los pri
meros productores en el ramo de la ganadería, á saber: los 
vicios, las impropiedades y el absurdo sistema de la industria 
pecuaria en nuestro pais; hé aquí la causa de su decaimiento 
y de todos los perjuicios de que se lamentan nuestros ganade
ros, perjuicios trascendentales al consumidor, y por consi
guiente á la riqueza pública. Si aun hubiese personas que 
dudasen de esta verdad, como no parece creible, los remiti
rémos á la brillante Memoria que sobre la industria pecuaria 
ha escrito nuestro excelente amigo el Sr. Conde de Pozos
Dulces, y que hemos tenido el gusto de reproducir en estos 
mi!mos ANALES. 

Acaso en lo que queda de nuestra relacion histórica si
guieIldo el texto del Sr. Escalada, tendrémos motivos para 
ampliar mas las breves observaciones que hemos hecho, que 
ciertamente no son nuevas y que sin duda ocurrirán á muchos 
de nuestros lectores. Vamos á referirnos ahora á otra de las 
épocas en que el autor ha creido deber dividir su relaciono 
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no ha sido así por desgracia, y al fin la decadencia ha sido 
completa; y mucho mas con las circunstancias de que vamos 
á ocuparnos trasladando literalmente todo lo que nos resta 
de la Memoria d~l Sr. Escalada. 

~ v. 
Aumento de consumo' en las provincias orientales.-Oompeten

cía con los mercaderes de tierra-adentro.-Oostos '!I derecho. 
de una res en la carnicería. 

A consecuencia de cambios políticos, de la habilitacion 
de puertos y de las modificaciones del comercio libre en esta 
Isla desde 1816 al de 1826, las provincias orientales y del 
centro progresaron en poblacion y riqueza, y pOl' consiguien
te, sus variados y considerables consumos aumentaron allí 
tambien la demanda de ganados, de modo que hoy los dueños 
y arrendatarios de los tres mil ochocientos potreros que segun 
la última estadística debe haber en las provincias de Cuba y 
del centro, y los mercaderes de cebones que surten los ras
tros de aquellas ciudades y villas han provocado la compe
tencia con los negociantes de la Habana, en términos que es
tos últimos, picados de que antes daban la ley al productor 
de aquellos partidos, ahora disputan la compra de buenos ga
nados para cebar en sus mil cuatrocientos potreros, pues pre
fieren pagar mas que volver á su provincia con negocio malo; 
pero si á cuentas vamos, ya se puede decir que si vencen los 
nuestros es á costa del consumidor, y la cosa es palpable (9). 

De dos tratantes de ganado, uno de Cuba y otro de la 
Habana, que vayan al Bayamo ó á Puerto-Príncipe á com
prar ganado mayor, ¿cuál de los dos debe procurar el precio 
mas barato? Por supuesto el de la Habana, porque á 160 le
guas de distancia, sin medios fáciles de transporte, tiene mas 
gastos de camino que un mercader de Cuba que dista de su 
casa de 32 á 60 l~guas. De suerte que si el habanero se lleva 
la preferencia porque dió un peso mas que su competidor, 
este peso sobre cada res y los gastos de viaje, ya desde allí 
van endosados al consumidor (10). I 

Si á esto agregamos lo desmedrado de los ganados de sa
bana, á causa, si se quiere de la imperfeccion de la industria, 

(9) Loa potreros que Be fomentaron en laa provincias orientales de la Isla, pro
movieron etlB competencia con los cebadores y negociantea de la provincia necio 
déntal; sin embargo, hoy los terneros de los potreros de Villa·Clara huta Matan· 
zas van contratando esa competencia, esto es en los pl·ecios. 

(lO) Véase la CU8nta número 2 y las observaciones que van al pié. 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-327-

SISTEMA DE POSTURAS. 

Bastro, carnicerías y su reglamento de 1845. 

Si cuando se trata de reformas radicales no tropezase el 
escritor imparcial con intereses y pasiones que contrariadas 
dan lugar á complicados debates y á polémicas interminables, 
muy pronto se pondria de manifiesto la diferencia que hay 
entre las doctrinas sobre que se fundó el reglamento del ras
tro y carnicerías de la Habana publicado en 1845, y las que 
rigen hoy por el moderno de 1848. Pero como sin embargo 
de tan palpable diferencia, los especuladores de la oposicion 
alegaron que los reglamentos de 1845 favorecian á los criadores 
de ganados en esta provincia, me parece conveniente analizar 
este punto con la lógica y experiencia que de suyo pide la 
cuestion, para que se vea la verdad iluminada por la eviden
cia, y no confundida entre las definiciones gratuitas de los in
teresados en sostener un error que voy á desmenuzar con estas 
proposiciones muy claras y sencillas. 

¿Cuál es el deseo del productor ó del cebador al ofrecer 
sus ganados en el rastro? 

El de expender sus animales al mas elevado precio. 
¿Qué fin se propuso el Excmo. Municipio de la Habana 

al disponer el turno con alta y baja para la matanza de ga
nados en el rastro y la postura de Regidor ó calicata men
sual para la venta de carne en las casillas? 

El de la abundancia y el de que las clases pobres com
prasen la libra de cr.rne al mas ínfimo precio. 

¿ y el turno con alta y baja segun los doce artículos del 
reglamento de 1845, favorecia en algo á la industria pecua
ria, y promovia la abundancia en provecho del productor y 
del consumidor? 

No absolutamente, no, y voy á explicar los antecedentes 
en que se funda la negativa. 

Segun nuestras antiguas leyes, se entiende por abastos la 
provision de los artículos calificarlos de primera necesidad, 
carne, pan, pescado, aceite, etc., y por abastecedor asentista Ú 

obligado la nersona comprometida á administrar esos artícu
los con prévia subasta de precio fijo por tiempo señalado. 

Es opinion de acreditados economistas que las guerras 
que obstruian el trabajo del labrador, las leyes que regla
mentaban la industria, las onerosas contribuciones y las leyes 
llamadas de usura, ocasionaron la decadencia de la industria 
en general y al fin la escasez de lo mas necesario para la vi-
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'recargan el artículo en venta '!J que merman la racion del pobre, 
¡,para qué se hacía la postura de la carne en el rastr0'!J se re
g'"laba el salario del revendedor"} Qué provecho sacaba el pro
ductor con tantos y tan rígidos preceptos para obligarlo á 
ofrecer su ganado al mas ínfimo precio? Qué aumento lograba 
el consumidor con la minueiosa intervencion de los ministros 
y vigilantes de peso como prevenia el citado reglamento de 
1845? Ninguno. Al contrario, demoras y perjuicios para to-o 
dos, porque con el mftremagnun de tantos preliminares y pre
ceptos para vender una res en el rastro y despues al porme
nor en la casilla del mercado, se obstruia la marcha natural 
de la industria, se fijaban límites á la virtud del trabajo, se 
daba pretexto para la morosidad en el servicio doméstico, y fi
nalmente se daba lugar al fomento de sanguijuelas públicas 
que sin embargo del celo y actividad de los Sres. Diputados 
de abastos, esas sanguijuelas habian de vivir á costa del con
sumidor. 

Esto es por un lado. ¿Y qué dirémos de los inconvenien
tes que se le presentaban á los cebadores de otras provincias 
que venian á ofrecer sus animales á los pueblos, donde los 
Sres. Diputados de abasto eran tambien especuladores de ga
nados? ¿Qué dirémos, en fin, del pobre labrador que se apa
recia en el rastro á matar un buey 6 una vaca con urgencia, 
y que por ese 6bice se veia obligado á recibir el precio que le 
ofrecía por su res el licitador del dia? Y sabiendo y palpando 
todo esto ¿hay quien abogue por el sistema de posturas? ¡Qué 
sistema, qué laberinto de cosas para vender un real de rancho 
á una familia pobre! (11) 

Y hé aquí el por qué las licitaciones segun el reglamento 
de 1845 no favorecian la industria pecuaria, ni. al consumidor 
rico, ni al marchante pobre. En fin, concluyamos este punto 
repitiendo la doctrina de un español: "Nadie trabaja por el 
solo placer de trabajar, todos trabajamos por el beneficio que 
esperamos reportar del producto de nuestro trabajo." Así la 
sola regla segura y decisiva parajuzgar de lo útil ó perjudicial 
de una disposicion relativa á la riqueza, es averiguar si la tal 
disposicion disminuye el costo de los productos·. Si la dispo
sicion contribuye á que el trabajo sea mas productivo y que 
el precio de los artículos sea mas bajo, es necesariamente 
ventajosa; si sus resultados fueren otros, por necesidad será 
perjudicial." Muy bien. Estamos convencidos por esta parte: 
dirán los de la oposicion; pero la licitacion libre que se propuso 

(11) Un real de rancho le dicen 108 carnicero8 de la Habana de nna y media á. 
doelibras de pedazos de came de vaca, ternel·a, buey, cerdo y manteca que le ar
reglan en montoncitos para venderle' la gente pobre, etc. 
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en el Diario de la Marina de la Habana, tampoco seria conve· 
niente para lograr el oldeto del productor !J los deseos del consu
midor'} A eso respondo que la licitacion libre segun ella eS!J 
debe entenderse, favorece la produccion!J facilita el mayor con
sumo, porque el productor vende al precio mas alto, !J la concur
rencia de revendedores pone al consumidor en estado de dar la 
le!J de preci0!J escf!J'er el mejor mercado; pero ese modo de ofre
cer tropezaria con los mismos inconvenientes en los mercados 
de la Habana, miéntras allí no haya puesto libre para la car
ne, como lo hay para las panaderías, pulperías y fruterías; y 
I19bre todo miéntras los ganaderos no manejen sus negocios 
en el rastro, como se manejan los de comercio marítimo en el 
muelle de caballería. Voy á explicarme un poco mas claro, 
remitiéndome á la práctica. 

Yo entiendo por licitacion libre favorable á la produc
cion y que facilita el mayor con'sumo, la de uso y costumbre 
entre los comerciantes y mercaderes en una plaza marítima. 
Por ejemplo: un comerciante de la Habana pasa. notas de la 
factura de un cargamento de artículos de primera necesidad á 
los mercaderes ó almacenistas de vÍ veres de dicha plaza. Es
tos señores devuelven las notas firmadas con el precio á que 
pagan los artículos ó renglones de la factura segun el estado 
de la plaza. Y al fin de la revista de precios ¿quién ha com
prado? El almacenista que ofreció un centavo ma.s por cada 
renglon. Muy bien. Por aquí vemos que sale favorecida la 
produccion. Despues el almacenista vende víveres á los bo
degueros y estos al público. Si hay abundancia de frutos de 
la plaza bajan los precios por la competencia de vendedores, 
y si un dia escasea un solo artículo, aquel sube segun es la 
demanda. Para esto cada cual tiene su establecimiento en Ql 
lugar que le conviene: los almacenistas á poca distancia de 
la marina para economizar acarretos, y los bodegueros en 
las esquinas ó lugar de alquiler mas barato y mas á propó
sito para surtir á sus amigos ó parroquianos. Y hé aquí el 
como se facilita el ma!Jor consumo sin necesidad de otra dis
posicion que el interes !J el cálculo de cada cual para Slt negocio. 

Esto es en sustancia lo que yo entiendo por libertad na
tural de permutas ósea licitacíon libre. 

Pero supongamos ahora que por medida de salubridad 
ó de ornato ó como ramo de arbitrios, se dispusiese que todas 
las pulperías ó bodegas de la ciudad de la Habana y sus bar
rios de extramuros, se concentrasen en uno ó en cuatro mer
cados públicos por empresa; ¿qué resultado daria esa medida 
en favor de la industria y del consumidor? El mismo que dió 
la de fijar las carnicerías en los mercados de Tacon, Cristina 
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etc., que fué poner á los revendedores, como inquilinos, bajo 
la férula del empresario, '!J con esto aumentar los costos del artí
ctdo en venta '!J mermar el mercado del pobre (12). 

Creo haber analizado el error de los panegiristas del sis
tema de posturas y calicatas, segun el reglamento del rastro 
y carnicerías de la Habana publicado en el año de 1845. 
Ahora paso á examinar el sistema llamado de franquicia ó 
reglamento de 1848. 

~. VI. 

Reglamento de 1848 ó sistema de franquicia. 

U n paso adelante hemos dado en el comercio de gana
dos con este reglamento que deja libre el curso natural de las 
permutas en el rastro y carnicerías. La disposicion que rije 
hoy para que cada ganadero pueda con toda libertad benefi
ciar sus animales en el rastro y que asimismo pueda vender 
carne fuera de los mercados públicos, es ya una de las refor
mas que hace muchos años pedia para nosotros un famoso 
Fiscal de Real Hacienda, es ya el medio seguro y fácil para 
comenzar á remover los obstáculos que oponia á la prosperi
dad de la industria ganadera el añejo sistema de posturas, 
calicata mensal y el estanco de venta de carne en las casillas 
de la empresa de mercaderes, es la única medida que ya tien
de á destruir el monopolio del arrendamiento de dichos pues
tos, y que al vencimiento del contrato de usufruto de la citada 
empresa, creo se hará extensiva á todos los barrios y parti
dos de la capital, y nos dará la disminucion de los costos del 
artículo en venta, porque cada revendedor buscará el puesto 
de alquiler mas barato y mas á propósito para proveer á sus 
favorecedores, como lo estan las tiendas de viandas y verdu
ras, bodegas, panaderías, etc., y al fin esa economía de gas
tos redundará en provecho del público y en utilidad del re
vendedor y del productor. Estímulo el mas poderoso y eficaz 
que pueda darse para perfeccionar la industria y lograr la 
deseada abundancia y baratura que se propusieron los anti
guos magistrados con sus ordenanzas de abastos. 

Pero como sin embargo de cosas tan palpables, hay quien 
arguya contra esa libertad, protestando que ahora se da mM 

(12) No se arguya que la venta de carne por la calle en tableros facilita la ma
tauza de animales de contrabando en call1l8 particulares que tienen l'ev6udedora8, 
eec., y que con esto so peIjudican los ingresos de la Adnan8; pero en ese caso ¿qué 
hacen 108 jueces locales cuando ven introdullÍr reses 6 cerdos en donde no hay 
mitro pCtblico1 Sin embargo, la perfeccioD de la industria y el rebajo de derechos 
evitaria el(l mal. 
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den por comision el cuero, los menudos!J dos pesos en plata por 
beneficiar ó vender al contado una res. 

Es muy cierto que los hay; pero esos logreros ya estan 
allí muy marcados. Y sobre todo, ya nuestros labradores 
van tomando recursos contra esos negociantes que poco á 
poco van retirándose del rastro á virtud del sistema de fran
quicias. 

y entónces, si conocemos la historia de los encomenderos, 
si sabemos quienes son y de donde proceden, si no tienen allí do
minio directo ni privilegio gracioso sobre aquel lugar, ¿para qué 
tanto preconizar el monopolio, para qué tanto ponderar los 
secretos del rastro y confederaciones de los casilleros presen
tando ese abuso como lo mas irresoluble é irreformable? Si los 
encomenderos del rastro son tan perjudiciales á la prosperi
dad de nuestra ganadería, qué se ha determinado para po
nerlos á raya, á ejemplo del Código de Comercio con los cor
redores intrusos? Ademas, l,por qué los criadores y cebado
res de ganados en esta provincia no toma.ron la idea ó modo 
que se dieron la sociedad de bodegueros de la Habana para 
no estar bajo la férula de los almacenistas? Por qué no se aso
ciaron con aquellos y nombraron una comision que por meses 
ó semanas se pusiese ul frente de los negocios del rastro co
mo los otros en el muelle de descarga, y con esta medida eco· 
nomizar los gastos de comision y las mermas de peso neto que se 
notan y se aprueben con otras cuentas de resaca que se pagan á 
los encomenderos1 Por qué. __ pero, señores, ¡aquÍ de la lógi
ca, aquí de la razon humana! ¿Quién ha prohibido que nues
tros criadores y cebadores beneficien sus ganados en el rastro 
y vendan la carne por mayor ó por menor, en el lugar que 
mas les acomode, por manos de sus criados? Quién. ni qué 
censura les prohibe que por los periódicos de la Habana se 
anuncien las ventas de carne fresca ó salada, como se hace 
en los pueblos orientales de la Isla? Por qué no se hace así 
para que corra la fama de lo bueno y barato que se despache 
en esos nuevos puestos públicos de nuestros hacendados sec 

gun el reglamento de 1848? No está dispuesto y aprobado así 
por el Gobierno superior de la Isla, con el objeto de favore
cer nuestra industria pecuaria y facilitar la abundancia en el 
mercado? Acaso nuestros cebadores serán ahora mas torpes, 
mas vanidosos ó ménos activos qtle sus antepasados en esto 
de darle vida y movimiento á su comercio de ganados? No 
señor, no es por eso, dicen. Los derechos, los costos que aun 
acarrea el estanco de los puestos públicos en las plazas, y otros 
gastos indispensables, son la rémora para que nuestros criado· 
res y cebadores no se asocien y se dediquen á ocupar en los 

;- ............ ""·1~)\t, .. ,~ 
~. - . 1\' 
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de la actividad y filosofía de los unos, y los resultados de la 
pereza y desden de los otros con un artículo de su industria pe
culiar; de la cual no han estudiado ni promovido aun su posi
tivo adelanto á la olandesa, ni han examinado el vasto campo 
que para las permutas y seguro consumo de ganados, nos ha 
facilitado el Gobierno supt:lrior con la habilitacion de los me
jores puertos de la Isla: asunto que mirado á fondo son otros 
tantos mercados que se abrieron para ofrecer nuestras gran
gerías rurales y ensayar en ellos un nuevo órden de cosas por 
manos de los mismos ltacendados, excusando la intervencion de 
los encomenderos en los nuevos mataderos, y de ese modo remover 
de una vez todos los obstáculos que la experiencia ka señalado 
como perjudiciales á la industria ganadera. Así es que por lo 
referido en este escrito se vé claro y evidente que la carestía 
de la carne fresca en la Habana no consiste ó no dimana sola
mente del pretendido privilegio exclusivo de los encomenderos 
para beneficiar todos los ganados que vayan al rastro. 

¿Cómo es eso, dirán los de la oposicion, ¡;y la perenne 
carestía de la carne en las casillas de la plaza, de dónde ó de 
qué proviene? Ya eso está dicho, ya eso está explicado; y la 
cuenta de gastos diarios que ocasiona una casilla en los mer
cados de la Habana es punto aparte, allá llegarémos; pero 
remitiéndome á lo que estábamos, puedo asegurar que la ele
vacion de precios en el rastro es de circunstancias, es transi
toria la inconstancia de dichos precios, al.mes lo estan dicien
do, y como tal recorre los mismos términos y pariedad de 
cuando no hay en la plaza bastante tasajo de Buenos-Aires 
y buen acopio de barriles de harina de trigo, que con la con
currencia de 15 ó de 20 buques cargados de aquellos artícu
los se remedia todo (13). 

Ahora bien. Y cuando en esta provincia Jlor falta de pra
dos artificiales, no es tiempo de ganado gordo, ¿cuál es el ga
nadero que tiene cebones y no desea elevar el precio del ar
tículo que ofrece? Y dónde está ese comprador ó consumidor 
que no pida entónces la abundancia y que no quiera ver aba
tido el precio del artículo que desea? Yo no lo sé; pero lo que 
sí puedo asegurar es que si las ciento y mas haciendas de. cria 
y los 1400 potreros que segun la última estadística debe ha
ber en esta provincia, estuviesen á pocas leguas de la capital 
y que esas fincas contasen abundancia de ganado cebon, pa
ra que los mercaderes en pequeño pudiesen repetir sus nego-

(13) En esto no cabe réplica. Ya se sabe lo que sucede en el rastro y carnicería. 
en las altas y b8j~en los precios de galladas cebado. en lo, Taltrojo6 de ca1itu de 
maiz, y lo. del tiempo de lleca que le decimal per acá ganculol de maloja, en con· 
tl'aste CaD 101 flacos. 
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cios con pocos gastos de conduccion y nada de intereses ó 
gavelas de dinero prestado, y por último no tropezasen cunel 
monstruoso precio del subarrendamiento de las casillas en 10, 
mercados, entónces veríamos como esas fuerzas sútiles hostiliz(J¡o 
ban el rastro y se apoderaban de las plazas, como lo hicieron 
nuestros antiguos cebadores con provecho del productor y del 
consumidor. 

Pero si no hay todo esto; si no tenemos aun puesto libre co
mo antes para los verdadero$ criadores y cebadores de ganados; 
si no tenemos en esta provincia lo nece,ario para ministrar el 
C(fTlSUmo de reses en la capital; si tenemos que ocurrir á surtimos 
del sobrante de las provincias orientales de la Isla; si nuestros 
mercaderes en pequeño, esos verdaderos promovedores de 
la concurrencia no pueden ir á comprar tan léjos por su poco 
capital en giro, ¿quién puede prohibir que un capitalista man
de comprar en tierra-adentro dos mil reses para despues ne
gociarlas bien y á buenos plazos en esta provincia? Y qué re
glamento puede precaver que 6 Ó 20 negociantes compren de 
segunda mano esos ganados y luego coloquen en el rastro un 
hombre que entienda el negocio y vaya vendiendo allí la carne 
á quien le acomode, y que al fin, tanto en sistema de licitacio
nes como en tiempo de franquicia, sean allí considerados por 
su gente como unos capitalistas activos y como unos perma
nentes proveedores del abasto público, no solo porque antici
pan dinero ligando ganados para asegurar su venta diaria, 
sino porque tambien suplen carne á los revendedores para 
que estos puedan suplir al consumidor que no puede ó no quie
Te pagar sino por semanas y meses (14). Ello sí es á todo ries
go; pero así es preciso para que haya matanza y despacho. 

Pues bien. Aquí está ya demostrado y palpablemente 
como bajo el anticuado sistema de licitaciones ó posturas, ha
bia el modo mas fácil y seguro para que uno de esos gran
des capitalistas dedicados tÍ. la ganadería se apoderase del 
rastro y que por manos de sus dependientes ó socios con título 
de refacciunistas ó encomenderos independientes, estuviese todo 
el año manifestando ganados y haciendo la matanza y despacito 
para las plazas, con ciertos visos de competencia para disimulaT 

(14) A consecuencia de que ahora se negocia COIl el cambio del dinero en pla. 
ta y no todos los compradores de recado pueden tener plata para BU diario de 
plaza, mandando sus criados con papeleta para la carne, y ademas piden en ella 
el dinero necesario para compral· al contado las verduras, viandas, etc., con el 
fio, dicen, de que no se demoren los criados buscando caml>io: de suerte que la pap'e. 
leta de 12 rs. de carne con 12 en efectivo para recado será de tres pelol. La cflsilJa 
que tenga de diario 10 marchantes de á 3 pesos eu papeleta segun dejo explicado, 
ya se puede g'·aduar el capital que ha de mauejar. Y si es á prpio, ¡quién ha d. 
pag~r ese inter.:s1 Por supuesto el precio de la cal·ne. En otl"Ói ténumos,ol ccm • 
• mmdor. . 
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no conoce las cualidades de su fruto: allí cambia de color y 
calidad, fijando su olor mas 6 ménos pronunciado, disminuye 
su melaza y manifiesta lo que es. 

Al salir el tabaco del pilo n no solo hay variedad en la 
calidad, color y olor de sus hojas, sino que tambien la ofrece 
en el tamaño; porque segun la alteracion que ha sufrirlo, ha 
ganado 6 perdido en elasticidad; y es evidente que debe esti
rarse 6 encojerse segun las distintas circunstancias. 

La blandura 6 betun es la cuarta y última alteracion del 
tabaco y la recibe en los tercios: en estos fija definitivamen
te el color y cualidades hasta el momento de elaborarse y fu
marse. 

ARTICULO XVII. 

Este pequeño artículo lo circunscribe el Sr. Salazar á ex
poner la costumbre que tienen algunos vegueros de sembrar 
dentro del plantío del tabaco diversas verduras, como toma
tes, frijoles, y aun melones; pero como condena justamente 
esta práctica, yen nuestra opinion no hay una sola razon que 
la apruebe, no nos ocuparémos tampoco ni aun de indicar 
aquellos cultivos mas inocentes á la buena produccion del ta
baco. Despues de la cosecha de esta preciosa hoja, puede 
aprovecharse el terreno, no ya con los productos de algun 
otro cultivo de corta duracion, sino con el beneficio que siem
pre resulta de la alternacion en los campos como preceda 
buena inteligencia para establecerla. 

ARTICULO XVIII. 

CALCULO DE PRODUCTOS. 

El autor de este escrito, cuya utilidad é importancia he
mos demostrado en esta série de artículos, gran conocedor y 
perito práctico en la materia, la ha abrazado bajo todos los 
puntos que puedan interesar á la industria de que se ocupa: 
así es que despues de haber tratado de todos los pormenores 
relativos al cultivo y preparaciones del tabaco, fija en este ca
pítulo sus consideraciones al producto 6 utilidad material, cal
culando el rendimiento de las siembras, el tabaco que cargan 
los cujes y el beneficio productivo de la industria. Reconoce 
sin embargo que estos cálculos se diferencian considerable
mente en cosechas que siempre son aventuradas; y á pesar 
de esto, toma un término medio, y suponiéndola de regular á 
buena, asigna como rendimiento de una de estas plantas 4 
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mancuernas, que como se ha dicho se componen de dos hojas 
cada una, correspondiendo á cada cuje trescientas mancuer
nas. Por consiguiente, un plantío de cierta extension llamado 
mesana, conteniendo diez mil matas, darán 40.000 mancuer
nas y ocuparán ciento treinta y cuatro cujes de seiscientas 
hojas cada uno; y suponiendo tambien que el cuje rinde algo 
mas de tres manojos, darán en último análisis seis tercios de 
taba~o en la forma y á los precios que se expresan á conti
nuaClOn: 

Tercios. Mancrjos. Clases. Precios. Ps. Rs. 

l 10 libra 1 ps. lO 
" 1 30 l~ 6 I·S. 22 4 

40 <,a 5 rs . 25 ... 
" 1 80 3~ 3 rs. 30 
" 2 160 4~ H rs. 30 " 2 160 5~ 1 rl. 20 
" 

Totales __ 6 480 137 4 

Calcula el Sr. Salazar que vendido el tabaco á los pre
cios designados como término medio en el mercado, debe 
añadirse la mitad mas del producto por cada un hombre si el 
cultivo se hace con esclavos, y el uuplo si el trabajador es li
bre é inteligente, pues supone que el primero ha sembrado y 
asistido quince mil plantas, y el segundo de veinte á veinte y 
cinco mil, cultivadas con mas interes y produciéndole tabaco 
de mas rendimiento; pero ciñéndose á la base propuesta, re
sultará que el producto del siervo asciende á 'l06 ps. y el del 
hombre libre á 275; Y agregando al primero dos tercios de 
capaduras y tres al segundo á razon de diez pesos cada 
uno, el beneficio productivo será respectivamente de 226 ps. 
al uno y 305 ps. al otro. 

A pesar de estos cálculos contraidos á un año regular 
con precio moderado y con una asistencia tan susceptible de 
mejoras, opilla el autor que si en razon de mayor fertilidad 
y cuidado hay mas y mejores productos y el fruto sube del 
precio asignado, ent6nces pueden duplicarse y aun exceder 
de las cantidades expresadas. Agrega que no es cosa rara ver 
que un hombre solo obtenga en uno de esos años de 600 á 
800 ps. de su cosecha de tabaco, y que una vega con el auxi
lio de seis negros deje un rendimiento de dos á tres mil ps. 

Si se agrega á esta produccion la de granos, plátanos y 
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ARTICULO XIX. 

MEJORAS EN LAS ESCOGIDAS, INFLUENCIA DE LAS VENTAS. 

Este artículo, como la mayor parte de la obra de cuyo 
exámen y extracto nos ocupamos, es de los mas interesantes, 
y no se presta á modificacion ninguna de las ideas que con
tiene, porque estan esplanadas de una manera especial, y en 
un lenguaje propio al objeto: debemos pues conservarlo in
tacto en el trabajo que hemos emprendido, y como hemos he
cho con otros lugares de esta excelente Memoria, lo repro
ducirémos Íntegramente . 

. "El mérito intrínseco del tabaco no lo constituye el color 
ni el tamaño. Es muy comun hallar hojas amarillosas 6 cla
ras, sanas y grandes, de vara y mas de largo que carecen de 
consistencia ó masa, elasticidad y olor, miéntras que otras de 
á cuarta y ménos de color oscuro á rojo, son tersas, limpias, 
elásticas, resistentes, fragantes y mejores á los dos 6 tres 
años de cortadas; por el contrario de aquellas que se pican 
dentro del primer año, y á corto tiempo no se prestan á for
mar la perilla en el torcido; pero las grandes gozan la venta
ja de llev&.r la vista, y produciendo ocho capas aunque ma
las, pueden tener cabida, 6 se disimulan en el primer injuria
do, y las pequeñas se colocan porque no dan mas que dos ó 
tres en las terceras 6 cuartas. Esto contradice el principio 
de que se hacen las escogidas por calidades, pues resulta que 
teniendo la chica la calidad de libra desciende, miéntras que 
la otra sube careciendo de la tercera 6 cuarta, porque se 
oye decir al mercader que la heda grande cabe en cualquiera 
parte. Consiste pues esta anomalía 6 contradiccion en que se 
compra á la vista por manojos, y el interes del tabaquero ó 
especulador en el torcido prefiere el mayor rendimiento, mu
cho mas cuando en su despalillado separa para capas todas 
las hojas que las producen, donde quiera que las halla. 

Así sucede que cambiado ó invertido el 6rden, el esco
gedor tiene que consultar primero el tamaño y luego la cali
dad, y se forman las dudas y cuestiones que son consiguien
tes, en las cuales siempre pierde el labrador si el mercader 
no es desprendido y hombre de buena fé: porque dice el ve
guero, "esta heda es grande '!I cabe en la primera," y se le con
testa "sí, pero no tiene calidad," y queda sentenciado á terce
ra: vice-versa, tiene mucha condicion la hoja (como la tienen 
las de la corona llamadas tambien puntas capitanas) y por ella 
deberia colocarse en la libra, y se le dice "que no tiene fama-
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tio," y la condenan injustamente á tercera ó cuarta. De mo
do que el veguero ligado (que son muchos) prevenido por el 
temor de que su mercader no quiera llevar su tabaco, ó lo 
demande por la escogida ó el dinero que le debe, tiene que 
ceder á todas sus exigencias, y aunque no esté presente le 
persigue su sombra sonándole las fatídicas voces de "no tiene 
tamaño, carece de candicion," 

Cierto y muy cierto es desgraciadamente por las razo
nes que dejamos ápuntadas, que las cosechas han disminuido 
en bondad yen capas; pero tambien lo es que ahora se rele
gan muchas hojas que las dan á la clase de tripas, que se han 
rebajado las calidades con ese sistema contrario á la razon, 
y por último que viendo el veguero la preferencia que gozan 
los injuriados buenos y de color, se empeña en sembrar mu
cho para compensar con la cantidad mayor de fruto, lo que 
ántes le producía con ménos la calidad, no cuidándose de dar
le buen betun para que no oscurezca en la calentura que 
pasa en los tercios; y cuando le dice que el tabaco no queda 
bien acondicionado, responde "llévelo el mercadt'r, que yo no 
lo he de fumar;" y es tal su convencimiento y la exactitud 
nuestra, que el que deja para su uso de esa misma cosecha 
que no aguanta, lo conserva por tres y cuatro años con el be
tun mas fuerte; y sus huenas condiciones se prueban con la 
solicitud que hacen de tabacos vegueros las personas que tie
nen buen gusto en fumar, y que no hallan en el gran merca
do de la Habana otros que satisfagan su deseo. 

Estos males no se remediarán, siendo así que arruinan 
nuestro fruto y su crédito, miéntras qua se compre el tabaco 
por manojos y no al peso, como es racional, y que se continúe 
estimando por primera cualidad el tamaño y no la calidad ó 
fortaleza que es la circunstancia preferente del tabaco. En
tónces la clasificacion se hará por capas y tripas, dividiéndose 
naturalmente unas y otras en tres clases, que representarán 
las p1'üll'rras al tabaco fuerte, las segundas al suave y las terce
ras al flojo; desterrando esas confusas nomenclaturas que 
casi hacen una ciencia, lo que es un mecanismo sencillo. 

Entónces y solo entónces, recobrará cada hoja su pro
pio lugar produciéndose mas capa y calidad, y en los contra
tos de compra y venta habrá ménos cabida á fraudes, á que 
tambien por su parte y como en desquite de los mercaderes 
propenden algunos vegueros, pues como dice el refran, juntá
ronse el codicioso yel tramposo." 

Los mercaderes que hoy dan la ley repugnarán este sen
cillo método, porque dependiendo el peso de la calidad del 
tabaco, verán por lo pronto que un tercio de sesenta manojos 
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de libra pesará tanto ó mas que uno con ochenta de injuriado 
de mas hojas, que les produce muchas mas capas ó rendi
miento; que un tercio cualquiera de tabaco grueso 6 de con
dicion pesarú tambien mas que otro flojo y mas grande, y so
bre todo que se les acaba el juego ventajoso de no cabe por 
falta de condicion ó tamaño, pero yo suplico á todos por su 
propio bien, que fijen la atencion, primero, á las pérdidas que 
estan expuestos continuando el órden actual; segundo, al 
perjuicio del pais desacreditándose uno de los primeros artÍcu
los que le dan vida, y tercero á que piensen y calculen que no 
serán perjudicados, porque habrá por el contrario una justa 
reciprocidad. Ninguno es tonto para no considerar la clase 
de tabaco que compra y su rendimiento, y con arreglo á su 
tamaño, grueso y peso, ofrecer y dar proporcionalmente por 
libras, arrobas ó quintales lo que ahora por manojos ó tercios; 
y en estos encontrarán una sola y verdadera clase con solo 
la desigualdad de las hojas, facilitando el torcido y escogido 
para encajonar: se hallará en fin en este método unida la ra
zon, la conveniencia pública y la justicia, sin las cuales no 
hay nada bueno. Esas ligas y adelantos á los vegueros limÍ
tenlos á llevarles un premio á uso de comereio, y á que los 
prefieran por el tanto en las ventas, que no es poco, mucho 
mas cuando en la actualidad saben decir al veguero, si no 
les acomoda comprar ó no les gusta su tabaco, que se lo ven
dan á otro y les paguen su dinero. 

Han repugnado comprar los mercaderes las libras cuan": 
do abundaban en una cosecha, porque son caras y en propor
cion les dejan mas utilidad los injuriados buenos. O las libras 
se aprecian en el mercado y pagan allí en proporcion á lo que 
aquÍ cuestan, 6 no. Si lo primero, ¿por qué se repugnan cuan
do es el mejor tabaco? Y si lo segundo, nivélese su precio 6 
bájese hasta el punto que por esta causa no se les anticipen 
los injuriados. Bien se sabe que el tabaco es un artículo de 
gusto y lujo, aunque el hombre llega á hacerlo una necesidad; 
y la razon que he oido á mercaderes para no querer libras, 
de que no hay quien las pague, pues, por ejemplo, no dan 
treinta pesos por un millar de tabacos que pueden tener por 
doce 6 quince aunque no tan bueno, 6 lo que es lo mismo re
cibir dos ó tres tabacos por medio real, cuando tambíen se 
dan seis, no me convence, pues ¿que no vemos ese afan con 
que se solicita el tabaco veguero mal torcido, que es una libra 
rota, y que la pagan á precios excesivos? Luego no es exacta 
esa razono No desconozco que la generalidad busca siempre 
lo mas barato, pero por que se consuma mas vaca que carne
ro ¿nos privarérnos de esta cria? Lo bueno siempre será bue-

11I-44 
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no y apetecido y pagado como tal; y sobre todo, si resultan 
diferencias notables, ya lo he dicho, nivélense los precios. 

El labrador tambien entónces, mejorando el fruto, podrá 
abaratarlo, porque se le ahorran gastos y tiem!Jo, que es di
nero; en razon á que el tabaco no necesitará manojearse, con 
lo cual se lastima mucho, y acabará el costo de esa majagua 
y el tiempo que se consume en ripiarla, amarrarla y hacerla 
bolas, pues bastará engavillar sin el prolijo cuidado de contar 
hoja por hoja, y el inconveniente de que salgan chicas ó gran
des las gavillas del que no se cuenta, pues nada importará el 
número ni el tamaño. Las circunstancias y pequeñeces que 
ahora ofrecen dudas acerca del largo y mal! ó ménos sanidad 
de las hojas, dejará de ser objeto de cuestiones y demoras, 
pues á la simple vista y tacto se conocen las condiciones, y si 
da ó no capas; y la escogida se hará sin la concordancia im
posible de tamaño y condicion, que es la manzana de la dis
cordia, reduciéndose á capas fuertes, suaves y flojas, rindan 
ocho ó dos tabacos: pudiendo acordar que no se tendrán por 
capas las que no las den para dos tabacos regulares. Las tri
pas se dividirán lo mismo, y los talleristas, marquistas ó ela
boradores hallarán clasificadas las que se acomoden mejor al 
torcido de las capas, pues ya se sabe que es menester casarlas 
para que liguen, ardan y sepan bien: lo cual no contribuirá 
poco al mérito del labrado. 

El fruto ganará con solo este sistema en su conservacion, 
pues las dif('rentes cualidades reunidas se perjudican. Los 
que pagan escogedores no tendrán tampoco ese gasto, porque 
dejará de ser un arte ó ramo especial la escogida. Las gavi
llas se colocarán en la caja sin la violencia que daña á los ma
nojos, formando como ahora un cuadrado ó pequeño cuadri
longo, con las cabezas hácia afuera, á la manera que en el 
pilon de dar blandura, y así no tocarán las hojas con las ya
guas que se sabe les come mucho de su condicion: las gavillas 
conservarán mejor la suavidad, ó será fácil dársela si la pier
den humedeciendo exteriormente los tercios, y extrayéndose 
sin lastimar las hojas que ahora tanto se despedazan; y es se
guro que de esta manera la escogida que ocupa treinta dios 
se reducirá á ménos de veinte; y como el tiempo vale tanto, lo 

-emplearán nuestros labradores en el beneficio de sus tierras 
ú otros trabajos útiles (1). Una tasa proporcionada se rebaja-

(1) Los vegueros han estado pensionados y lo contin(¡an en ciertali partes con 
tener cercadas sus fincas para que pueda seguir criaudo animales el hacendado 
que bajo esta condicion ha repartido sus tierras, dejando por tanto cortar en sus 
montes bejuco y madera para repararlas, así como tumbar semilleros y recog'lr 
yaguas. Mas ya que 811éna8 quedan algunos pequeños cayo, entre extell88S saba-
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rá del peso de los tercios, y así como se dice ahora á peso de 
libra etc., se dirá despues á tanto la arroba, el quintal, de unas 
ú otras clases, como es práctica de comercio en todas partes 
y en la Real Hacienda, para pago de los reales derechos (1). 

Esta será una revolucion pacífica y benéfica en que ga
narán todos y nadie perderá, sino los pocos que por un vil mo- . 
nopolio mantienen esa mala costumbre en que al cabo reciben 
el cruel desengaño siendo víctimas de sus mismos torpes y 
usurarios negodos. Como quiera que sea, propuesto á no omi
tir nada de cuanto considere útil, advierto que la majagua no 
es necesaria para el manojeo del tabaco, y que yo me la ahor
ro aprovechando las cepas de plátanos des pues de disfruta
das, porque sacadas las cáscaras ó capas enteras á lo largo 
se asolean, ripian, amarran y hacen bolas sirviendo para ma
nojear el tabaco como la majagua, que escasea tanto, y aun 
mejor, pues como mas gruesa no la corta como suele suceder 
con la otra, y aun no dudaría hacer los hilos para enterciar (2) 
y en mi finca llaman á esos filamentos majagua de plátanos. 

ARTICULO XX. 

SOBRE RIEGOS. 

Este artículo ocurrió sin duda al Sr. Salazar despues 
de haber concluido su Memoria, pues á no ser así no lo hu
biera colocado á la conclusion de su provechoso trabajo, 
pues le corresponderia haber hablado sobre esta operacion 
tan esencial al tratar sobre las reglas del cultivo: lo conside-

Das, por haber repartido todo lo (¡til para]a labranza, se iml?osibilita al veguero 
componer sus cercas, y al hacendado C1;..r sin graves peJjuiclos y daños. Este es 
asunto digno de atencÍon ell algunos parages, sobre el cual seria fácil adoptar un 
partido que oonciliara los mutuos interese~. 

(1) Si á estas economías y ventajas se agre~a la disminucionde los derecho. 
que paga el tabaco á su introduccion en la Penlllsula, de modo que su uso se pon
ga al alcance 6 posibilidad de todos los que lo apetecen, nosotros no podrémos 
prodncir bastante fruto para exportar; y esto puede esperarse de las buenas doc
trinas econ6micas que van cundiendo, y de la reconocida solicitud del gobierno 
de nuestra augusta Soberana; porque pagándose muchos pocos derechos subiri. 
mas la renta que con pocos muchos, y acabará ese ruinoso contrabando que tan
fo cuesta á todos. 

(!l) He hecho torcer los filamentos del plátano en s0l\'as, yen tiempo de aguas 
se ha conservado quince dias sin romperla, un caballo bno&o que se amarraba en 
el campo, y solo estaba en caballeriza tres 6 cuatro horas, y me prol?ongo, á falta 
de majagua y lo mucho qne cuesta hacer coyundas, hila para entprclar, eto., puell 
al cabo se preparan y tuercen cuando no se puede trabajar eu el campo. El árbol 
llamado Draco, que se cria en las montañas sobre las piedras, da tambien una es-

~ pecie de filamentos mejores que 108 del plá tano. Se hacen ademas de heniquen, 
cuya planta no se ha extendido bastante entre nosotros, y con lo que aquí se conoce 
cou el nombre de maguei, que tambien estoy usando, y rivalizan con las de majagua. 
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ramos tambien tan esencial que no podemos ménos de trans· 
cribirlo literalmente por su corta extension. 

He oido á varias personas que no conocen este territorio 
preguntar con extrañeza la razon por qué poseyendo tantos 
rios y estando las vegas sobre sus márgenes no se aprovechan 
en el riego sus aguas, sin ocurrirles la idea que ningun animal 
es tan torpe que se deje morir de sed pudiendo alcanzarla (1). 
Nuestros rios corren como es natural por las tierras mas ba
jas, en cauces mas ó ménos profundos, y las vegas general· 
mente forman planos inclinados que derraman en ellos, y cla· 
ro está que el ri~go no puede ir de abajo para arriba; pero 
omitiendo otras causas, en los meses de diciembre hasta abril 
que es la época de las secas bravas, esos rios que nos inundan, 
nos fertilizan y dañan, se secan en muchas partes al punto de 
escasear el agua para beber, ó apénas llevan los mas abun· 
dantes un hilo que señala su marcha; por tanto queda de· 
mostrado que no es posible contar con los rios para el riego. 

Algunos aprovi:chando charcos, lagunas ó hitabos han 
usado de regaderas y aun de bombas hidráulicas; pero ya he 
dicho que el agua que cae con fuerza aprieta la tierra yen· 
torpece la vegetacion, y sobre todo, aunque se le redujese á 
una llovizna, como no es posible regar por alto sin mojar las 
hojas de la planta, tengo experiencia que haciéndose frecuen
temente se lavan demasiado, pierden la condicion y se man
chan; y aunque crecen bastante solo rinden capa sin sustan
cia, ó se reducen á pajurria ó tripa mala. El riego que á mi 
juicio seria útil á esta planta, es por el pié estando sembrad a 
en canteros, como se practica con las verduras en' las estan
cias que gozan riego, y de este modo el tabaco que se sembra
ra con buena saZOIl solo necesitaria dos ó tres veces de este 
beneficio pues ya sabemos que requiere poca agua. Aquí el 
arbitrio que pudiera adoptarse es la construccion de pozos y 
norias con tanques en puntos á propósito para facilitar el rie
go por el pié en tierras bien preparadas: de este modo una 
siembra de cincuenta mil posturas podria dar una cosecha 
mas productiva que otra de doscientas mil por las vias ordi
narias; no obstante, presumo con fundamentos, que eltabaco 
que se obtuviera con esta clase de riego saldria venudo, gor
do y oscuro, si ántes de cortarlo no se lavaba con el agua ne
cesaria. Desearia con todo, poder hacer este ensayo en tier-

(1) Desde el río de los Palacios hasta el de Galafre del partido de San Juan, 
en un espacio de veinte leguas hay trece rios que descienden de 11\ cordillera de 
6ierras que atraviesan la Isla, y van á desaguar á la mar del Sur, sin contal'varios 
arL'oyos.considcrubles 'lIlC crecen 10 mismo en ticmpo de lluvias, y se incor!'oruu 
á ellos, 
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ras altas sin riesgo de avenidas para prepararlas (1). Hay 
entre nosotros atraso, desidia y malas prácticas, pero tam
bien hay labradores juiciosos, honrados y con capital que de
sean su bien, y no dejarán de aprovechar mis indicaciones 
en varias cosas que no han fijado la atencion y explico en es
tos apuntes, si llegan á su conocimiento. 

Hemos dado fin á este interesante trabajo, que si bien 
deja que desear en algunos puntos, es el mejor tratado que 
hasta hoy hemos leido acerca del cultivo del tabaco y demas 
procedimientos de un6. industria agrícola taf!. susceptible de 
engrandecimiento y mejoras. Creemos sin embargo que para 
completar la utilidad que ofrece esta Memoria, sería conve
niente que el autor arreglase una instruccion metódica suje
tándose á las mismas nociones, á los mismos principios que 
ha sabido exponer al alcance de todos los labradores. Nadie 
mejor que el Sr. Salazar con sus luminosos conocimientos y 
su juiciosa y larga práctica puede desempeñar este servicio, 
que aumentaria el muy importante que ha hecho al escribir 
la Memoria cuyo minucioso extracto acabamos de hacer. 

(1) Citaré en comprol1acion del riesgo que le corre en laR tierras bajas con las 
avenidas, que teniendo habilitadas seis mesanas con abono artificial y dispuesto á 
lembrarlas, una inundacion en octubre carg6 con la tieITa movida dejándola en 
el hueso como aquídicell, que es limpia, y manifestando las rayas hasta donde pe
lIetro elllfado, no siendo solo este chasco el que me he llevado, pues las aguas en 
esol casos forman comentes unos años por unos puntos y otros pOl otros. 
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DE LA MERYCA CERIFERA, 

SU CULTIVO Y APLICACIONES • 

... . .. 
Un amigo residente en Munich en la actualidad, nos ha 

remitido á su paso, desde Paris, una instruccion sobre el cul
tivo y usos en la industria de la mer!jca cerífera, de que dice 
hay muchas variedades en Cuba, que con poco trabajo po
dria ensayar con éxito esa nueva industria. Con la instruc
cion vienen unas muestras del producto que se pondrán en la 
Biblioteca de la Real Sociedad Económica, para que las exa
minen los curiosos por algunos dias, así como el diseño de la 
planta. Aunque se enviaban muestras de la planta disecada 
con su flor y fruto, no han llegado tan interesantes objetos á 
nuestras manos. 

El hombre arrebatando á las abejas el secreto de pro
ducir la cera, ha encontrado entre las obras del ingenio hu
mano un medio de sostituir á aquel producto con uno que 
conserva en la combustion un olor aromático. El aspecto físi
co es como el de la cera cuando comienza á blanquear; la 
impresion que produce al tacto es untuosa. 

Mr. Rafael Feramee con otro compañero químico tienen 
el privilegio en Francia para elaborar esta sustancia, y su 
gran laboratorio es capaz de consumir cantidades inmensas 
de materia prima. Parece que se prometen fomentar en pai
ses meridionales y los intertropicales el cultivo de las plantas 
que producen la cera vegetal en mas ó en ménos cantidad. J.a 
cera de China ó de la India ofrece una semejanza notable 
con la nueva produccion. El Senegal es sin embargo quien 
provee ahora la fábrica, que acaba de pedir 100.000 kilógra
mos. Nuestro amigo nos asegura que Mr. Feramee está 
pronto á hacer contratas con los que quieran ocuparse de 
este género de especulacion. 

Hasta qué punto puede interesar á Cuba este ramo de 
industria supuesta la aptitud del clima para conseguir un éxi
to favorable en el cultivo, es cosa que nadie puede calcular á 
priori: nos apresuramos á llamar sobre este asunto la aten
cion de nuestros ilustrados compatriotas para que lo aprecien 

} 
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con mejores datos en su verdadero valor. Como las dos va
riedades hasta ahora cultivadas se encuentran en los Estados' 
Unidos, fácil es obtenerlas si las indígenas de que habla nues
tro ausente amigo no son las propias pata la produccion que 
se desea . 

. Lo que sigue es una traduccion literal de la instruccion 
que antes citamos. 

"Hay dos clases de meryca cerífera. . 
"La meryca cerífera de la Luisiana, de hojas lanceola

das, dentadas en su parte superior, planas y lucientes, 
"La meryca cerífera pensilvánica (de Pensilvania) de 

hojas oblongas un poco obtusas, unas en parte dentadas en 
la punta, las otras por completo: las j6venes tienen enrolla
dos los bordes hácia abajo. 

"El cerífero de Luisiana no resiste al invierno en el nor
te de Francia, al contrario del pensilvánico. 

"Crecen en abundan~ia en ambas Américas, en las cer
canías del mar, en terrenos bajos y húmedos, en las prade
ras turbosas y los pantanos. 

"Las hojas del cerífero de Pensilvania estan salpicadas 
de puntos resinosos muy salientes por la parte inferior, el otro 
está cubierto de puntos dorados en los dos lados. 

"Cultivo.-El cerífero de la Luisiana que en el invierno 
tiene que abrigarse como el naranjo en el norte de Europa, 
es cultivado en tiestos y tierra de brezos 6 ligera: se multi
plica por granos que se siembran en cajas sobre un calor mo
derado. 

"El de Pensilvania que se planta al aire libre prefiere la 
misma.tierra que el anterior, pero se produce bien en terre
nos buenos para el trigo, y se multiplica por barbados 6 reto
ños que produce la raiz, y tambien por granos que siembran 
al aire libre en terrenos ligeros 6 de brezos. 

"Los plantones no tienen necesidad en los de esta espe
cie de ser abrigados durante los frios; puestos en cajas es su
ficiente se les ponga por debajo alguna paja. 

"Usos.-El fruto de la meryca lusianesa es mas pequeño 
que el de la pensilvánica: este es pr6ximamente del grosor 
de un grano de garbanzo, y su superficie está cubierta de 
una sustancia granujienta que hace como una cuarta parte 
de su tamaño: se reduce á polvo fino al contacto de los dedos 
y deja un olor aromático bastante agradable. 

"Cuando se ponen los frutos en agua hirviendo, esta sus-
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tancia grasa y pulverulenta sobrenada y se fija enfriándose 
en una materia dura "de la naturaleza de la cera y la grasa 
animal con" la cual"se hacen bujías perfumadas. Se quiebra 
fácilmente en lugar de ceder 'como la cera ordinaria bajo el 
peso que la oprime, y en la mano 6 la boca se funde superfi
cial y grallualmente, miéntras el resto "no sujeto al calor fun
dente se conserva sin alteracion. 

"Una planta vigorosa prodl!ce siete libras de frutos y 
cada cuatro de estos una de cera. 

"Los habitantes de la Carolina tienen abandonado este 
vegetal, porque consideran su cultivo como poco lucrativo, y 
desperdician la recoleccion de un producto allí muy abun
dante." 

Para poner término á estas indicaciones se advierte que 
las dos muestras que al principio se citan han sido elaboradas 
por el método descripto, y que el diverso color de ellas pro
viene del de los frutos de que se hp. extraido. 

Habana y mayo 22 de 1851.-A. Bachiller. 
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PUERTO-PRINCIPE y CUBA . 

Movimiento comercial en estas dos provincias e«:on6. 
1.\.. micas en el primer ttlmestre del presente año. 

••• 

Sin embargo de que el período 'de tres meses no es sufi
cient.e para formar inducciones favorables ó adversas al mo
vimiento mercantil de un año, pues sucede con frecuencia que 
en los meses posteriores se modifican en gran manera los re
sultados, no dejan de ser interesantes noticias, por cuanto 
que explican la actualidad en tales transacciones; y COqlO por 

, otra parte nos proponemos continuar la publicacion de estos 
.cálculos aprovechando la facilidad que hoy tenemos para ad
quirir los datos conducentes, damos principio con el primer 
trimestre del año. Deberíamos incluir en e~te cuadro el mo
vimiento referente á la provincia de la Habana;.pero una cir
cunstancia muy esencial nos hace transferirlo para el siguien
te núrtIero. Sentimos este inconveniente, pues que la mayor 
importancia comercial de esta Isla está representada por los 
puertos de dicha provincia, bien que los que habitamos en la 
capital, merced á la eficacia de las redacciones de los perió
dicos diarios, tenemos una idea aproximuda del estado comer
cial. Procedemos por tanto á nuestro trabajo comenzando 
por la 

PROVINCIA DE CUBA, 
QUE COMPRENDE LOS PUERTOS DE CUBA, GIBARA, MANZANI

LLO Y BARACOA (J). 

Valores de Importacion. 
1.8:;0. 

, 
nero .••.••. , . _ . _ .••• 

Febrero ••••.• _ ....•.. 
Marzo ..• ••••......... 

Total ... ~$ 

295.77 5 
179.609 1~ 
226.241 62-

701.622 5 

18:'1. 

110.174 1 
185.567 7 
158.090 7 

453.832 7 

(l) No incluirnos á Guantánamo porque á pesar de estar habilitado como 
puerto deccomert:io 110 tiene movimiento ¡¡lguno. 

111-45 
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Comparados los dos guarismos que aparecen en total s e 

demuestra que en los tres primeros meses del presente año 
los valores de importacion respecto al mismo período del año 
anterior han bajado en 2,17.789 ps. 6 rs., es decir, cerca de 
u.¡¡a tercera parte. Veamos ahora lo que resulta en cuanto 
á los 

Valores de Exportacion. 

Enero ..•.........••.. 
Febrero .••....•.....• 
Marzo .••.•.......... 

Total .•.•• 

18C)0. 18C)1. 

104.8747. 
88.737 -

\34.569 3l 

328.181 2i 

25.499 4 
74.053 6 

131.423 6 

230.977 -

De la precedente comparacion resulta que ha habido 
tambien disminucion de valores ascendente á 97.204 ps. 2i 
rs. Es de advertir que así en la importacion como en la ex
portacion, el puerto que mas ha contribuido á esta desventaja 
es el de Santiago de Cuba, pues que por sí solo representa la 
baja de 236.675 ps. 1 rl., segun los pormenores que tenemos 
á la vista, y 49.446 ps. 3 rs., y adviértase que dicho puerto es 
considerablemente mucho mas importante que todos 1J¡s de
mas de la provincia reunidos. Veamos si ofrece la misma 
desventaja la 

PROVINCIA DE PUERTO-PRINCIPE, 
QUE COMPRENDE LOS PU:ERTOS DE TRINIDAD, CIENFUEGOS, 
NUEVITAS, REMEDIOS, SAGUA, SANTO-ESPIRITU y STA.-CRUZ. 

Valores de Importacion. 

Enero ........•.•....• 
Febrero ..••...•.....• 
Marzo ..•..•........• 

Total ••.• $ 

1860. 1861. 

83.467 6 
232.351 5i 
186.553 -

492.372 !Ji 

114.360 6 
178.531 7¡ 
180.48441 

473.377 2 

Hecha la respectiva comparacion entre estas dos sumas 
resulta que en los tres meses del presente año han disminui
do 10B valores de importacion con proporcion á igual período 
del año anterior en 18.995 ps. 1! rs., resultado mucho méno~ 
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fianza paralizadoras del comercio y debidas á esa loca e Im
potente intentona de invasion, cuya realizacion juzgamos 
imposible, ó por lo ménos no la deseamos ni por un momen
to, como lo manifiestan muchos, pues que si bien se castiga
ria instantáneamente tan criminal arrojo, nunca quedarian 
flores en el campo de batalla: "jamas se convierte en oro la 
sangre derramada en los combates," y nos horroriza siempre 
la consideracion de estas escenas en una tierra hasta hoy 
privilegiada por la proteccion del cielo. Sea lo que fuere de 
esta pequeña digresion, podemos decir que si en muchos ne
gocios y transacciones se ha notado la paralizacion, hija de 
un estado de incertidumbre, muy poco 6 liada se ha afectado 
el movimiento comercial en los puertos de dos de nuestras 
provincias econ6micas, amenazadas precisamente mas de 
cercaj y tenemos una fundada esperanza de que en periodos 
mas adelantados del presente año podrémos ver en toda l'ea
lidad tan laudable presentimiento, en que nos acompaña sin 
duda una mayoría sensata de estos pacíficos habitantes. 

Pero volviendo á nuestros trabajos, y particularmente 
al punto de la exportacion, vamos á exponer la cantidad de 
nuestras principales producciones que han salido de los puer
tos de las dos mencionadas provincias, estableciendo las com-
paraciones respectivas. . . 

PUERTOS DE LA PROVINCIA DE CUBA. 

Azúcar, cajas. Miel, 10coye8. Aguardiente. pipo 
A 

"\ ,-----A---.. r---A---. 
1860. 18M. 18:)0. 18:'1. 1860. 1861. 

----
Enero •. 3.192 3.632 359 86 286 40 
Febrero 1.312 2.188 185 144 OO' __ -. -.. 
Marzo .. 5.614 6.087 1.073 788 246 127 

----
Totales _ 10.118 lL907 1.617 1.018 532 167 

Café, arrobas. Tabaco en rama, libras. Id. elaborado, millo 
A A r--"---. 

Enero .. 10.108 71 581.382 27.215 179 266 
Febrero 61.712 19.025 207.571 72.180 191. 213 
Marzo .. 96.741 11.805 28l.159 35.947 411 780 

--- --- ---- ---- -- --
Totales.168.561 30.901 1.070.112 1.335.342 781 1.259 
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L:-te·"uR,lr.; á priilJefft ... ista e~, mas lisonjcj'(' (jl1l: dan' 

terior, pues sí l'¡t'n 103 derechos d,_~ .'xrorin~joll han ~l¡¡hd:" 
lak~ja fi() 7·J2 pi' .. ,. rs· eH en/'a, "11 .Pllerto-Pl'ín'~¡pe ar:\L'" 
ce el \.oilside!ahk flumellto d~ 2~,:nO 1''''" '1\!'~ eE m .. '.O del du'" 
pio flllC el aRo aIH,'rior, Hünuiefltlo una y otra cia,,/: de de
Tt;c}liJ:; marítimos ~bteIlJr(:nwti los rc;;ultud,,:.' q.te sj,:~It(. U • 

CUUti_ •. 
rucrto-l'rin(:i~J" o 

:!l4.7(j(j 7 
]7}.;)JE; G 

J R:s$~,,·' 31· 
20:1.:3Üt~ 2 

• 

V croo" en ft,nr.1u"Í,OH que todo lo 'jUt:kw aÚj 1v.;:::tfl.l.h io'~ 
ingre<:ü": eH I\nlh:.;;, !,flHifl!'Í<~'1 por razon de derecho.'; r"f\r'.i
mol" :0'010 fJ<>eiculk lí H;'}l ps. ~ 1'1. E¡.¡tos rl;~ultad(),:. "\;,";C,[ '-';;.

tisfactorl0S par:: las rentas si no exi~tie;;e la CIJ:¡"í,kn,.'Jnn. 
de que lilill suporiJcnrlo lITI HVlvimiento rentí"tico igulli ,d do:! 
afio prlÜimo pa:';Hlo, ,,;Blllj1l'e hubiera dehi,j0 ser mucho nw,' 
yor la recuu(bcioll pur el l'c~ar,'2::¡ im pue ,tü a,,;; íi iüs \. t"lore& 
d,~ imrorta.cinn ¡;U1l10 al dp!'¡!c]¡o adicional cal',:pld(l ti ht ((
portaeiol! de nuestros ~)!'inchales ti'lltf\;,: po!: 1n{;dj":\I,~ 'PI':' 

""I;lI cAn,,,; aumentos deben \101' si ",)101': dar H11 incrCIJ!e)'í.O á 
Lo. rce:liIüacion; "i lo c(lutr:' ;'ío f:ucct]e P:' porque no In ",··h 
fnvui'ublc d movimiento en la,; adlia~a<; . .oíd'filOS "in ':Hlb,-' ¡' .. 
!IO (¡He 1u. p!(;villcia. de l'1lI'i'to .. l'l'il,:··<jL, ('.¡)Jl::,:,~·:;:-:; ! ¡~oh, :.(! •.•. 

~(;p;ll'neion, Ofrl:C0 el aUlIlento de :3L~jÚ p~. 4, :'~:., ti h: n~"; 
q:le la fk CuiJe!, lh ~¡~ blLja dt~ i1O,!J~3 Dt'. ~'h rs. 

o (;ond liir(m",~ p~!es todos Bne"t'ro'; ~ákulo", l'epitl(;r'do 
que c~'to~ fÍat\.''' sún puramente p:treía k;'l, y que n," ¡medtr,t 
scn;l .,·ara ¡k.terminar si acrece'l 611isminuyen l,l nwYimiBn
iN ;:· .. uen'l.t! v renti"tieo en el aún, rllles (1l1C en los meses :,:n .. 
c~~,,.ivo.; ha he;; notnJlle vn l'iedad en l~s 7UaÜSlnOs,. "-sí lo ,11." 
rnc'".<r" ~("po" ,.,~ el) "n·)!'t'-'lidad -..... ,_\,.0\,.\. ~ ..... _" ;;) ""' ... .... _~ L,!" , ... ~ r. ,. 

, 
1 

J 

__ .i..J.:. 

le 
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